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Presentación 

Señores miembros del jurado: 

La presente investigación titulada Eficacia de la Pena en el delito de Feminicidío, 

en cumplimiento estricto del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad 

César Vallejo para obtener el Título Profesional de abogado, que tendrá como 

finalidad, determinar en qué medida es eficaz la pena impuesta para el tipo penal que 

deviene de la discriminación y odio hacia la mujer. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la Universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos previos o 

antecedentes, teorías relacionadas al tema o marco teórico y la formulación de 

problema, estableciendo en éste, el problema de investigación, los objetivos y la 

hipótesis general y específicas. En la segunda parte se abordará el marco 

metodológíco en el que se sustenta el trabajo de investigación cuyo enfoque es 

cuantitativo de tipo de investigación Sistemática. Acto seguido se detallará los 

resultados que permitirá arribar a las conclusiones y sugerencias, todo ello con los 

respaldos bibliográficos y evidencias contenidas en el anexo del presente trabajo de 

investigación. 

El Autor. 
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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación está referido hacia uno de los delitos con mayor 

influencia penal en la sociedad; esto es, la normativa establecida en el artículo 108-B 

que tipifica el Delito de Feminicidio como un apartado que devino del tipo base de 

homicidio, toda vez que se incoa especialmente a que el sujeto activo tenga que ser 

un varón, el cual, por móviles de discriminación hacia la mujer, u odio a la misma, le 

ocasiona la muerte. Por lo cual, nos circunscribiremos en aspectos que implementan 

al delito de Feminicidio, como es la proporcionalidad de la Pena impuesta bajo los 

márgenes de la Determinación Judicial y Legal de la misma; y la verificación de su 

eficacia legal por medio del Método Cuantitativo. Así también, se advertirá la 

existencia de vulneración al Principio de Igualdad, y si aquel delito que especifica 

tácitamente la afectación al bien jurídico vida, debe encontrarse vinculada con 

aspectos de discriminación u odio hacia la mujer como víctima. Por lo tanto, dicha 

norma prevé con su implementación la esperada eficacia coercitiva y resocializadora 

que espera bajo los apremiantes de la finalidad preventiva del Derecho Penal, 

empero es de acotar que su finalidad se tergiversa con la presencia de figuras 

jurídicas como la Tentativa y Reincidencia. En este sentido, la Eficacia de la Pena 

impuesta para el Feminicidio y su trascendencia como delito que devino del tipo base 

Homicidio; que según la legislación peruana merece un tratamiento único y especial, 

es la finalidad perseguida en la investigación. 

Palabras claves: Delito, Discriminación, Eficacia, Homicidio y Principios. 



ABSTRACT 

The present research work is related to one of the crimes with greater criminal 

influence in society; that is, the regulations established in article 108-B that typifies 

the crime of Feminicide as a section that became the base type of homicide, since it 

is initiated especialiy to the active subject must be a male, which by mobile of 

discrimination against women, or hatred of women, causes death. Therefore, we will 

circumscribe ourselves in aspects that implement the crime of Feminicide, as is the 

proportionality of the Penalty imposed under the margins of the Judicial and Legal 

Determination of the same; and the verification of its legal effectiveness through the 

Quantitative Method. Likewise, the existence of a vioiation of the Principie of Equality 

will be noted, and if that crime that tacitiy specifies the affectation of the legal right to 

life, it must be linked to aspects of discrimination or hatred towards the woman as a 

victim. Therefore, this norm foresees with its implementation the expected coercive 

and re-socializing efficiency that it expects under the constraints of the preventive 

purpose of Criminal Law, however it is to M'id that its purpose is distorted by the 

presence of legal figures such as the Tentative and Recidivism. In this sense, the 

Efficacy of the Penalty imposed for Feminicide and its transcendence as a crime that 

became the Homicide base type; that according to the Peruvian legislation deserves 

a unique and special treatment, it is the purpose pursued in the investigation. 

Keywords: Crime, Discrimination, Efficacy, Homicide and Principies. 
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I. 	INTRODUCCIÓN 



Realidad Problemática 

El delito de Feminicidio, es el resultado propio que afronta la sociedad peruana con 

respecto a la vociferada violencia contra la mujer; entendida como el supuesto 

género humano que merece una mayor atención por parte del Estado; esto es, a 

consecuencia de la proliferación de actos de violencia contra ésta (advertida en sus 

diversas modalidades de ejecución), que asociado al creciente y desmesurado 

interés por parte de los medios de comunicación en base a las causas y 

consecuencias que deviene la pregonada discriminación hacia el género femenino; 

especialmente en la circunscripción social Peruana, que tuvo fomento extranjero 

mediante la implementación de un novísimo tipo penal que sanciona al agente (bajo 

las cualidades de autor o co-autor) que comete homicidio en una mujer; por las 

razones y móviles de discriminación u odio. 

De igual manera, mediante distintas modalidades difusivas; señalando al 

caracterizado Poder Periodístico (ver anexo N°5), se vienen acrecentando cada vez 

más los diversos casos de maltrato hacia el género femenino, provocando la noción 

de repeler dicha conducta reprochable de forma radical, no incorporando políticas de 

concientización social, ni un estudio pormenorizado de las causales de violencia 

netamente infringidas por el varón; en exclusiva hacia el género femenino, sino por el 

contrario, se incorporó un nuevo apartado al Código Penal Peruano — dentro de los 

delitos contra la Vida, el Cuerpo y la Salud — Homicidio (artículo 106°), siendo la 

novedad legal, la implementación del delito de Feminicidio contemplado en el artículo 

108 — B del Código Penal vigente, que sanciona al agente que mata a una mujer por 

la sola condición de tal. 

Si bien es cierto, es pertinente aclarar que el delito de Feminicidio, sólo es una figura 

típica que se desprende del apartado central del delito Contra la Vida, El Cuerpo y La 

Salud — Homicidio (mediante las circunstancias de ejecución en el sujeto pasivo — 

como víctima), empero, debe de tenerse en cuenta que al momento de su 

implementación, no existió un mero estudio normativo que de alguna manera 

sostenga la idea, de que las cualidades que el agente activo debe reunir para que se 
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configure el tipo penal de Feminicidio; legislado por primera vez mediante la Ley N° 

29819 (Parricidio/Feminicidio) que posteriormente sería modificado con la Ley N° 

30068 (incorpora el delito apartado de Feminicidio) (ver anexo N°6), ya fuese, o 

pudiese haber sido contemplado u previsto como una agravante del artículo 108° del 

Código Penal, que tipifica el Homicidio Calificado. 

Asimismo, la incorporación del delito de Feminicidio, como un tipo penal en cierta 

forma independiente; conlleva de cierta manera, una serie de beneficios que ha 

prima facie reviste la supuesta garantía de protección hacia el género femenino, pero 

también contempla ciertas incertidumbres, con respecto a si es, o no, eficaz la 

incorporación del delito de Feminicidio. Siendo aquel, instigación para arribar al 

presente trabajo de investigación, teniéndose como sustento la problemática 

acaecida en el entorno social que tiene relevancia jurídica; como es el caso de la 

desigualdad al momento de imponer una pena, o hacer válido la acción coercitiva del 

estado con un tipo de persona en especial, y hago de conocimiento que debe ser 

aquel ser humano que bajo la cualidad de feminicida; tiene que ser un varón. 

Ahora bien, planteando la noción de persona humana, esto nos dice Palacios (1971), 

citado por García: "La persona humana es un ser que, de forma indubitable, no 

puede alejarse de la sociedad, ya que necesitará constantemente del apego y la 

vinculación que éstos ejerzan sobre él". (p.35). 

Ello tiene asidero en la connotación de que la persona humana puede realizarse por 

sí misma dentro del ámbito que lo rodea (sociedad), pero no podría alcanzar su 

finalidad primordial, si su crecimiento se realiza fuera de él; esto es, se debe de tener 

en cuenta que la sociedad como nos dice García (2014): "Es un todo que engloba 

actitudes ligadas hacia un mismo fin, por consiguiente, forman una serie de criterios y 

carácter de pluralidad". (p.35). 

Lo que hace suponer que el ser humano tiene como finalidad, desarrollarse dentro de 

los lineamientos de una sociedad, conformada por personas (cuyas características 

físicas, psicológicas o costumbristas, son únicas) definidas por el género femenino y 

masculino. En vinculación a la problemática existente con respecto al delito de 
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Feminicidio, infiriendo que si bien es cierto, en los últimos años, se vio proliferado un 

índice mayor de muerte en el sector femenino; por causales provocadas en su 

mayoría por el género masculino, los cuales casi siempre poseen una vinculación 

sentimental con el sujeto pasivo (mujer), ya sea por afinidad, relación conyugal o de 

hecho; entendiéndose así, que si la sociedad se encuentra regida por personas que 

tienen una fortísima influencia en los diversos Poderes del Estado, que de cierta 

forma tuvo condición indiciaria en el legislador peruano; quien fue elegido por 

democracia (mediante el sufragio) para representar a la sociedad, conformada por 

personas que le otorgan abstractamente criterios para implementar normas que 

regulen su convivencia y problemas que dentro de su entorno se originen, debe 

considerarse que la tipificación de una norma penal que regule la conducta 

reprochable en un ámbito territorial (bajo alcances nacionales), debe revestir meros 

estudios sociales y normativos. 

Ahora bien, optar por un criterio demostrativo que sostenga los lineamientos que 

originaron la tipificación del delito de Feminicidio en el ordenamiento jurídico, provocó 

diversas contradicciones que no se esperaba mediante su implementación, pese a 

existir una evidente desigualdad y desproporcionalidad en su estructura normativa, al 

sancionar al varón (sujeto activo) con una pena superior a la estipulada en el tipo 

base de Homicidio, por el sólo hecho de considerarse, la muerte de una mujer como 

un peldaño de mayor gravosidad que debe estar sujeta como móvil existente; la 

discriminación u odio hacia la mujer, implicando con ello que se torne criterios de 

discriminación indirecta hacia el sector masculino, ya que si se tratase de un caso 

contrario, se sancionaría al autor del ilícito; esto es a la fémina, con una pena menos 

drástica, ya que quedaría incursa dentro de los parámetros del Homicidio Simple. 

Seguidamente, la influencia que posiblemente, a lo largo de los años haya previsto el 

Legislador Peruano para establecer al delito incoado; no como una agravante, sino 

como un tipo penal separado, cuya finalidad sea combatir la tasa de muerte 

indiscriminada hacia el género femenino, por parte del agresor; consignado como el 

sujeto activo — varón, sería el incremento de Violencia hacia la mujer. Por lo que, 
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ante ello es menester considerar lo expresado por: Manjón-Cabeza (2006), quien 

concisamente determina que: 

Las personas que se benefician de fa medida parten de una situación de desventaja 

debido a su pertenencia — activo o no, consiente o no — a un cierto colectivo, pertenencia 

determinado a su vez por la posesión de algún rasgo complementario inmutable e 

íntimamente ligado, en tanto que definitorio de su identidad a su dignidad como ser 

humano (p.41). 

De igual manera, siguiendo la ilación de Manjón-Cabeza con respecto a la referencia 

del concepto de ser humano, Navarrete (2009), enmarca su posición en: 

La fuente de posición de garante se halla en la estrecha relación familiar, amical o 

sentimental entre víctima y ofensor (omitente). En estos casos, la existencia de una 

comunidad de intereses entre novios, parejas de hecho [...] sitúa un deber de actuar. 

(P-97). 

Lo cual, denota que el daño físico padecido por el sujeto pasivo; que deviene muchas 

veces en la muerte del mismo (no actuando la Tentativa), queda el soslayado del 

trauma psicológico que pudiese padecer, ya que la norma expresamente manda, que 

el sujeto activo tiene que ser una persona ligada estrictamente a la víctima; ya sea en 

cualquiera de sus modalidades explicadas y detalladas líneas anteriores, siendo el 

sujeto activo, una persona de enmarcada confianza que denote su actuar ilícito en un 

daño emocional, o psicológico, en las personas que se ven afectado por el incoado; 

esto es, los deudos. 

Ante lo mencionado, se desprende que, el Juez y el Representante del Ministerio 

Público, vendrían a ser las personas idóneas, y, pertinentes para conocer éste tipo 

de delitos; teniendo como finalidad coercitiva, la imposición de una medida 

sancionadora penal — pena privativa de libertad, que, a través de la presentación de 

medios probatorios; ya sea de cargo u descargo, hacen colegir que la mayoría de 

casos de Feminicidio, no logran su cometido mediante la resolución judicial, 

suponiendo que, éste tipo de delitos, no deberían basar netamente su criterio de 

procedibilidad, en la sola condición de género; bajo móviles de discriminación u odio, 

ya que coloquialmente refiriendo, es engorroso de probar la responsabilidad penal en 
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el sujeto activo que causó la muerte en una mujer, puesto que evidenciar como 

móvil, la discriminación u odio hacia el género femenino, y, que por ello se haya 

causado su muerte, provocaría difícilmente una resolución judicial favorable a los 

deudos. Siendo por el contrario, que lograría un crecimiento porcentual de 

criminalidad (por muerte en el género femenino), por establecer un tipo penal 

apartado que no cumple la noción que el legislador previó, y que mediante lo 

analizado posteriormente, ya se encontraría incurso dentro de otros tipos penales ya 

establecidos en el Código Penal Peruano. 

Trabajos Previos: 

Para establecer como aspecto primigenio la problemática existente en el delito de 

Feminicidio, es pertinente mencionar a la Doctora Diana E.H Russell; quien al 

obtener una beca para trabajar en el Departamento de Relaciones Sociales de la 

Universidad de Harvard, finalizó su doctorado en Psicología en el año 1970, grado de 

estudio que le sirvió para fomentar un estudio pormenorizado en lo que respecta a la 

muerte ocasionada por hombres en referencia hacia el género femenino, y cuya 

denominación la propuso en femicide; gracias a la exposición que desplegó ante el 

Tribunal Internacional sobre Crímenes contra las mujeres celebrado en el año 1976 

en Bruselas. Posteriormente, la Doctora Diana E.H Russell, en el año de 1990, 

publica el artículo feminicide: Speaking the Unspeakable en la revista Ms de la 

temporada Setiembre/Octubre. Asimismo, bajo la premisa del artículo redactado en 

1990; mejorando su contenido, Russell (1992) señala en su trabajo denominado 

Feminicide: The Politics of woman Killing, que el Feminicidio. "Es la matanza 

misógina ocasionada por el género masculino contra las féminas, como resultado de 

los diversos maltratos ocasionados contra la mujer". (p.204) 

Ante lo mencionado, dicha denominación tuvo bastante acogida, ya que existía ahora 

un término que conceptualizaba la conducta de "asesinar a mujeres por el hecho de 

ser mujeres", y con el cual, desde ese momento se creó una forma para erradicar la 

violencia proferida contra las féminas, nombrar una injusticia, y proporcionar la 

creación de una solución normativa. 
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De igual manera, ante la definición desplegada por la Doctora Russell, y la 

insuficiencia que tendría la denominación de femicide, se tuvo que dar cuenta a lo 

referido por Peremato (2011); quien establece que: 

La muerte causada hacia las mujeres, no solo era por la sola condición de ser mujeres, 

sino por el contrario, existe dos elementos importantes en su estructura, siendo una de 

ellas; el odio hacia la mujer en los crímenes de violencia hacia ésta y la responsabilidad 

del estado por favorecer la impunidad. (p.6) 

Dicha referencia, tendría aún mayor acogida, ya que, en la actualidad, el crimen 

directamente ejercido contra la vida de las mujeres por su condición de ser mujer, 

entraña su significado en la discriminación que a lo largo de los años se acrecienta 

por la desigualdad social que existe con relación a los hombres y mujeres. 

De igual manera; acotando también al estudio de investigación y presidido 

primigeniamente por la Doctora Diana E.H Russell, se consigna lo referido por 

Sánchez (2011) en la Tesis titulada "Si me dejas, Te mato" El Feminicidio 

Uxoricida en Lima, con el cual obtuvo el grado de Licenciado en Sociología por 

parte de la Pontificie Universidad Católica del Perú, donde concluye: 

Estos crímenes ocultan su real magnitud bajo la falta de denuncias por parte del género 

femenino, ya sea por temor, vergüenza o culpa. También encubren su verdadera 

apariencia bajo formas de juzgar y nombramiento del Poder Judicial, los operadores de 

justicia, los medios de comunicación y la sociedad en general; quienes en cierta manera 

exculpan al asesino. (p. 255) 

Si bien es cierto, el delito de Feminicidío al igual que toda una raigambre de delitos 

establecidos y contenidos en el Código Penal Peruano, deben revestir literalmente la 

finalidad que se busca; esto es, prevenir las conductas que atenten contra la 

sociedad y el normal funcionamiento de vida que se circunscriba dentro de él; pero, 

mediante investigaciones realizadas precedentemente, se logra arribar a 

conclusiones próximas a establecerse en el presente trabajo de investigación, tal y 

como es, el denominado ingreso de personal que opera en el ámbito judicial, ya que 

la falta de capacitación e idoneidad de los mismos, provoca la mayoría de veces, la 

7 



presentación de contenido inadecuado en las Sentencias expedidas por los diversos 

órganos jurisdiccionales del país, así como también, una falta de motivación 

conforme a ley, que permita ejercitar la función coercitiva del estado contenida como 

causa reprochable ante una conducta inadecuada. Por consiguiente, dicha premisa 

ya fue recogida en la parte Resolutiva - Artículo Sexto de la Resolución Defensorial 

N° 16-2015/DP, su fecha el 09 de Diciembre del 2015 (ver anexo N° 7), que recogió 

además, la referencia estadística consignada como instrumento de recolección de 

datos para el presente trabajo de investigación. 

Seguidamente, otro tema que guarda estricta relación con el delito de Feminicidio; es 

su génesis, en la Violencia proferida contra el género femenino, para ello, se debe 

plasmar lo contenido en la Tesis titulada "Factores determinantes de la Violencia 

familiar y sus implicancias"; con el cual se obtuvo el grado académico de Magíster 

en Derecho por parte de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, donde su 

autor Sánchez (2013) arribó a la conclusión siguiente: 

Por su alta incidencia, la violencia en la pareja constituye un motivo preocupante 

advertido a través del ámbito médico forense y legal; considerando solamente mediante 

lo establecido en el Código Penal (delito de lesiones, maltrato), como hacen algunas 

legislaciones; la falta de factores operativos que logran presentar una marcada 

reincidencia. (p.457) 

De lo presidido, se colige que, en la legislación nacional y extranjera, no se da la 

finalidad que la pena o sanción coercitiva proyecte con respecto al delito de 

Femínicidio, ya que pese a evidenciar una falta de idoneidad judicial, y, estructura 

normativa (vulnerando los principios de proporcionalidad e igualdad), se ha omitido 

efectuar un estudio pormenorizado de políticas sociales, o concientización en la 

población con mención al respeto de la dignidad y vida en un ser humano, lo cual con 

el transcurrir de los años, se ha perdido casi en su totalidad, puesto que ahora la vida 

de una persona posee casi el mismo margen punitivo que el delito Contra el 

Patrimonio; entendiéndose como tales ejemplos al Homicidio Simple (artículo 106° 

del Código Penal que establece, de 6 a 20 años de Pena privativa de Libertad) y el 

delito de Robo Agravado (artículo 189° del Código Penal que establece, de 12 a 20 
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años de Pena Privativa de Libertad). Siendo tales circunstancias las cuales 

influenciaron en el Legislador peruano para establecer un incremento en el margen 

punitivo. 

Ahora bien, inmiscuyéndonos en lo referido a la violencia contra el género femenino, 

se hace hincapié también como trabajo de investigación previo, lo establecido hasta 

el momento por Bendezú (como se citó en el Observatorio de Criminalidad del 

Ministerio Público, 2013), quien refiere, que se logra establecer que: por lo menos 

104 féminas fueron asesinadas bajo las premisas que establece el Feminicidio íntimo 

y no íntimo durante el año 2013, y con mención al año 2014, la cifra prolifera entre 

los 37 casos de Feminicidio y 20 casos más que devinieron en Tentativa (dicha cifra 

fue modificada durante el año 2015 y meses del año 2016, lo cual se consignará 

posteriormente en el transcurso de la investigación efectuada en la presente). 

De la estadística brindada, el acotado autor, mediante la referencia obtenida a través 

del Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público, evidencia una serie de 

posturas, las cuales tuvieron como génesis el tratamiento que se le daba a la mujer 

en la sociedad, así como también, advertir si en la actualidad es beneficioso 

incorporar la figura típica de Feminicidio en el ordenamiento jurídico peruano, 

corroborando de ello, si desde la vigencia del artículo 108-B del Código Penal que 

tipifica el delito de Feminicidio hasta la actualidad, se ha visto aminorado la tasa de 

muerte contra el género femenino, o por el contrario, este ha ido en aumento, para 

ello se remontará hacia el enfoque que antiguamente se tenía sobre la mujer. 

Durante años anteriores, se tuvo como fundamento, el concepto de que la mujer en 

la sociedad se caracterizaba como débil, y por ello se consideraba al maltrato 

proferido en contra de ella, como una forma de acrecentar el ego del varón agresor, 

lo cual provocó a la larga una serie de modificaciones en la normativa peruana, 

incitando con ello, la implementación de la primera Ley que incorporó dentro del 

articulado 107a del Código Penal; que únicamente comprendía la conducta típica de 

Parricidio, al delito de Feminicidio (Parricidio/Feminicidio), distinguiendo que si la 

víctima del delito, es, o ha sido la cónyuge, o la conviviente del autor (sujeto activo), 
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o estuvo ligada a él, por una relación análoga; la conducta desplegada, adoptará el 

nombre de Feminicidio. 

Asimismo, mediante la promulgación de la Ley Na  30068, su fecha 18 de Julio del 

2013, se incorporó modificaciones importantes al tipo penal de Feminicidio, puesto 

que ahora, se sancionaría al agente que cometiese dicho delito, con una pena aún 

mayor en comparación con la de otro tipo de homicidios. Además, entre los 

parámetros más destacables de la reforma penal, radica el término especial 

empleado: "por la sola condición de tal", y concurran también determinadas 

circunstancias tales como: la Violencia Familiar, Coacción, Hostigamiento o Acoso 

sexual, Abuso de poder sobre la víctima o sujeto pasivo, la confianza proferida hacia 

el sujeto activo o de cualquier otra posición que le confiere autoridad al agente, y 

finalmente, cualquier forma en la cual se manifieste la discriminación hacia la mujer, 

independientemente, si existe, o haya existido una relación conyugal, o de 

convivencia con el agente. 

Por otro lado, fuera de la jurisdicción nacional, también se ha previsto problemáticas 

similares con relación al acotado delito de Feminicidio, siendo la Tesis Doctoral 

titulada "Feminicidio: Un análisis criminológico-jurídico de la violencia contra 

las mujeres", con el cual se obtuvo el grado académico de Doctor en Derecho por 

parte de la Universidad Autónoma de Barcelona — Departament de ciéncia política I 

dret Públic, siendo su autora De Mello (2015) la que sostiene a modo de conclusión 

que: 

"Al referirse a la violencia doméstica, por ejemplo, el texto jurídico brinda una 

interpretación; de que, si ocurre un homicidio entre hermanas, por razones de ser 

cualquiera de ellas del género femenino, su conducta se enmarcaría en Feminicidio. Por 

lo que, una adecuada interpretación del texto legal de Feminicidio, es mediante el 

crimen que es ocasionado por el machismo y la opresión patriarcal sobre las mujeres, a 

lo que el texto se refiere debe ser, necesariamente, a la violencia practicada por el 

género masculino". (p.437) 

Por tanto, dicha referencia de estudio, tiene mucho asidero en el presente trabajo de 

investigación, puesto que desde la implementación del delito de Feminicidio en la 
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normativa peruana, se han venido iniciando diversos casos judiciales que se 

encuentran relacionados estrictamente al delito de Feminicidio, siendo ésta, no 

únicamente la muerte de una mujer por la sola condición de ser mujer, sino por el 

contrario, tiene que advertirse el móvil de discriminación u odio en su ejecución, lo 

cual es difícil de probar. Por lo que, tampoco se logra la finalidad coercitiva que el 

Código Penal prevé, lo cual celosamente es perseguido por el Representante del 

Ministerio Público; en una pena privativa de libertad, ya que, en muchos casos al no 

poder ejercitar la acción penal, por denotarse insuficiencia probatoria; este deviene 

en un "no haber merito"; y por consiguiente, en la libertad del investigado, pese a que 

pudiese haber ocasionado el delito de Feminicidio. 

De lo presidido, con la finalidad de brindar detalles pormenorizados sobre el origen 

del delito de Feminicidio y la importancia mundial que adoptó durante años, es 

menester consignar lo siguiente: 

Por la Organización de las Naciones Unidas (ONU): 

Organización internacional que alberga una diversidad de instrumentos legales 

(acuerdos sobre derechos humanos) que monitorea con la finalidad de que los 

Estados miembros acaten las normativas y principios pactados; siendo una de ellas 

la discriminación por razón de sexo, así como también la actuación e intervención de 

los Estados partícipes en materia de Violencia contra las mujeres. Por lo que, de lo 

referido precedentemente, Cussiánovich (2007) señala que: 

Dicho organismo con la preocupación vigente circunscrita en la sub-alternación y falta de 

igualdad de género, logra la aprobación de una serie de normatividad de carácter 

general, en el cual los Estados se comprometen a revertir la condición de la mujer, 

asumiendo obligaciones que erradiquen toda forma de discriminación hacia ella, 

buscando constituirlo como un interés central. (p.62). 

Por consiguiente, si bien es cierto, el Organismo de las Naciones Unidas (ONU), 

tiene como ápice fundamental erradicar ese pensamiento retrógrado de superioridad 

masculina, y establecer una conducta equitativa en la sociedad tanto para el género 

masculino como para el género femenino, equiparando el pensamiento social a 
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través de la normativa que sus Estados miembros deben hacer cumplir, con la 

finalidad de disminuir progresivamente la discriminación hacia el género femenino 

que tiene por desenlace muchas veces la muerte de la misma a consecuencia del 

agresor. Por lo que, ante dicho requerimiento y por la conducta progresiva 

desplegada con mención a la constante Violencia proferida contra la mujer, se logró 

implementar el Delito de Feminicidio dentro de la normativa nacional. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos: 

Como primer instrumento jurídico reconocido por la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) en el año 1948, recoge los derechos fundamentales de toda persona, 

siendo una de estas; en mayor medida sobre la protección de la mujer con relación a 

la singular problemática de discriminación y violencia que se profería contra ésta; así 

como también a la desigualdad ante la ley. 

Palacios (2011), establece que, en la incorporación de la declaración, no media 

libremente la violencia realizada contra la mujer, pero sí menciona los diversos accesos 

que existen para evitar la discriminación por razón de género, como son el acceso a la 

justicia, la igualdad ante la ley y el destierro de la discriminación por razón de género, 

constituyendo una fuente de estudio y acrecentando la lucha contra la violencia hacia la 

mujer. (p.12). 

Por tanto, pese a no evidenciar estrictamente la proscripción de la Violencia proferida 

contra la mujer, ello no quiere suponer que netamente se desatienda de tal conducta 

negativa, puesto que inserta otro tipo de contenido; entre ellas: la existencia de 

igualdad ante la ley, pleno fundamento relacionado con el Principio de Igualdad, 

asimismo brinda mera tutela frente a la discriminación por cuestiones de sexo, 

fundando un criterio fuente de la conocida Violencia contra la mujer; que a su vez, es 

ingrediente fundamental para que se haya tipificado el delito de Feminicidio en la 

Normativa Peruana. Lo cual, hace pasible de establecer un tratamiento especializado 

mediante la implementación de leyes que deben ser adoptadas por los diversos 

Estados para su erradicación progresiva, es por ello que no brinda directamente la 

solución a la causa de violencia, ergo presenta postulados que deben adoptar los 

estados para que sustenten su posición legal frente a la proliferación mundial de 
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Violencia contra el género femenino; entendiéndose como un manual de 

reconocimiento mundial, que los Estados advierten para promulgar leyes que 

contravengan la problemática existente dentro de su jurisdicción; esto es, la Violencia 

y discriminación contra la mujer que deviene en el conocido Feminicidio. 

Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos (CCPR): 

Su incorporación se debió a la necesidad de hacer jurídicamente vinculante el 

catálogo de derechos proclamados en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, brindando protección a la persona humana, y la no discriminación por 

razón de sexo, ante dicha referencia Palacios (2005), da cuenta que los derechos 

que se reconocen especialmente son T..] la igualdad ante la ley, el derecho sin 

mediar discriminación alguna y la protección de cualquier forma o modo de 

discriminación" (p.27). 

Aunado a ello, los Estados parte de este Pacto, no parecen comprender en su 

totalidad que la vulneración a los derechos humanos; concisamente, acaecidas 

contra las mujeres, no se brindan de forma clara, por lo que ante ello, se opta por la 

implementación de un Comité de Observación General Na  28, el cual a la luz de los 

hechos estipula en su articulado Na  03 que, todos aquellos Estados que son 

miembro del Pacto, deben adoptar criterios pertinentes en virtud de que el goce de 

los derechos que son protegidos por el mencionado Pacto se disfruten de manera 

igualitaria, tanto por el género femenino como para el femenino. 

De lo referido, contrastando al caso del estudio normativo peruano, la única forma en 

la cual se puede poner un alto al crecimiento de criminalidad con mención al 

homicidio contra el género femenino, obligó e influenció al Legislador Peruano, en la 

adopción de una medida coercitiva más drásticas, con la finalidad de fomentar en la 

sociedad peruana, que se busca bajo cualquier medio, erradicar la muerte 

ocasionada contra la mujer como consecuencia de la Violencia Familiar. Teniendo 

válido sustento para implementar el Articulado 108-B; como delito independiente, 

que se individualiza de su tipo base - Delito Contra la Vida el Cuerpo y la Salud — 

Homicidio. Por tanto, mediante la inserción del tipo penal que reprime la conducta 
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dolosa ocasionada por el varón por móviles de discriminación u odio hacia la mujer, 

el legislador tuvo certeza que ello, disminuirá la tasa de muerte contra el género 

femenino por las razones y circunstancias antes descritas, lo cual, en el transcurso 

de la investigación se verá enervado. 

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDAW): 

Reconocida por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el día 18 de 

Diciembre de 1979; con las siglas de CEDAW, y posteriormente, se encontraría 

vigente desde el día 03 de Septiembre de 1981. Estatuye un principal instrumental 

jurídico de carácter internacional relacionado a la discriminación contra las mujeres, 

mediante la implementación de políticas estatales que erradiquen toda forma de 

discriminación contra el género femenino (creación de normatividad), en el cual, 

mediante lo consignado en su artículo primero (ver anexo N° 8) denota la vital 

importancia que se debe adoptar para que no haya distinción alguna entre ambos 

géneros. Por lo que, en referencia, adquiere la cualidad de observancia obligatoria, 

para los estados que busquen la erradicación de la discriminación hacia la mujer, ya 

que, lo establecido por el (CEDAW), resulta ser el principal instrumento para el 

desarrollo de un resultado que no se quiere obtener; es decir, la muerte de una 

integrante del género femenino. 

Al respecto, Palacios (2011) establece que. "[...] El CEDAW vino para consignar la 

función que los Estados deben realizar para garantizar el debido derecho a no ser 

discriminado". (p.18). 

De lo antes glosado, paradójicamente se denota que, en el CEDAW, se consigna 

una serie de obligaciones que refuerzan la protección hacia la mujer, con la finalidad 

primordial de alcanzar la igualdad ante la sociedad; es por ello, que, en su articulado 

segundo, se le da la titularidad al Estado como intermediario directo en la eliminación 

porcentual de la tasa de discriminación contra la mujer; bajo la adopción de medidas 

normativas. (ver anexo N° 8) 
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Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer: 

Implementada como consecuencia de lo acordado por la Conferencia Mundial sobre 

Derechos Humanos, su fecha junio de 1993, que denominó: el derecho de una mujer 

como eje principal en la agenda de los derechos humanos. Fue posteriormente 

creada por intermedio de la Asamblea General de Naciones Unidas, en la fecha del 

20 de noviembre de 1993, mediante la Resolución 48/104; que implementa la 

Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, cuya finalidad es: 

recabar información nacional e internacional que proscriba la Violencia en contra de 

la mujer. 

Ante ello, Merino (2008) establece que 11 La finalidad de ésta declaración es dar 

a conocer un concepto claro y exacto sobre la Violencia contra la mujer, y además, 

aplicar principios que logren su eliminación" (p.7). 

Asimismo, dicha amplitud permite englobar las diversas manifestaciones de 

violencia, entendiéndose por primera vez lo concerniente a: Violencia física, 

psicológica y sexual, los cuales son ejercidos en el hogar, en la familia, en la 

sociedad, y en muchos ámbitos donde se pueda anidar cierto conflicto de género. 

Por consiguiente, si bien es cierto, la declaración reconoce políticas estatales que 

permitan erradicar el maltrato padecido por el género femenino, las cuales son de 

vital importancia para que un estado de derecho se funde de forma constitucional, 

debe considerarse lo siguiente: 

La Violencia contra la mujer, como aquel detrimento que tenga el resultado de realizar un 

daño o padecimiento físico, en el ámbito sexual o psicológico, incluyéndose también las 

amenazas, la coacción y también en algunos casos se puede llegar a privar la libertad de 

forma arbitraria. (Bendezú, 2015, p. 82). 

Esta definición, contempla que la violencia en sus diversas modalidades 

consignadas líneas precedentes, en referencia a la presente investigación, 

devendría en el acotado caso de Feminicidio; como consecuencia de la proliferada 

violencia contra la mujer bajo los móviles de discriminación u odio. 
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Teorías relacionadas al Tema: 

Generalidades 

Feminicidio desde el enfoque conceptual: 

El delito de Feminicidio, cuya tipificación se encuentra circunscrita en el articulado 

108°-B del Código Penal Peruano, mediante la implementación de la Ley N° 30068, 

su fecha 18 de Julio del 2013, cuya definición radica en la conducta desplegada por 

el varón contra la mujer por la sola condición de tal; es decir, por la condición de 

probanza discriminatoria u odio hacia su género. 

Al respecto, dicho novísimo tipo penal, fue pasible de acarrear diversos estudios 

pormenorizados con respecto a su cualidad necesaria de aplicación (móvil del delito 

o generador de implicancia para su perpetración). Siendo lo referido por Tristán 

(2005) quien señala que: 

El Feminicidio es consecuencia de la violencia proferida dentro del entorno familiar o de 

pareja, puesto que, al no recibir respuesta satisfactoria por parte del Estado, las mujeres 

son pasibles de sufrir represalias por sus agresores, teniéndose como desenlace final, la 

muerte de la fémina. (p.7) 

Ante ello, la terminología de Feminicidio establecida en la normativa peruana como 

la conducta de quitar la vida a una mujer; según lo referido líneas arriba, es 

consecuencia de una proliferada violencia contra la mujer, lo cual supone la 

titularidad de precedente; empero, la violencia contra la fémina en sus diversas 

modalidades y bajo cualquier circunstancia, debe encontrarse sujeta a un especial 

tratamiento configurativo que coadyuve a su aplicación mediante el artículo 108°-B 

del Código Penal. 

Para ello, Bendezú (2015) refiere que. "La muerte de una mujer por su condición de 

tal, debe suponer la existencia de un dominio del varón con respecto a la fémina; es 

decir, desigualdad entre ambos géneros". (p.228) 
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Dicho dominio referido, debe identificarse estrictamente bajo las cualidades de 

discriminación u odio, puesto que el Feminicidio es la respuesta normativa de la 

conducta reprochable del varón que posee el pensamiento de superioridad de 

género con respecto a cualquier integrante del género femenino; esto es, considerar 

a la mujer como un ser inferior. A modo de ejemplo: 

Dentro del ámbito familiar, dicha conducta discriminatoria se ve reflejada en la 

adopción de lineamientos en pareja; es decir, que el varón es la única persona que 

debe trabajar para mantener a la mujer; siendo la facultad de ésta, la dedicación a 

los hijos, elaboración de tareas domésticas, entre otros. Presuponiendo de ello, que 

la actividad ejercida por el varón le otorga en cierta manera, mayor autoridad que la 

mujer con respecto a la crianza de los hijos, mayor facultad para efectuar acuerdos 

en el entorno familiar, así como también, superioridad sobre la mujer; quien debe 

acatar lo que el marido disponga, lo cual muchas veces se ve advertido en la 

obligación de mantener relaciones sexuales. 

Seguidamente, en el entorno social, el rol que cumple la mujer se ve aminorado por 

la predisposición de una sociedad que se vincula en mayor amplitud por el género 

masculino, ello en mérito de que: la prostitución es ejercida por las mujeres; quienes 

se sitúan en avenidas concurridas para ejercer el oficio antiguo, con la finalidad de 

brindar servicios sexuales; en su mayoría bajo la conducción de un proxeneta (que 

muchas veces es un varón). Asimismo, la conducta efectuada por la mujer que 

comete adulterio en contra de su marido, o infidelidad en contra de su enamorado u 

novio, es catalogada como reprochable e indignante para la sociedad; mientas que 

el hombre que realiza una conducta similar, no padece las consecuencias de 

reprimendas. Por lo que, de esta forma, subordinan el género femenino con respecto 

al masculino. 

De lo antes señalado, se advierte que el precedente que tuvo como fundamento la 

tipificación del delito de Feminicidio, es la circunstancia de subordinación que la 

sociedad misma faculta al varón con respecto a la mujer, lo cual se ha visto reflejado 
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en un tipo penal; cuyo móvil de ejecución es la discriminación u odio hacia el género 

femenino. 

Para Bardales y Vásquez (2012), "el Feminicidio se encuentra en el final del 

continuum del terror contra las mujeres; es decir, luego de reiteradas ocasiones de 

Violencia psicológica, física y sexual en su diversidad de culturas, aparece el 

Feminicidio como resultado a esos abusos" (p. 23-24). 

Es decir, se enmarca en el producto final, o desenlace obtenido a través de una 

serie de actos que conllevaron a su ejecución; entre ellos, el empleo de: Agresiones, 

Insultos, Injurias, entre otros. Los cuales, en su mayoría de casos devienen en la 

muerte de la fémina, cuya denominación normativa es Feminicidio. 

Para una mejor ilustración, se detallará los conceptos propios del entendimiento de 

género y sexo, que a lo largo de la investigación se ha tenido que invocar de forma 

reiterativa, puesto que es la clasificación que contempla la historia del delito de 

Feminicidio; necesaria para su configuración. 

Género: 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2015) señala que se encuentra 

referida a las "cualidades que define la sociedad con respecto a los hombres y 

mujeres, tales como los patrones existentes entre ellos, y los mismos, que de forma 

abstracta hace una significativa diferencia" 

Es decir, para la sociedad, el género femenino se encuentra identificado como el 

pensamiento que una persona posee por influencia social que la hace identificarse 

como tal, siendo una característica mencionada a modo de ejemplo: el 

comportamiento delicado de una mujer, su forma de vestirse, entre otras 

especificaciones. 

Asimismo, prosiguiendo con la definición establecida por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS): 
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Sexo: 

Es la característica biológica que diferencia a un hombre de una mujer. 

Por tanto, si la definición de sexo es la diferencia biológica; entendida como los 

rasgos reproductivos propios que se ven identificados desde el nacimiento de una 

persona, lo cual en el ámbito de la normativa peruana lo define como el nacimiento 

de un varón o una mujer. Ello debe corroborarse a lo largo del tiempo con los 

patrones que hacen identificar a la persona que nació con el sexo masculino o 

femenino con su género correspondiente; es decir, si una persona nació con el 

miembro reproductor masculino (pene) debe identificarse con su género adoptando 

un comportamiento más rudo y erguido (conforme lo establece abstractamente la 

sociedad). Asimismo, si la persona nació con los rasgos típicos (vagina) de una 

mujer, ésta debe identificarse con su género mediante los estándares que la 

sociedad brinda, como son el comportamiento, cualidades y aspectos más delicados; 

propios de una fémina. 

Por consiguiente, se establece que el sexo debe encontrarse relacionado con el 

género, puesto que la persona que nació con el órgano reproductor masculino, y que 

por circunstancias de su vida, se identifica más, con los roles propios y establecidos 

por la sociedad con referencia al género femenino, sigue siendo considerado para la 

normativa peruana como un varón. 

Por lo que, a modo de entendimiento, si una persona que nació con los rasgos 

propios de una mujer, y, posteriormente se realiza una intervención quirúrgica para 

tener el aspecto físico de un hombre; adoptando los comportamientos propios que la 

sociedad establece para dicho género, y de igual manera, causa el homicidio de una 

mujer bajo la apariencia de un varón. Para la normativa peruana es considera como 

un supuesto caso de Feminicidio (discriminación u odio hacia el género femenino), 

ya que, un presunto integrante del género masculino quitó la vida a una mujer; 

empero, ello no cumpliría con el elemento objetivo que el delito de Feminicidio prevé; 

puesto que establece para su configuración que el sujeto activo sea un varón, 

reconocido debidamente bajo los alcances de la norma peruana. Teniendo a modo 
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de respuesta ante el ejemplo brindado líneas arriba, que la conducta desplegada se 

encontraría enmarca como un homicidio (muerte de una mujer ocasionada por otra 

mujer). 

De lo señalado precedentemente, es menester establecer que para la configuración 

del delito de Feminicidio contemplado en el artículo 108°-B del Código Penal, al igual 

que todos los delitos establecidos en dicho catálogo normativo, merece las 

cualidades que el tipo penal requiere para su configuración; los cuales, a su vez, se 

encuentran determinados por la Tipicidad objetiva, la Tipicidad subjetiva y el Bien 

Jurídico tutelado, requisitos indispensables para su configuración. 

Tipicidad Objetiva: 

Sujeto Activo 

La normativa peruana, evita utilizar el concepto directo de sujeto activo para 

denominar al individuo que realiza el delito de Feminicidio, puesto que emplea la 

terminología "El que" para referirse al denominado sujeto activo del delito; 

interpretándose de ello, como una forma neutral de incluir a todas las personas; 

tanto hombres como mujeres. 

Pero, si se realiza un estudio detallado de los conceptos y finalidades brindados 

anteriormente en el trabajo de investigación, se puede inferir que, el artículo 108°-B 

del Código Penal denomina al Feminicidio como: "El que mata a una mujer por su 

condición de tal", definición que determina que el sujeto pasivo necesariamente tiene 

que ser una mujer, y por las acotaciones esgrimidas en los antecedentes históricos, 

el Feminicidio, surgió como consecuencia de la violencia proferida contra la mujer 

bajo móviles de discriminación, odio y subordinación. Asimismo, fortaleciendo lo 

sustentado, la ley N° 30068; en cuyo exordio se establece "prevenir, sancionar y 

erradicar el Feminicidio, hace suponer que el sujeto activo, por más, que la norma 

prevea vagamente su conceptualización "neutral", está direccionado al varón, debido 

precisamente a que la violencia que se intenta erradicar, es la que padece una mujer 

por parte de una persona del género masculino dentro del ámbito de pareja y otros 
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conceptos, bajo móviles de discriminación u odio hacia el género femenino; 

entendida como tal. 

Por lo que, se determina que el sujeto activo vendría a ser el varón que mata a una 

mujer por la condición de discriminación u odio. 

Sujeto Pasivo 

Mediante la modificación de la Ley N° 29819 por parte de la Ley N° 30068, el sujeto 

activo, únicamente, no sería la mujer que se encuentra, o, se encontraba 

relacionada sentimentalmente con el varón, ya que, desde la última modificación en 

julio del 2013, se logra unifica al delito de Feminicidio como un tipo penal 

independiente (desvinculándolo del tipo de Parricidio), determinando desde ese 

momento, que el sujeto pasivo sería cualquier mujer contra quien el varón conduzca 

su actividad homicida, sin la necesidad de que exista una relación afectiva con éste. 

Bien Jurídico Tutelado: 

Al respecto el máximo intérprete de la constitución; el Tribunal Constitucional, ha 

referido en reiterada Sentencia Constitucional, la definición exacta de lo que significa 

la denominación de Bien Jurídico, para ello es pertinente señalar el Exp. N° 05143- 

2011-PA/TC (ver anexo N° 9), donde define. "(...) los bienes y valores jurídicos que 

protege están relacionados concreta y directamente con cada uno de los particulares 

atributos que espera preservar". (Tribunal Constitucional, 2016, p.4-5) 

Lo referido por el máximo intérprete de la Constitución, se circunscribe en que los 

bienes jurídicos tutelados por la Constitución Política del Perú de 1993, se 

encuentran estrictamente ligadas a la conducta reprochable que cualquier persona 

corneta dentro de la sociedad; esto es, la vulneración que se realiza en un derecho 

fundamental; ejemplificando al presente proceso de investigación con relación hacia 

otros delitos que sirvan de ilustración. 

Si bien es cierto, Pozo (1993) establece que. "En los delitos contra La Vida, El 

Cuerpo y La Salud, el bien jurídico protegido es la vida humana, en consecuencia, el 
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derecho penal protege extensamente este bien jurídico; en virtud de la natural 

vulnerabilidad humana". (p.2) 

De lo señalado, en el delito de Feminicidio, circunscrito dentro de los alcances de 

delitos Contra La Vida, El Cuerpo y La Salud; el bien jurídico tutelado es la vida 

humana sin distinción alguna de género; y por consiguiente, de lo establecido por el 

Tribunal constitucional, que define a los bienes jurídicos como la relación que deben 

de tener estrictamente con uno de los atributos que se espera preservar. Ello se 

enmarca en que, el delito de Feminicidio, que atenta contra la vida de una mujer por 

la sola condición de tal; bajo móviles de discriminación u odio, se tendría a bien 

establecer que la finalidad que preserva, es la vida humana, pero especialmente, la 

vida humana de una mujer, a la cual se le ha causado un homicidio por móviles de 

discriminación y odio hacia su género por la condición estricta de ser mujer. 

A manera de cierre, se logra aseverar que, si bien es cierto el bien jurídico tutelado 

en el delito de Feminicidio es la vida humana de una mujer que sufrió discriminación 

u odio por la sola condición de pertenecer al género femenino, ello no enerva la 

contundencia establecida en que, la vida humana fuera de percibir una especialidad 

en su vulneración correspondiente a si existió discriminación alguna u odio, sigue 

definiéndose como vida humana. Por consiguiente, no es viable establecer que este 

bien jurídico haya sufrido algún móvil especial que suponga un tratamiento penal 

especializado; como es el caso de la tipificación del Feminicidio, puesto que tanto en 

el Homicidio Simple como en el Feminicidio, el bien jurídico sería el mismo; 

teniéndose a mérito de futura conclusión que, mediante su implementación en el año 

2013; con la denominación de Feminicidio, se está vulnerando el Principio de 

Igualdad y Proporcionalidad, ya que la norma precitada consigna como sujeto activo, 

únicamente al varón, cuya sanción penal sería mayor en comparación con el sujeto 

(hombre o mujer) que comete homicidio Simple, donde el bien jurídico tutelado, es 

también la vida humana. 

Para Villavicencio (2014) el Feminicidio, "se enmarca en un delito especial en 

algunas oportunidades, esto es, cuando el autor necesariamente tiene que ser: 
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cónyuge o conviviente; y en otras ocasiones será de naturaleza común, cuando se 

cometiese por cualquier persona". (p.193). 

Dicha referencia, encamina la definición de Peramato (como se citó en Bendezú, 

2015) con respecto a lo establecido por la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) sobre el Feminicidio "como la muerte de mujeres ocasionado por miembros 

de su entorno familiar, sentimental, las ocasionadas por acosadores, así como la 

realizada contra la mujer que trató de evitar la muerte de otra fémina". (p.156). 

Siendo la descripción referida la siguiente: 

Feminicidio íntimo 

Cuando la víctima (mujer) tuvo, o ha tenido una relación de pareja, o 

vínculo sentimental con el sujeto activo (homicida) 

Hombre -› Mujer; Padre, padrastro, hermano, o primo --> Mujer. 

Feminicidio no íntimo 

Cuando 	la 	víctima 	(mujer) 	no 	tiene 	ninguna 	relación 	de 	pareja, 	o 

sentimental con el sujeto activo (homicida). 

Puede efectuarse en casos de: violación sexual, trata de personas. 

Feminicidio por 
conexión 

Cuando la víctima (mujer) es asesinada en circunstancias que intervino en 

el ataque hacía otra mujer que iba ser víctima. 

Madres, hermanas, tías, amigas, vecinas, entre otras. 

De lo antes señalado, se desprende que la figura típica de Feminicidio también 

puede presentar sus alcances, en las relaciones análogas a la conocida como 

convivencia, la que incluso tiene alcance directo sobre las enamoradas, ex 

enamoradas, novias, ex novias, amigas, ex amigas, parientes de la mujer, etc. 

Siempre y cuando la víctima sea una fémina; cuyo homicidio sea bajo móviles de 
discriminación u odio hacia su género. 

Comportamiento típico: 

Del apartado normativo del delito de Feminicidio, se advierten los elementos que 

conforman el tipo penal que configura el Homicidio de una mujer, siendo estos: 
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Primer elemento: Que se dé muerte a una mujer por su condición de ser mujer. 

Segundo elemento: Que concurran cualquiera de las once circunstancias 

detalladas en el primer y segundo párrafo del artículo 108°-B del código Penal 

Peruano. 

Tercer elemento: Que la conducta típica sea cometida con dolo. 

El comportamiento típico que debe tener el sujeto homicida (varón) que despliega su 

conducta dolosa sobre una mujer, debe encontrarse enmarcada en: móviles estrictos 

de discriminación u odio hacia su género; es decir, a la cualidad específica de 

pertenecer al género femenino, puesto que el delito de Feminicidio se tipificó como 

respuesta ante la indiscriminada muerte de las féminas; por su estado de 

indefensión. 

[...] el vínculo de causalidad se corrobora cuando los hechos se acreditan, el autor es del 

género masculino y la víctima es una fémina, no interesando la edad que pudiese tener, 

que el verbo rector de quitar la vida por la sola condición de tal se encuentre enmarcado, 

y el dolo o intención de perpetración sea evidente en el ánimo de dar muerte a una mujer. 

(Garita, 2013, p. 34). 

La sola cualidad de quitar la vida a una mujer; según lo mencionado anteriormente, 

requiere un específico requerimiento; esto es, que la víctima sea una mujer, ya que 

si contrarío sensu se tratase de un varón, las condiciones que exige el tipo de 

Feminicidio, no se aplicaría. Por lo tanto, dicha conducta se subsumiría dentro del 

tipo base de Homicidio (articulado 106° del Código Penal), que contempla la 

conducta desplegada por el sujeto activo (varón o mujer) con respecto al bien 

jurídico (vida humana). 

Especificaciones conceptuales sobre el delito de Feminicidio: 

El delito de Feminicidio, presenta una serie de incertidumbres desde su 

implementación con la Ley N° 30068, su fecha 18 de Julio del 2013, siendo estos el 

incremento de los casos de feminicidío desde su entrada en vigencia como 
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articulado independiente, y la ineficacia normativa que ello supone. Por lo que, de lo 

precedentemente señalado se establece: 

Criminalidad: 

Según, la Real Academia Española (RAE, 2017) establece a la criminalidad bajo las 

siguientes acepciones: 

Primero: Cualidad o circunstancia que hace que un hecho sea criminal. 

Segundo: Número proporcional de crímenes en un tiempo y en un lugar en 

concreto. 

Ante ello, se puede establecer que en el delito de Feminicidio; como se denotará 

posteriormente en la recopilación de datos mediante los instrumentos empleados en 

la presente investigación, advierte que, desde su vigencia en el año 2013, los casos 

vinculados a la muerte de una mujer bajo móviles de discriminación u odio según 

prevé el artículo 108° del Código Penal Peruano, aumentaron el porcentaje de 

criminalidad en el territorio nacional, y con ello la ineficacia de la norma, ya que no 

cumplió el fin propuesto por el Legislador Peruano. 

Eficacia: 

Según lo establecido por Ferrández (2016), T..] estará dada con relación a la 

efectividad de la norma penal; es decir, al cumplimiento de la finalidad del derecho 

penal". (p.140) 

Para ello, es pertinente consignar lo establecido en el Código Penal Peruano 

mediante el Decreto Legislativo N° 635, el cual literalmente preceptúa: 

Artículo I: Finalidad Preventiva 

Este Código tiene por objeto la prevención de delitos y faltas como medio protector 

de la persona y de la sociedad. 
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Eficacia Parcial Eficacia Total 

Cuando los efectos penales preventivos se Cuando la finalidad preventiva de la norma 

cumplen adoptando ciertas modificaciones a no cumple en su totalidad la función de su 

su resultado; o bajo ciertas adopciones (por implementación; 	es 	decir, 	los 	efectos 

sectores 	territoriales, 	cierto 	número 	de jurídicos se visualizan de manera similar en 

personas, cualidades especiales — cuando comparación 	al 	periodo 	donde 	no 	se 

la norma prevea al sujeto activo o pasivo 

con 	una 	especificación 	exclusiva, 	entre 

encontró vigente. 

otras). 
Tiempo A 	4 Tiempo B 

Efecto X 	4 	Efecto X 
Tiempo A 4 Tiempo B 

Efecto X 4 Efecto X+Y 

Dicha premisa, nos dirige a colegir que la Eficacia de una normativa penal va 

estrictamente relacionada con la finalidad que el Derecho Penal presupone; esto es, 

aquella que vela por la prevención de delitos o faltas que de cierta manera brinde 

protección a la persona y a la sociedad. 

Ante ello, se evidencia que en el Delito de Feminicidio; como se verá conforme a los 

resultados recabados durante el periodo de la presente investigación, no advierte 

una eficacia de su normativa desde su entrada en vigencia en el año 2013, puesto 

que no ha cumplido el fin preventivo que el Derecho Penal manda, o en su defecto, 

una disminución porcentual de casos de Feminicidio durante los años subsecuentes 

a su vigencia. 

Asimismo, Bullard (2003) establece que. "El análisis económico del derecho, cuyo 

fundamento primordial es la determinación más eficaz del análisis costo — beneficio, 

que determina, el por qué, los sujetos actúan de una manera especial para advertir 

si las leyes alcanzarían su eficacia". (p. 32) 

Normas Legales 4 Costo 	 Sanción 4 Beneficio 
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Ante lo mencionado por bullard, se desprende que el análisis legal de costo — 

beneficio implica que si no se logra implementar una ley en el ámbito territorial que 

cumpla necesariamente la finalidad que se busca; es decir, preventiva, acarrearía un 

costo innecesario por parte del Estado en lo correspondiente a procesos judiciales 

sin éxito, empleo de útiles de trabajo, manutención penitenciaria sin lograr la 

finalidad de reinserción del penado en sociedad. Lo cual, es a consecuencia de que 

la norma establecida no cumple los estándares para su eficacia, suponiendo un 

costo innecesario determinado líneas arriba, además que presupondría una sanción 

que en vez de resocializar al penado, lo perfecciones en la comisión de otros delitos 

(no acarrea beneficio alguno). 

Por consiguiente, dicha definición es clara al evidenciar que si la normativa penal 

contiene falencias en la finalidad que busca mediante su implementación, ello 

provocaría que los procesados perfeccionen los móviles de comisión de delitos. Ante 

dicha premisa, es menester contrastar con el delito de Feminicidio, en el cual la 

acción necesaria es quitar la vida a una mujer bajo móviles de discriminación u odio; 

empero, si la norma establece que para su configuración es pertinente advertir el 

cadáver de la fémina, dicha circunstancia supondría que el sujeto activo busque la 

manera de deshacerse del cuerpo, o busque formas de ocultarlo; así como también 

infiera lesiones graves a la víctima con la finalidad de circunscribir el hecho, en un 

Feminicidio en grado de Tentativa acabada, o en el peor de los casos comisione su 

actuar; de tal manera, que solo se enmarque en el delito de lesiones por Violencia 

familiar. 

Finalmente, lo establecido precedentemente, tiene mucho auge en la connotación de 

perfeccionamiento del actuar del sujeto activo, puesto que, al ser la conducta 

criminal más perfecta, así como, contemplar de ello, una desatención con mención al 

bien jurídico tutelado — vida de una mujer, es que se logra consignar márgenes 

punitivos excesivos, con la finalidad de obtener certeza que ello, ocasionará una 

intimidación en el sujeto activo (homicida) con relación al delito de Feminicidio, lo 

cual en el presente caso no es evidenciado. 
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La Pena o Sanción Punitiva: 

Al respecto, Pozo (2005) señala que la pena es "la reprimenda ante el hecho 

cometido, no con la finalidad de intimidar al culpable, o por el estricto tratamiento que 

necesite" (p.16) 

Asimismo, de lo referido por el Doctor Hurtado Pozo, quien además de lo referido 

prevé la existencia de dos clasificaciones doctrinarias de la pena, los cuales se 

detallan de la siguiente manera: 

Teoría Absoluta de la Pena 

La Pena no tiene una finalidad específica, sino es la retribución del mal causado. 

Entendida como la sanción que el Estado impone a la persona que alteró el normal 

funcionamiento de la convivencia en la sociedad mediante la vulneración de algún 

bien jurídico; es decir, si se causa un mal (comisión del delito) la única manera de 

reparar el daño causado en cierta manera, es imponer al agente una sanción 

coercitiva — pena. 

Teoría relativa de la Pena 

La finalidad de evitar futuros delitos 

Ello, en mérito que, mediante la imposición de una sanción coercitiva por parte del 

Estado, la finalidad que supone, es que sensibilice al penado con la adopción del 

pensamiento: "una vez que cumpla con la sanción punitiva, ésta sirva de precedente, 

ya que si posteriormente vuelve a ocasionar la misma conducta reprochable se hará 

pasible de acarrear una misma sanción penal, o en su defecto, más gravosa". 

Por lo tanto, de lo referido anteriormente, la pena o sanción coercitiva estatal 

consiste en la privación de un derecho fundamental - Libertad (que sirva de 

precedente sensibilizador) en el caso de la Legislación peruana, y en caso de 

legislaciones extranjeras, como la Asiática, se estatuye también a la mal llamada 

pena de Muerte, toda vez que la esencia de la pena es la resocialización del interno 
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y su reincorporación a los cauces de la Sociedad; ergo si hablamos de una Pena de 

Muerte, se podrá resocializar a un cadáver, se podrá reinsertarlo en la sociedad. 

Ello, es un criterio que se adopta para imponer una sanción definitiva a personas 

que por su conducta criminal ya no es viable su reincorporación en la sociedad. 

El poder político elige que actitudes somete a la pena y cuáles no, ya que es miembro en 

el marco del tipo de poder que ejerce el sistema penal, pero la circunstancia política no 

puede sobresalir por encima de todo límite de falta de raciocinio e inventar la pena y la no 

pena. (Zaffaroni, 1989, p. 209). 

Lo que el Doctor Zaffaroni trata de explicar, es que la Pena o sanción punitiva, es 

toda aquella privación jurídica de un derecho fundamental por una autoridad 

competente que se adentre en los cauces de la solución de conflictos, esto es la 

imposición al sujeto que comete el delito en base a la proporcionalidad del daño 

ocasionado y por el cual se le impone una sanción acorde a su conducta, lo cual en 

cierta forma tenga por bien, el reproche que el Estado consigna al sujeto activo como 

consecuencia de su conducta, y cuya cualidad constituya un !delito, ya que si la 

conducta sea inadecuada pero no constituye los alcances referidos al delito, no es 

pasible de recibir sanción penal. 

Para ello, debe definirse la conducta "inadecuada" cuya característica se encuentre 

regulada en el Código Penal Peruano. 

El Delito: 

En atención al Principio de Legalidad (nullum crimen nulla poena sine lege certa), 

ninguna persona es pasible de una sanción penal, si el hecho cometido por éste no 

constituye delito, el cual es la acción u omisión penada por la ley. 

Resulta ser una conducta individualizada mediante una normativa jurídica (Código 

Penal — establecida de forma expresa) que contempla la prohibición, el cual debe 

serle exigible al sujeto activo pasible de sanción, mediante la imposición de una 

Pena o Sanción coercitiva que se encuentre proporcional a su conducta desplegada. 
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En otras palabras, el delito es la definición que se le proporciona a la conducta 

reprochable del sujeto activo; circunscrita dentro del catálogo normativo penal, 

siempre y cuando para su validez es necesario que al tiempo de cometerse la 

conducta desplegada por el agente activo, este, se encuentre ya implementada 

como "reprochable penalmente", ya que si eso no fuera así, no adoptaría la 

titularidad conceptual de delito. 

Elementos del Delito 

Tipicidad Antijuricidad Culpabilidad 

Es el resultado de verificar si El 	delito 	se 	encuentra Aporta 	la 	participación 

la conducta y lo descrito en el 

tipo penal; coinciden. A éste 

enmarcado 	de 	manera 

diferente 	a 	la 	normatividad 

subjetiva del autor en el hecho, 

en reducidas cuentas ajusta la 

proceso de verificación se le legal, lesiona o pone en peligro pena a la conducta desplegada 

denomina Juicio de Tipicidad; un bien jurídico protegido. En por 	el 	agente, 	ya 	que 	el 

proceso de imputación donde otras palabras, es un tipo de derecho penal 	interpone una 

el intérprete, toma como base juicio de valor objetivo, ya que igualdad que se hace realidad 

al bien jurídico protegido, para 

determinar si el hecho puede 

se pronuncia sobre la conducta 

típica a través de un criterio de 

en 	base 	a 	la 	culpabilidad, 

haciéndolo 	proporcional 	e 

ser atribuido al contenido en índole general y tutelada por el individual al sujeto activo. 

el tipo penal. Derecho. 

Asimismo, en relación al delito de Feminicidio materia de investigación y su presunta 

eficacia en la pena impuesta hacia el sujeto activo, es pertinente establecer la 

condición de Reincidente que pudiese acarrear la ineficaz finalidad de la sanción 

coercitiva estatal; así como también, la condición de Tentativa que se advierte en el 

recaudo de información consignado posteriormente, a modo de resultados. 

Para ello, es de vital importancia invocar criterios que coadyuvarán a evidenciar tales 

circunstancias, las mismas que advertirán si la norma enmarca su finalidad en una 

eficacia total o parcial para la cual fue tipificada 
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Tentativa: 

Para Zaffaroni (...) lo define como "un delito que tiene la titularidad de imperfecto 

pues no constituye un delito autónomo por carencia de tipicidad objetiva; mas no, la 

tipicidad subjetiva". (p.683) 

Al respecto, de lo mencionado se logra evidenciar que la Tentativa de cualquier 

delito, obedece estrictamente a que su realización se efectúe con "dolo"; es decir, 

con el ánimo o voluntad de querer cometer el hecho reprochable penalmente; 

empero, por causas propias o ajenas, no logra consumarse. 

Sujeto Activo -› desiste de matar -› Sujeto Pasivo; Sujeto Activo -› Sujeto (X) o 

acción de Sujeto Pasivo (defensa) -› no permiten consumar delito -› Sujeto 

Pasivo. 

Clases de Tentativa 

Acabada o Frustrada -- Inacabada 

Se realiza todos los actos para la ejecución del 
delito, pero no logra su cometido por una causa 
distinta no prevista por el sujeto activo. 

Despliego 	de 	todos 	los 	actos 	para 	la 
consumación del delito, 

Sujeto A 	sorprendido por la PNP con los 

objetos robados 	fuera del local donde se 
propició el delito. 

Se interrumpe los actos de ejecución del delito 
por circunstancias ajenas a su voluntad. 

Sujeto A --> sorprendido por la PNP sin acceder 
al local para cometer el delito, ya que sonó la 
alarma antirrobo. 

Ahora bien, en referencia al delito de Feminicidio, la Tentativa Acabada estaría 

relacionada a que el Sujeto Activo (varón) intente quitar la vida a una mujer 

utilizando un arma blanca con el cual inferiría cortes en diversas partes de su cuerpo 

ocasionándole el deceso; pero, en el momento de suscitarse el altercado, 
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intervienen personas ajenas y frustran el hecho que devendría en Feminicidio, luego 

de que la víctima haya sufrido diversos cortes en distintas partes de su cuerpo. 

Asimismo, en relación a la Tentativa Inacabada, se estaría enmarcando su resultado 

en lo referido a que el Sujeto Activo provisto de un arma de fuego ingrese a la 

habitación de una fémina con la finalidad de ocasionarle la muerte; dicha condición 

es captada por las cámaras de seguridad del Hospedaje, dando aviso a los agentes 

de seguridad; quienes intervienen al sujeto antes de que intente cometer el delito 

planificado. 

Reincidencia: 

La Reincidencia es definida como la agravante cualificada que conceptualiza a la 

reiterada comisión del delito causado por el mismo Sujeto Activo. 

Para la normativa peruana, dicha cualidad agravante se encuentra tipificada en el 

artículo 46°-B del Código Penal, cuya especificidad es la de agravar la pena 

impuesta al sujeto activo que reiterativamente comete el mismo delito (plazo de 

cinco años); empero, suscita una cualidad específica correspondiente a la comisión 

de una serie de delitos específicos en los cuales el plazo de aplicación es inmediato. 

Cabe resaltar que, para su configuración, debe advertirse que la comisión del 

delito precedente posea la característica en relación al sujeto Activo: "de haber 

cumplido en todo, o en parte, una condena de pena privativa de Libertad 

efectiva". 

Ante el punto acotado, Roxin (2000) establece que. "Imponer y establecer una 

sanción penal también conserva la finalidad preventiva general; limitada por la 

culpabilidad, y en cuya etapa de ejecución de condena, ésta solo es justificada si 

cumple con reincorporar al penado en la sociedad". (p.34) 

Dicha determinación brindada por el doctrinario Roxin estatuye que la pena; es decir, 

la consecuencia jurídica que brinda el estado ante una conducta reprochable 

penalmente, debe ejercer la finalidad que el derecho penal prevé: "prevenir que se 
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cometan delitos y faltas para con ello brindar protección a la persona y a la sociedad, 

pero, es de acotar que ante la mención del delito de Feminicidio desde su vigencia 

con la Ley N° 30068, de fecha 18 de Julio del 2013, cuya pena privativa de libertad 

oscila entre los 15 años hasta los 35 años (literalmente evidenciado), no cumple la 

finalidad que el derecho penal ha previsto, puesto que el porcentaje de criminalidad 

no ha disminuido. Es por ello, que según Roxin en relación al presente trabajo de 

investigación, la pena en el delito de Feminicidio, que de por sí es gravosa, debe 

fundamentarse en la reinserción del penado en la sociedad; empero, dicha cualidad 

no es posible de advertir, ya que conforme se visualiza en los resultados obtenidos: 

el móvil de discriminación u odio hacia el género femenino es difícil de probar, la 

sanción coercitiva es excesiva y no existe disminución en el porcentaje de muerte en 

mujeres a consecuencia del delito de Feminicidio. 

Es por ello, que no se logra reinsertar en la sociedad a la persona que comete el 

delito de Feminicidio, puesto que su conducta Feminicida se ve tergiversada en el 

transcurrir del proceso judicial por desvinculación del delito, incorporando la 

conducta típica en otras normativas penales, o en el peor de los casos, por la 

terquedad de los operadores de justicia en querer introducir la conducta desplegada 

por el sujeto activo en los márgenes del delito de Feminicidio, se obtiene como 

resultado un "No haber mérito a ejercer la acción penal" por carecer de medios 

probatorios, o, en el procedimiento de "Adecuación de Tipo Penal", consistente en 

adecuar la verdadera conducta típica del sujeto activo en la normativa penal que 

cumpla con los elementos de tipicidad objetiva y subjetiva correspondiente. 

Por lo tanto, si la pena en el delito de Feminicidio al ser excesiva notoriamente, no 

cumple la reinserción del condenado en la sociedad, ello acarrearía que se volviese 

a cometer el mismo precepto penal bajo la condición de Reincidente, lo cual en el 

caso vigente, aún no se advierte por ser el delito de discriminación y odio contra las 

féminas de vigencia actual (2013 — actualidad 2017), siendo que ello, no dificulta 

que posteriormente se contenga en los estadios procesales la comisión del delito de 

Feminicidio bajo la condición de la agravante cualificada de Reincidencia; mediante 
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el cual, se aumente aún más, la pena, que de por sí no cumple la finalidad 

preventiva, ni resocializadora del sujeto activo. 

Análisis de la vulneración acaecida en el delito de Feminicidio con respecto a 
los Principios de Igualdad y Proporcionalidad: 

Principio de Igualdad y Discriminación Positiva: 

El Principio de Igualdad, enmarcado en la búsqueda de una igualdad formal, o 

igualdad de todas las personas ante la normatividad, no siempre se vincula a la 

realidad, puesto que dar a conocer a los altos mandos públicos sobre las 

desigualdades, es una tarea casi imposible, pero al mismo tiempo, si se lograse 

posibilitaría la conformación de una igualdad verdadera. 

Decir, que se busca con la igualdad impartida la promoción de una cultura de paz, y 

con ello, fomentar a que todas las personas tengan una igualdad ante la ley, es 

palabra muerta que desde un inicio no surte ninguna clase de efecto, puesto que 

uno de los caminos que conduciría su cumplimiento, y, que nadie se atreve a 

cumplir, es la introducción de medidas de acción positiva; es decir, la adopción de 

medidas que supongan beneficios ante la constante discriminación que se efectúa 

hacia el género femenino, provocando una desigualdad injusta. 

Dicho de otra manera, se cuestiona de si las actividades positivas son propias de un 

estado de Derecho, y si es correcto haber tipificado la figura penal de Feminicidio, ya 

que éste busca el primer término, proteger al género femenino ante las constantes 

situaciones de desigualdad que existen en la sociedad, en mención también a los 

vejámenes proferidos por el género masculino, es por todo ello, que se cuestiona si 

debería ser incluida, o no, dentro de los cauces de nuestro ordenamiento jurídico. 

En el Delito de Feminicidio, el órgano Legislativo contempla una sobre protección a través 

de la rigurosidad de la pena por cometer el ilícito en contra de una mujer víctima de 

homicidio por parte del género masculino, siendo en ocasiones que se le impondrá una 

pena mínima de quince años, pero si se revirtiera el supuesto de homicidio, en el que la 

víctima sea el varón y el sujeto activo la fémina, éste se enmarcará bajo los alcances 
del Homicidio Simple, con una pena privativa de libertad menor a la contemplada 
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en el Delito de Feminicidio, lo cual hace suponer que la conducta homicida 
cometida por un varón se sanciona con mayor rigurosidad en comparación con la 
conducta típica realizada por una mujer, donde la pena sería más benigna. 
(Bendezú, 2015, p 172-173) 

La imposición de una Pena Privativa de Libertad debe encontrarse relacionada al 

Principio de Igualdad, debiendo estar sujeta a la igualdad de derechos, cargas, 

deberes y conexos, así como también a la imposición de penas, de juzgamiento, de 

trato y defensa legal. Por lo que, de acuerdo a ello, el derecho a la vida - inherente a 

normativamente a la persona humana por la sola condición de tal: es de carácter 

erga omnes; es decir, la vida de la mujer no sopesa más que la vida del varón. De 

igual forma, no se puede inferir que la vida del mas asediado delincuente valga 

menos que la vida de una persona que colabora en la Sociedad y tiene respeto 

sobre las normas legales, ya que, todos merecemos un trato igualitario, sea las 

circunstancias que sean, la persona humana es una sola, y, engloba tanto al género 

femenino como al género masculino. 

Principio de Proporcionalidad: 

El Principio de Proporcional, confiere ciertos efectos que el Principio de Igualdad, 

puesto que confiere al agente del ilícito, una correcta proporción o equidad en la 

sanción que se le deberá imponer, esto es que en base a la gravedad del injusto, a 

las condiciones del agente, y las características de determinación de la pena que se 

pudieses suscitar, éste se hace merecedor de una Sanción Punible a acorde al 

hecho desarrollado, no pudiéndose imponer mayor penalidad que la merecida. 

A su vez, para Rojas (2011), "la sanción que determine el Legislador para cada 

delito, será proporcional al hecho cometido, de manera que no debe aceptarse 

penas exageradas o irracionales con la finalidad de prevenir la comisión de delitos". 

(p.88). 

Por lo tanto, la Pena debe ser proporcional a la conducta desplegada por el agente; 

es decir, se debe ajustar la gravosidad de las penas con el grado de afectación del 

bien jurídico tutelado. 

35 



El Feminicidio pese a que busca una finalidad legal, brindando mayor cuidado y 

prevención a favor del género femenino, culmina por establecer una total 

desproporcionalidad en contra del varón, advirtiéndose el tipo de margen punitivo que 

estatuye el delito de Feminicidio en su segundo apartado, lo cual en contraste con otros 

delitos que atentan contra la vida, puede llegar hasta extremos de la Cadena Perpetua, 

esto conlleva a que se vulnere el Principio de Igualdad, ya que la sanción impuesta, está 

dada de forma desproporcional. (Bendezú, 2015, p. 177-178) 

Al respecto, se realiza el cuestionamiento de si la pena impuesta en el delito de 

Feminicidio va acorde al bien jurídico protegido, ello debido, a que, establece 

sanciones coercitivas superiores en comparación a otros tipos de homicidios 

circunscritos en la normatividad penal, sin expresar los motivos que sustentan el 

aumento elevado de la sanción. 

Para Martínez (2009), "la lucha por proscribir la violencia contra el género femenino 

en sus diversas modalidades, implica la intervención del Derecho Penal de forma 

eficaz, pero eso no reza de que se deba imponer largas penas de prisión". (p. 791). 

En el Delito de Feminicidio, se contempla una pena privativa de libertad mínima de 

15 años, por la sola condición de vulnerar el derecho a la vida de una "mujer", 

estableciendo un criterio desproporcional al momento de imponer una sanción, ya 

que la Pena o Sanción; posee el carácter de preventivo, es decir no busca la 

privación de la libertad del sujeto activo, sino incitar a que éste no corneta el ilícito, 

porque se hará acreedor de una sanción penal. 

Por lo tanto, de lo señalado, se invoca la Sentencia del Tribunal Constitucional 

(2012), el cual establece en su tercer apartado de la parte considerativa que. "El 

principio de proporcionalidad de las penas es un valor constitucional implícitamente 

derivado del principio de legalidad penal, así reconocido en el artículo 2°, inciso 24, 

literal d), de la Constitución". (p.2). 

Lo cual, quiere decir que, el principio de proporcionalidad de las penas opera cuando 

existe un delito establecido en el catálogo normativo penal; obedeciendo al principio 
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de legalidad, siendo el daño ocasionado debe encontrarse estrechamente vinculado 

con la sanción a imponerse. (ver anexo N° 10) 

Siendo ello el motivo por el cual, el Tribunal Constitucional ha determinado que 

ninguna de las finalidades preventivas de la pena podrían justificar que exceda la 

medida de la culpabilidad en el agente, la cual es determinada por el juez penal a la 

luz de la personalidad del autor y del mayor o menor daño causado con su acción a 

los bienes de relevancia constitucional protegidos, siendo la pena acorde al bien 

jurídico protegido, en el delito de Feminicidio así como en el de Homicidio, se protege 

el bien jurídico "vida", por lo que la sanción del sujeto activo debe ser proporcional al 

hecho en sí, no al bien jurídico especial para cada tipo penal establecido. 

Por lo que, citando al Doctor Caro (2014); quien establece que: 

La normatividad penal no solo se integra de preceptos y normas descriptivas, sino que en 

ella coexisten derechos fundamentales, de allí que resulta pertinente demostrar si dicha 

normatividad está acorde a la constitución y al estudio de la proporcionalidad que se 

alinea con dos criterios: la proporcionalidad del tipo penal y la proporcionalidad de la pena 

a imponer. (p.28-29) 

De lo que se desprende finalmente en base a la proporcionalidad de la pena, es que, 

ello debe encontrarse sujeto estrictamente al daño causado y a la conducta 

desplegada por el sujeto activo. 

Para un mejor entendimiento del Principio de Proporcionalidad, es pertinente detallar 

los alcances de incluir la conducta desplegada por el agente activo en los encuadres 

del margen punitivo, para ello se detallará los tipos que determinan la proporción de 

pena establecida: 

Determinación Legal de la Pena: 

Cabe mencionar que la determinación legal de la Pena se realiza en abstracto; es 

decir, corresponde al tipo de pena y al marco previsto, entiéndase como el mínimo 

y el máximo establecido para cada delito. 
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Determinación Judicial de la Pena: 

Establece parámetros que presumen con exactitud la vinculación entre el sujeto 

activo y el hecho en mención, toda vez que se tiene conocimiento expreso del 

desarrollo del ilícito; citando el delito de Feminicidio, la determinación judicial de la 

pena a establecerse, se hará pasible de acuerdo a las circunstancias que se 

susciten en el desarrollo del proceso judicial que serán valorados por el Juzgador. 

Por consiguiente, si el margen punitivo en el delito de Feminicidio oscila entre los 15 

a 35 años de Pena privativa de libertad, se pone a conocimiento del juez las 

circunstancias en las cuales se desarrolló, siendo un claro ejemplo: que el sujeto sea 

Reincidente, o conduzca su actuar en cualquier apartado del artículo 46° del Código 

Penal, donde su conducta típica será encuadrada mediante los tercios: Inferior, 

Intermedio y Superior, siempre que no concurran causas que eximan la pena o 

disminuyan la misma prudencialmente. 

Ello en concordancia con el delito de Feminicidio, contempla que se podría alcanzar 

límites de la pena superior, esto es correspondiente a los treinta y cinco años de 

Pena privativa de libertad o de Cadena Perpetua. 

Encuadre normativo similar de la conducta típica desplegada por el sujeto 

activo en el delito de Feminicidio con respecto a otros tipos penales: 

Artículo 107° del Código Penal Peruano 

El delito de Parricidio se configura cuando el sujeto activo tiene pleno conocimiento 

que está matando a su ascendiente, natural o adoptivo, o su cónyuge o concubino. 

Al respecto, cabe mencionar que en comparación con el delito de Feminicidio, el 

sujeto activo causa "la muerte de una mujer por su condición de tal". Por tanto, no 

especifica una cualidad especial en el sujeto pasivo, más que la diferencia de 

género, por lo que dicha referencia encuadraría en el tipo penal de parricidio, al 

establecer que el cónyuge, concubino y otros, pueden ser también una mujer que 

haya sufrido discriminación u odio por razones de su género. 
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Artículo 108° del Código Penal Peruano 

Aquel homicidio que se circunscribe bajo los siguientes apartados: 

1.- Por ferocidad, por lucro o por placer. 

[...] 

Para un mejor entendimiento, de brindará la siguiente ilustración: 

Modalidades de Asesinato previstas por el Legislador 

Por el móvil Por conexión con 
otro delito 

Por el modo de 
ejecución 

Por el medio 
empleado 

Ferocidad. 

Lucro. 

Placer, 

Facilitar 	u 	ocultar 
otro delito. 

Crueldad. 

Alevosía. 

Fuego. 

Explosión. 

Veneno. 

U otro medio capaz 
de poner en peligro 
la vida o la salud de 
otras personas. 

Al respecto, Villavicencio (1991) refiere que. "El delito de Homicidio por Ferocidad de 

cierta manera agrava significativamente la condición del sujeto activo" (p. 50) 

Ante ello, es importante hacer hincapié en la definición de Ferocidad, siendo esta, 

aquel homicidio ocasionado de manera fútil; es decir, sin causa aparente (quitar la 

vida por placer), 

Ahora, encuadrando dicha conducta típica ocasionada por el agente que comete el 

delito de homicidio por el móvil de Ferocidad, y en comparación con el delito de 

Feminicidio que estatuye la muerte de una mujer por su condición de tal bajo móviles 

de discriminación u odio, se puede advertir que: 
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La persona que enmarca la conducta concerniente en quitar la vida a una mujer por 

el solo hecho de sentir que el género femenino es inferior; adoptando criterios 

discriminatorios u odio por el solo hecho de ser mujer, en cierta manera, establece 

un concepto claro con relación, al ánimo de ocasionar la muerte de manera similar a 

lo referido: "sin mediar causa alguna (Ferocidad)". Puesto que, en ambos casos, la 

conducta desplegada por el sujeto activo se subsume en ocasionar la muerte de una 

persona (que fácilmente puede ser una mujer para el caso de Ferocidad) sin motivo 

alguno; bajo la única apariencia discriminatoria (en caso de Feminicidio), por el 

simple hecho de sentir placer con su muerte. 

Similitud Legal 

Homicidio por Ferocidad (artículo 108° 

del Código Penal) 

Feminicidio (artículo 108°43 del Código 

Penal) 

Sin mediar causa alguna y sentir placer 
con su muerte. 

El 	sujeto 	pasivo 	puede 	ser 	cualquier 
persona; inclusive una mujer. 

El sujeto activo siente en cierta manera 
placer al momento,de quitar la vida a una 
mujer por la condición discriminatoria u odio 
hacia su género femenino, ya que para éste, 
la vida de una mujer significa menos que la 
suya. 

El sujeto activo necesariamente tiene que 
ser una mujer. 

Derecho comparado en base al Delito de Feminicidio: 

Guatemala: 

Incorporado en su legislación mediante el Decreto número 22, su fecha 09 de abril 

del 2008, a través de la Ley Contra el Feminicidio y otras formas de Violencia Contra 

la Mujer, donde consigna en su artículo 6°, que la conducta del agente se sanciona 

con una pena privativa de libertad de veinticinco a cincuenta años, asimismo es 

pertinente establecer que la conducta desplegada por el sujeto activo se asemeja en 
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gran medida al caso del delito de Feminicidio Peruano, donde se consigna al varón 

como agente del delito. (ver anexo N° 10) 

Colombia: 

Incorporado mediante la Ley N° 1761, su fecha 6 de Julio del 2015, que modifica la 

Ley N° 1257 dada el año 2008, introduciendo la terminología de Feminicidio con la 

finalidad de incorporar mediante su artículo 2, la implementación del artículo 104°A, 

el cual preceptúa una sanción penal para el delito de Feminicidio correspondiente: 

de 250 a 500 meses de prisión, si la conducta es cometida contra una mujer por el 

hecho de ser mujer. (ver Anexo N° 11) 

Chile: 

Incorporado a su Legislación mediante la Ley N° 20480, su fecha 18 de Diciembre 

del 2010, que mediante el considerando sexto literal "b" modificó su artículo 390° del 

Código Penal Chileno, estableciendo: Si la víctima del delito es o ha sido la 

cónyuge o la conviviente, el delito tendrá el nombre de Feminicidio. (ver anexo 

N° 12) 

Bolivia: 

Incorporado mediante la Ley N° 348, su fecha 09 de marzo del 2013, que establece 

en el Capítulo III Delitos de Violencia Contra las mujeres — artículo 84° (Nuevos 

Tipos Penales), la incorporación del artículo 252° del Código Penal Boliviano que 

implementa que: se sancionará al agente con (30) años sin derecho a indulto, a 

quien mate a una mujer [...]. (ver anexo N° 13) 

Argentina: 

Incorporada mediante la Ley 26.792, su fecha 14 de noviembre del 2012, que a 

través de su artículo 1° modifica el artículo 80° del Código Penal Argentino, 

estableciendo: "La reclusión perpetua o prisión perpetua, por el hecho de que 

se matare a una mujer [...]". (ver anexo N° 14) 
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Dicha referencia Internacional denota que, mediante la implementación del delito de 

Feminicidio dentro de sus normativas nacionales, ello no se ha venido 

Formulación del Problema: 

En estrecho lineamiento de establecimiento de la problemática presente, éste debe 

basarse en el problema en sí, en un conocimiento previo del mismo, que colabore en 

su resolución y adopte nuevos criterios de estudio para nuevas conformaciones de 

relaciones presentes ante nuevas problemáticas existentes a futuro. 

En estrecha relación a los efectos de la Pena en el Delito de Feminicidio, se consigna 

el planteamiento de las siguientes problemáticas: 

Problema General: 

¿En qué medida es eficaz la Pena en el delito de Feminicidio? 

Problema Específico 1: 

¿Cómo influye la Pena en el delito de Feminicidio a través de la figura de 

Reincidencia por Tentativa? 

Problema Específico 2: 

¿De qué manera los Principios de Proporcionalidad e Igualdad se relacionan con la 

eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio? 

Justificación del estudio 

Contiene todos los argumentos esenciales que sustentan la presente investigación a 

desarrollar, enfatizando los caracteres técnicos y sociales principalmente, ya que su 

incidencia social es de mayor importancia y la finalidad de la realización de 

investigación, determina con claridad y precisión la selección del problema de 

investigación con respecto a la Eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

Pertinencia: La presente investigación tiene enfoques sociales, respecto a los 

efectos que acarrea la pena impuesta para el Delito de Feminicidio, puesto que la 
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ponderación de la Pena Privativa de Libertad impuesta al mismo, contribuye a una 

desproporcionalidad de la sanción coercitiva dada por el Estado, mediante la sanción 

penal superior que al Delito base; esto es, al Homicidio simple, estatuido en el 

Artículo 106° del Código Penal, el cual sanciona con una Pena Privativa de Libertad 

más benigna, la cual va de entre los 6 a 20 años de Pena Privativa de Libertad, de 

igual manera estipula como agente del delito a toda persona que mata a otro, no 

diferenciando y asemejando dicha conducta especial a un género, por el contrario el 

delito de Feminicidio; sanciona al sujeto activo con una pena privativa de libertad 

superior, estamos hablando, de 15 años de Pena Privativa de Libertad, y con las 

agravantes establecidas en dicha normatividad, vulnera el principio de 

proporcionalidad e igualdad, y con ello, una discriminación al mismo, por la 

superioridad y especial margen punitivo para el género femenino. 

Valor Teórico: Al respecto, el presente Proyecto de Investigación se basa por medio 

de conceptos meramente básicos sobre los Efectos de la Pena en el Delito de 

Feminicidio, se comprueba que dicha imposición punitiva no es tan eficaz a como se 

planteó en una primera instancia por parte del Legislador Peruano, lo cual es 

alarmante, ya que hace suponer que la normatividad peruana difiere totalmente de la 

conducta de las personas en la vivencia dentro de una sociedad, siendo ello, la 

obtención de poder diferenciar conceptos que deben tener una extensa relación de 

una realidad concreta, es decir la verdadera necesidad social. 

Utilidad Metodológica: Para la obtención de los objetivos puestos a disposición del 

presente trabajo, se acude constantemente a las técnicas y métodos de Investigación 

como la entrevista dirigida especialmente a Fiscales; como Representantes del 

Ministerio Público y Asistentes de Función fiscal, quienes persiguen el delito de fondo 

y desde sus inicios. 

Dicho lo anterior, se generará un conocimiento eficaz con respecto a la problemática 

que acarrea una pena punible mayor en el Delito de Feminicidio presente en casi 

todo el ámbito nacional, pero inmiscuido especialmente en el territorio del 
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Departamento de Lima, donde dicho tipo penal se ve más consolidado por la 

continua ejecución del mismo. 

Implicancia Práctica: Dicho lo anterior, si bien es cierto la presente investigación, 

formulación de problemas y objetivos presentes, se estatuye que los efectos de la 

Pena en el Delito de Feminicidio, tangentemente con la problemática vigente en la 

sociedad con respecto a la aplicación del tipo de Feminicidio, se materializa en loa 

dacíón de soluciones que sean más eficaces al momento de su aplicación en una 

sociedad cambiante constantemente. 

Relevancia: En el periodo que comprende el desarrollo de hecho para la 

materialización del delito de Feminicidio, conociéndose como actos postulatoríos a la 

comisión del ilícito, se logró conocer tanto la vulneración primordial del deber de 

cuidado hacia el derecho constitucional de la vida, que de por sí ya es vulnerado en 

el incoado, es menester estatuir que en el presente trabajo de investigación se ofrece 

un estudio más minucioso y prevaleciendo el celo en las funciones de investigación 

con la finalidad de desentrañar todas las problemáticas insistentes dentro del tipo 

penal investigado, que son de carácter meramente social, y de importancia y 

repercusión dentro de una sociedad de derecho. 

Hipótesis General: 

El cumplimiento de la Pena en el delito de Feminicidio sería ineficaz, porque no se 

cumple con la finalidad preventiva del derecho penal, toda vez que desde la vigencia 

de la norma que tipifica el delito de Feminicidio, hubo un crecimiento porcentual de 

criminalidad en el homicidio del género femenino por su condición de tal. 

Hipótesis específica 1: 

La agravante cualificada de Reincidencia por Tentativa de la Pena en el delito de 

Feminicidio resultaría ser ineficaz, al existir primigeniamente una vulneración del bien 

jurídico tutelado "vida humana de la mujer" que no logró su fin resocializador en el 

varón como sujeto activo, lo cual evidenció una nueva afectación al bien jurídico 

tutelado. 



Hipótesis específica 2: 

Los principios de Proporcionalidad e Igualdad no se relacionarían con la eficacia de 

la Pena en el delito de Feminicidio, porque no se pondera una correcta adecuación 

de la Pena impuesta al varón como sujeto activo que comete el homicidio en una 

mujer, otorgándole con ello, una primacía mayor al género femenino con respecto al 

bien jurídico "Vida humana". 

Objetivos: 

Son la delimitación de viabilidad para el desarrollo de todo proceso de investigación, 

siendo necesaria la justificación del mismo; es decir, que se indique las 

características que lleven al desarrollo de investigación de orden externo u objetivo, o 

interno y subjetivo 

A su vez, Carvajal (1999) señala que "representan las acciones concretas que el 

investigador llevará a cabo para intentar responder a las preguntas de investigación y 

así resolver el problema de investigación". (17° ed.) 

Objetivo General: 

Determinar la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

Objetivo Específico 1: 

Identificar como la figura de Reincidencia por Tentativa influye en la eficacia de la 

Pena en el delito de Feminicidio. 

Objetivo Específico 2: 

Determinar si los Principios de Proporcionalidad e Igualdad se encuentran 

relacionados con la Eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 
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II. 	MÉTODO 



2.1 Diseño de Investigación: 

En el presente trabajo de investigación se utilizará un diseño de estudio no 

experimental, ya que no se manipulará las variables expuestas en el presente trabajo 

de investigación, puesto que únicamente se observarán los fenómenos tal y cual 

ocurren. 

Ante ello, Sampiere refiere que. "[...] la investigación no experimental es sistemática 

y empírica, en la cual, las variables independientes no ameritan ser alteradas porque 

ya han sucedido". (p. 207) 

Por lo tanto, se ejercitará un estudio con respecto a la Eficacia de la Pena en el delito 

de feminicidio; cuya variable independiente es la referida Eficacia de la Pena, ante 

ello, únicamente se valorará el estudio pormenorizado de las causas que ocasionan 

la denominada Eficacia, y como esta tuvo consecuencias en el ámbito jurídico. 

Para ello, es pertinente acogerse a la Investigación de tipo documental, ya que se 

tomará como apoyo de la presente investigación, fuentes de carácter documental; 

esto es, documentación específica que coadyuve a la resolución de la investigación 

(resoluciones judiciales, sentencias, entre otros), puesto que las mismas, evidencian 

criterios que aportan significativamente al proceso de investigación, el mismo que se 

encuentra enmarcado estrictamente en evidenciar si el delito de Feminicidio desde 

su implementación en el apartado del artículo 108-B del Código Penal, denota 

eficacia total, o parcial, al momento de imponerse una sanción coercitiva al sujeto 

activo que ocasiona la muerte en una mujer por la sola condición de discriminación u 

odio hacia su condición de tal. 

2.2 Variables de operacionalización: 

Mediante una simplificada definición se concibe que la operacionalización, es el 

desentrañamiento deductivo de las variables que incorporan el trabajo de 

investigación; partiendo de lo general hasta lo específico, para ello se debe analizar 

el título de investigación en mención: Eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 
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Variable Independiente Variable Dependiente 

Delito de Feminicidio Eficacia de la Pena 

Dimensión: Artículo 108-B del Código Penal Dimensión: Sanción Penal 

El 	que, 	mata 	a 	una 	mujer por la 	sola 
condición de tal. 

Entendido como la acción típica de quitar la 
vida a una fémina que no solo implica la 
condición 	de 	género 	que 	ostenta, 	sino 
también el móvil de discriminación u odio por 
el único fundamento de ser mujer. 

La sanción que implica el cometer el delito 
de Feminicidio, es imponer una pena de 
entre los 15 años hasta los 35 años de pena 
privativa 	de 	libertad, 	lo 	cual 	debería 
estimarse bajo los alcances del Principio de 
Proporcionalidad e Igualdad, toda vez que 
fuera 	de 	la 	condición 	de 	tal 	(móvil 	de 
discriminación 	u 	odio), 	el 	bien 	jurídico 
tutelado es la vida humana. 

Indicadores: 

1.- Resoluciones Judiciales: 

2.- Sentencias Constitucionales: 

3.- Artículos documentales: 

2.3 Población y muestra: 

"La población es signada como el universo de toda investigación, precisando con 

ello que, es el conjunto o total de personas que se vinculan con una serie de 

lineamientos" (Hernández, 2014, p. 174) 

De lo antes mencionado, en el presente trabajo de investigación, no se arribará 

específicamente a una población de estudio, que devendrá en una unidad de 

análisis, puesto que al ser el tema de investigación la Eficacia de una norma jurídica 

que tiene relevancia erga omnes; dentro de la circunscripción territorial peruana. Se 

amerita que su estudio se basa específicamente sobre estadísticas ya realizadas 

con relación al trabajo de investigación — delito de Feminicidio, con la finalidad de 

establecer el crecimiento, o no, de la criminalidad por el mencionado delito; empero, 
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ello tampoco quiere evidenciar que no se tomará como referencia, los diversos 

conceptos otorgados por personas idóneas con relación al punto controversial 

(mediante la Guía de Entrevista; es decir, el tema de la Eficacia de la Pena en el 

Delito de Feminicidío. Por tanto, se establecerá como referencia de estudio: 

No obstante, se recabará información brindada mediante la Guía de entrevista, la 

cual fue practicada a los Magistrados del Ministerio Público; específicamente de la 

Novena Fiscalía Superior Penal de Lima, y de la Primera Fiscalía Provincial Penal 

del Callao, dependencias fiscales en los cuales, por su enmarcada experiencia 

laboral en la resolución y emisión de dictámenes y otros, vinculados a delitos de 

mayor difusión; tal como es el conocido caso de: "La parada, el caso de Gerson 

Gálvez Calle - Caracol (líder de la banda criminal barrio king), el caso de Feminicidio 

de Blanca Rubí Mayorca Cruzado, entre otros casos de amplia relevancia jurídica, 

ello en mérito de corroborar los resultados brindados y consignados en los Cuadros 

Estadísticos. 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad: 

Técnicas 

Son medios que se establecen para la determinación de informaciones en el 

territorio de la realidad problemática, en la que sobresalen: la visualización, la 

entrevista, el cuestionario y análisis de documentos, las encuestas, siendo ello, que 

en el presente trabajo de investigación se emplearán la recolección de datos 

(entrevista) y el análisis documental, con lo cual se respaldará o tomará sustento la 

determinación de un tanto de instrumentos y medios, que a través del cual se 

concreta el método, siendo los métodos a utilizar los detallados a continuación: 

Análisis de Fuente Estadística 

Se encuentran dadas por estudios precedentes que miden las cualidades y 

características de un estudio de investigación que servirá como sustento para 

elaborar nuevas posturas (Hernández, 2014, p.155). 
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Dicho de otra manera, en el presente trabajo de investigación al ser éste un trabajo 

de enfoque Cuantitativo, donde se verificará la Eficacia de una normativa penal, ello 

se tendrá que realizar en base a estudios precedentes y actuales que denoten, o 

supongan en cierta forma, criterios que hagan concluir la posterior conclusión a la 

que se arribará; es decir, La Eficacia, o no, del Delito de Feminicidio desde su 

implementación. 

Entrevista 

Es la circunstancia en el cual el investigador tendrá por finalidad recolectar diversos 

datos en referencia a los sujetos que especifique (Sampieri, 2001, p. 112). 

De lo mencionado, se entiende que vendría a ser la forma en la que se realizará la 

recolección de datos para los posteriores resultados, siendo esta la conformada por 

apreciaciones de terceros, o específicamente, personas que tengan un alto criterio 

de la temática investigada. 

Instrumentos 

Es la denominación que se le otorga al mecanismo del cual se recogerá información 

veraz, pertinente y controvertida (Hernández, 2004, p. 158). 

Cuadros estadísticos 

Referido al estudio propio que brindan algunas entidades con respecto al tema de 

investigación, para lo cual se estatuirá lo englobado en el Observatorio de 

Criminalidad del Ministerio Público, las estadísticas de hacinamiento penitenciario 

del Instituto Nacional Penitenciario — INPE; así como también lo recabado por el 

Instituto Nacional de Estadística e Informática — INEI, la defensoría del pueblo y el 

Poder Judicial. 

Según Elizondo (2002), "se encuentra englobada en una unidad de registro que se 

establece por aquellos datos documentales consignados en la recolección de 

información pertinente para un estudio de investigación" (p. 126). 
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Asimismo, su clasificación está basada mediante toda clase de información hallada 

en las citas bibliográficas y además las que ayuden a su conceptualización. 

Guía de Entrevista 

El cual tiene como base fundamental al abordaje de experiencia que los 

profesionales en el Derecho; quienes poseen conocimientos específicos con relación 

a la presente investigación; esto es al delito de Feminicidio, cuya pena impuesta 

afecta los Principios de Proporcionalidad e Igualdad; así como causar Ineficacia 

desde su vigencia en el año 2013. 

En la cual tiene como finalidad la búsqueda de información que se proyecta en la 

entrevista, con lo cual se responderá lo planteado en el problema de investigación. 

Asimismo, Hernández (2014), establece que "la relación entre lo que se busca como 

resultado final, está sujeto a la calidad de las preguntas establecidas" (p. 407). 

2.6 Método de análisis de datos 

Se utilizará el Método Inductivo, puesto que lo que se pretende es establecer la 

verdad o falsedad expuesta en las hipótesis de investigación, lo cual no se puede 

comprobar directamente por su aspecto general; enfocado en leyes que contienen 

terminología teórica — jurídico. 

2.7 Aspectos éticos 

El presente trabajo de investigación se enmarca bajo los lineamientos de la 

normatividad que protege los derechos de autor, en concordancia con el Manuel de 

estilos APA, y el excelso Reglamento de ética de la Escuela Profesional de Derecho, 

de la Universidad Privada Cesar Vallejo, lo cual impondrá legalidad a la presente 

investigación. 

La información establecida en el proyecto de investigación, se encuentra enmarcada 

con veracidad; puesto que de manera minuciosa se recolectó información, que 

coadyuven a la resolución de la investigación, bajo los principios éticos y morales 
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regidos por la doctrina y documentación pertinente que fomentó un nuevo criterio de 

visualización de la problemática planteada. 

La veracidad establecida, se plantea en base a las personas entrevistadas, teniendo 

como sustento su pleno consentimiento y capacidad de conocer el problema y 

desarrollo del mismo, en la praxis del desarrollo de la carrera de Abogado. 

Con mención a la protección de la identidad de los sujetos entrevistados, toda vez 

que son personas que colaboran con la administración de justicia nacional, y que 

merecen un trato especial en base a la divulgación de casos desarrollados en el 

argot de su carrera como abogados, y aunando a ello, ser magistrados. En todo ello, 

no se afecta su integridad, ni menos los derechos de resguardar la información 

brindada con fines distintos al establecido como estudio. 
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III. 	RESULTADOS. 



En el presente capítulo se organizará y describirá, los resultados de los datos 

acopiados, los mismos que fueron obtenidos a través de los siguientes instrumentos 

de recolección de datos; Guía de Entrevista y Cuadros estadísticos; dicha 

organización y descripción se realizará teniendo en cuenta los objetivos de la 

presente investigación. 

GUÍA DE ENTREVISTA 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

Pregunta N° 1 

Diga usted. ¿En qué medida es eficaz la Pena impuesta para el delito de 

Feminicidio desde su regulación con la Ley N° 30068? 

Al respecto Mendoza (2017) señala que la precitada ley que implementa el delito de 

Feminicidio, es ineficaz, por cuanto, no se logra evidenciar concisamente el móvil de 

discriminación u odio hacia el género femenino. 

Asimismo, Benites (2017) refiere que la pena impuesta para el citado delito que 

atenta contra la vida de una mujer debe encontrarse contrastada con otros sistemas, 

ya que existe una diferencia enmarcada entre el sistema de penitenciaría nacional 

con lo establecido en la norma, con relación a la resocialización del sentenciado. 

Finalmente, Moya (2017) indica que la pena impuesta para todos los delitos en sí; 

resultan ser ineficaces, porque no se considera la verdadera vivencia en la sociedad. 

Pregunta N° 2 

Diga usted. ¿De qué manera resultó eficaz tipificar el delito de Feminicidio 

como una normativa que deviene del tipo base de Homicidio? 
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En relación a ello, Moya y Benites (2017) señalan que la ineficacia de la precitada 

norma se debe a que existe un aumento en el porcentaje de muerte contra las 

mujeres; y ello como consecuencia de que no basta con aumentar el margen de 

pena o la independencia de una norma legal, cuya conducta reprochable ya se 

encuentra tipificada. 

De igual manera, Mendoza (2017) refiere que su ineficacia se debe a que la 

conducta ilícita, ya se encuentra subsumida dentro del tipo de Homicidio por 

Ferocidad, ya que, el móvil delictivo es la discriminación. 

Pregunta N° 3 

Diga usted. ¿Por qué existe un crecimiento porcentual de criminalidad por 

muerte en el género femenino a pesar de encontrarse tipificado el delito de 

Feminicidio que establece una mayor sanción punitiva para el varón que causa 

muerte a una mujer? 

Al respecto, Moya y Benites (2017) señalan que resultó equívoco establecer que la 

consecuencia de una disminución en criminalidad se deba al aumento de las penas. 

Asimismo, Mendoza (2017) establece que no se implementó políticas de 

socialización y concientización, que tengan como finalidad, la igualdad con el género 

femenino. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

Identificar como la figura de Reincidencia por Tentativa influye en la eficacia 

de la pena en el delito de Feminicidio 

Pregunta N° 1 

Diga usted. ¿De qué manera la agravante cualificada de Reincidencia por 

Tentativa influye en la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio? 
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Al respecto, Moya y Benites (2017) señalan que los problemas jurídicos de la 

Reincidencia y la Tentativa no dependerán de la eficacia de la pena para el delito de 

Femi nicidi o. 

Por otra parte, Mendoza (2017) refiere que dicha condición agravaría en mayor 

grado la condición del sujeto activo al imponer una pena más gravosa. 

Pregunta N° 2 

Diga usted. ¿Si la finalidad preventiva del Derecho Penal se cumple en el 

sujeto activo cuya conducta delictiva devino en Tentativa de Feminicidio y 

ahora se encuentra circunscrita en la agravante cualificada de Reincidencia 

por Tentativa? ¿Por qué? 

Al respecto, Moya y Benites (2017) refieren que puede haber una eficacia 

preventiva, ya que si deviene en tentativa el sujeto activo puede tener conciencia 

que cometer nuevamente el delito de Feminicidio acarreará una sanción penal 

mayor. 

Asimismo, Mendoza (2017) señala que el delito de Feminicidio como cualquier otro 

delito, al enmarcarse en la Reincidencia denota falta de eficacia por falta de criterio 

sancionador y sociabilizador. 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: 

Determinar si los principios de Proporcionalidad e Igualdad se encuentran 

relacionados con la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

Pregunta N° 1 

Diga usted. ¿Si se encuentra de acuerdo con la determinación legal de la Pena 

en el delito de Feminicidio? ¿Por qué?. 
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Al respecto, Moya, Benites y Mendoza (2017) refieren que, el delito de Feminicidio 

no debió tipificarse, puesto que ya se encuentra implementado en otra figura 

normativa del Código Penal. 

Pregunta N° 2 

Diga usted. ¿Por qué se vulneraría el Principio de Igualdad con la tipificación 

del delito de Feminicidio? 

Al respecto, Moya y Benites (2017) señalan que, si se vulnera el Principio de 

Igualdad, ya que, la vida de un hombre y de una mujer, poseen la misma cualidad 

(derechos), y, por consiguiente, señalan que, si el hombre que mata a otro hombre 

por la sola condición de hombre, resultaría ser atípico. 

De igual manera, Mendoza (2017) señala que la normativa peruana es de alcance 

general, y, establecer una condición especial para la mujer por actos discriminatorios 

u odio, conllevaría que la sociedad fomente la implementación de otros delitos, si es 

que así, lo determina. 

Pregunta N° 3 

Diga usted. ¿Por qué el Legislador establece en el delito de Feminicidio que el 

bien jurídico "vida de una mujer" merece una mayor sanción penal? 

Al respecto Moya, Benites y Mendoza (2017) establecen que el Legislador peruano 

no tiene un concepto claro de la protección del bien jurídico Vida, puesto que ya 

existen otros tipos penales que resolverían el caso del delito de Feminicidio; cuyo 

bien jurídico tutelado es la Vida misma propiamente dicha. 
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ANÁLISIS DE FUENTES ESTADÍSTICAS: 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

Tabla 1: índice de casos de Feminicidio desde el año 2013— 2016. 

Modalidad 

Íntimo No Íntimo Total Fecha de Estudio 

2013 
(Setiembre - Diciembre) 

56 8 64 

2014 (Enero - Diciembre) 92 7 99 

2015 (Enero - Diciembre) 86 5 93 

2016 (Enero - Julio) 39 2 41 

Fuente: Registro de Feminicidio del Ministerio Publico - Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público — 
actualizado 31 de Julio del 2016. 

Del cuadro estadístico N°1 se observa que en el año 2013 se tuvo un total de 64 

casos de Feminicidio en el Perú; siendo estos correspondientes a 56 casos 

relacionados a Feminicidio Íntimo y 8 casos No intimo, asimismo, durante el año 

2014, se recabo el informe de 99 casos de Feminicidio, cuya totalidad se obtuvo 

de la cifra de 92 casos de característica Íntima y 7 casos de Feminicidio No Íntimo. 

De igual manera, en el año 2015, se recepcionó la cifra de 93 casos de 

Feminicidio; correspondiente a 86 casos de aspecto Íntimo y 5 casos No Íntimo. 

Finalmente, durante el año 2016, únicamente entre los meses de enero y julio, se 

recepcionó la información de 41 casos de Feminicidio en el Perú; entre 39 casos de 

Feminicidio Íntimo y 2 casos de No Íntimo. 
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Tabla 2: Calificación Jurídica de las denuncias fiscales: 45 expedientes — 2010 

Parricidio 
Tentativa de 

Parricidio 

Homicidio 

Simple 

Homicidio 

Calificado - 

Asesinato 

Otros 

20 casos: 

44,4% 

8 casos: 

17,8% 

7 casos: 

16,6% 

6 casos: 

13,3% 

4 casos: 4,4% 

Fuente: Expedientes de Feminicidio/Defensoría del Pueblo. 

Del cuadro estadístico N°2 se observa que los 45 Expedientes Judiciales analizados 

de los 5 Distritos Judiciales (homicidio de mujeres — Feminicidio Íntimo, evidencian 

que, el delito de Parricidio corresponde al tipo penal más denunciado por el 

Ministerio Público (20 casos); seguido por la calificación jurídica de los delitos de 

Homicidio Simple (7 casos) y Homicidio Calificado — Asesinato (6 casos). 

Tabla 3: Calificación Jurídica en el Auto Apertorio de Instrucción: 45 

Expedientes- 2010. 

Parricidio 
Tentativa de 

Parricidio 

Homicidio 

Simple 

Homicidio 

Calificado - 

Asesinato 

Otros 

20 casos: 

44,4% 

8 casos: 

17,8% 

7 casos: 

16,6% 

6 casos: 

13,3% 

4 casos: 

Fuente: Expedientes de Feminicidio/Defensoría del Pueblo. 

Del cuadro estadístico N°3 se observa la confirmación de la calificación Jurídica de 

los Jueces con respecto al Ministerio Público, siendo exactamente los 20 casos de 

Parricidio, 7 casos de Homicidio simple y 6 casos de Homicidio Calificado — 

Asesinato. 
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Tabla 4: Evolución de los 45 Expedientes — año 2010. 

Tipo Penal Extinción por 

Muerte 

Absuelto Condenado 

Parricidio --- 5 casos 15 casos 

Tentativa de 
Parricidio 

--- 5 casos 2 casos 

Homicidio 
Simple 

1 caso 1 caso 8 casos 

Homicidio 
Calificado 

1 caso 2 casos 1 caso 

Fuente: Expedientes de Femínicidio/Defensoría del Pueblo. 

Del cuadro estadístico N°4 se observa que, de los 20 casos de Parricidio 

graficados precedentemente; 15 de ellos, condenaron al sujeto activo; mientras 

que sólo se evidenció 5 casos absueltos. 

Tabla 5: Modalidad empleada para el delito de Feminicidio. 

Fecha 	de 
Estudio 

2013 
(Setiembre - 
Diciembre) 

2014 
(Enero - 

Diciembre) 

2015 
(Enero - 

Diciembre) 

2016 
(Enero - Julio) Total 

Característica 
s del hecho 

Intimo No 
Íntimo 

Intimo No 
íntimo 

Intimo No 
Íntimo 

íntimo No 
íntimo 

Asfixia 	o 
Estrangulada 

18 1 31 5 22 2 12 1 92 

Acuchillada 16 2 23 - 27 - 10 1 79 

Golpeada 4 2 21 - 12 2 8 - 49 

Fuente: Registro de Femiricidio del Ministerio Público - Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público — 
actualizado 31 de Julio del 2016. 

Del cuadro estadístico N° 5 se observa: 92 casos de casos de Feminicidio por la 

modalidad de Asfixia o estrangulamiento, 79 por acuchillamiento y 49 

golpeadas. Asimismo, dichas totalidades corresponden en su mayoría al 

Feminicidio Íntimo, donde por la modalidad tuvieron mayor aproximación con 

la víctima. 

60 



Tabla 6: Población Penal por delitos específicos (marzo 2017). 

Homicidio Calificado - Asesinato Otros delitos 

2,895 internos a nivel nacional: 3.5% 7,892 internos a nivel nacional: 9.4% 

Reingresos al establecimiento penitenciario sólo en Marzo del 2017. 

44 internos: 2.1% 334 internos: 16.0% 

Fuente: Unidad de Registro Penitenciario: INPE/Unidad de estadística. 

Del cuadro estadístico N°6 se observa que hasta la última actualización de 

estadística Penitenciaria - 2017, se recabó una población penitenciaria 

correspondiente a 2,895 internos por el delito de Homicidio Calificado - 

Asesinato; mientras que también se obtuvo la cantidad de 7,892 internos por la 

comisión de otros delitos (incluido el de Feminicidio). Asimismo, durante sólo 

el mes de Marzo del 2017, se determinó el reingreso de 44 internos a nivel 

nacional por el delito de Homicidio Calificado - asesinato. 

Tabla 7: Relación entre la víctima y el presunto victimario. 

2013 (Set — Dic) 2014 2015 2016 (Ene —Jul) 

Pareja Familiar Pareja Familiar Pareja Familiar Pareja Familiar 

53 2 88 4 83 5 36 3 

Conocidos:1 Conocidos:7 Conocidos:5 Conocidos:2 

Fuente: Registro de Feminicidio del Ministerio Público - Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público — 
actualizado 31 de Julio del 2016. 

Del cuadro estadístico N°7 se observa un mayor índice de Feminicidio en Parejas. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

Identificar como la figura de Reincidencia por Tentativa influye en la eficacia 

de la pena en el delito de Feminicidio 

Tabla 8: Tentativa de Feminicidio (2013 - Enero a Octubre del 2015). 

Estadistica de Tentativa en el delito de Feminicidio. 

2013 (Enero -Diciembre) 2014 (Enero - Diciembre) 2015 (Enero - Octubre) 

Intimo: 71 No Intimo: 2 íntimo: 39 No íntimo: 2 íntimo: 28 No íntimo: O 

73 41 28 

Total: 142 casos de Tentativa de Feminicidio. 

Fuente: Registro de Feminicidio del Ministerio Público - Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público — 
actualizado 31 de Julio del 2016. 

Del cuadro estadístico N°8 se observa que durante el año 2013, se recabó 73 

casos de Tentativa de Feminicidio (cabe resaltar que el porcentaje de casos es 

referencia!, toda vez que la entrada en vigencia de la Ley N° 30068 que tipificó 

el delito de Feminicidio puramente ocurrió en julio del 2013, por lo que la cifra 

de 71 casos es por año y no por meses); entre 71 casos de Feminicidio íntimo y 2 

casos de No íntimo, seguidamente, en el año 2014, la cifra recogida es de 41 casos; 

entre 39 de característica de íntimo y 2 de Nó íntimo. Finalmente, durante los meses 

de Enero a Octubre del 2015, la cantidad establecida de casos de Tentativa de 

Feminicidio fue de 28, siendo éstos únicamente cuya característica es íntimo. 

De lo señalado, es pertinente establecer que el cuadro en mención es la última 

actualización que el Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público brindó con 

respecto a la Tentativa de Feminicidio. Por lo tanto, la última actualización de 28 

casos de Feminicidio íntimo durante los meses de Enero a Octubre del 2015, podría 

aumentar entre los meses de Octubre a Diciembre, durante todo el año 2016 y 

meses del año 2017 (actualidad). 
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Tabla 9: Amenazas previas: 21 Expedientes de Tentativa de Feminicidio. 

Si No No hay información 

17 casos: 81% 2 casos: 9.5% 2 casos: 9.5% 

Fuente: Ficha de Feminicidio/Defensorla del Pueblo: 2012-2015. 

Del cuadro estadístico N°8 se observa que existieron 17 casos infieran, que la 

conducta desplegada por el agente (maltratos físicos, agresiones verbales u 

otros) devendrían en una posterior Tentativa de Feminicidio, asimismo, 2 casos 

donde no existió precedente alguno, y finalmente 2 casos donde no se tiene 

información alguna si existió, o no, precedente de amenaza de una posterior 

Tentativa de Feminicidio. 

Tabla 10: Denuncias previas: 21 Expedientes de Tentativa de Feminicidio. 

Violencia Familiar Violencia Familiar y 
Alimentos 

No hay información 

6 casos: 28,6% 1 caso: 4,8% 14 casos: 66,7% 

Fuente: Ficha de Feminicidio/Defensoría del Pueblo: 2012-2015. 

Del cuadro estadístico N° 10 se observa que 6 casos fueron denunciados por 

Violencia Familiar y posteriormente devinieron en Tentativa de Feminicidio (cabe 

resaltar que en la violencia Familiar el agresor fue el varón — esposo/conviviente). 

Asimismo, únicamente existió 1 caso donde no se evidencia certeramente que la 

conducta desplegada por el agente fue con respecto a la pensión de alimentos o 

dentro de la circunscripción de Violencia Familiar; es decir, que la causa no fuera 

exclusivamente los alimentos de los menores hijos. Por otro lado, se evidencia 14 

casos donde la víctima no acudió a denunciar el hecho, donde se pueda inferir 

que la conducta del victimario devendría posteriormente en Tentativa de 

Feminicidio. 
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Tabla 11: Resultados de los casos de Tentativa de Feminicidio: 21 Expedientes 

Judiciales. 

Condenado Absuelto Sobreseimiento Fundada excepción 
de naturaleza de 

acción 

14 casos: 66,7% 3 casos: 14,3% 2 casos: 9,5% 2 casos: 9,5% 

Fuente: Ficha de Feminicidio/Defensoría del Pueblo: 2012-2015. 

Del cuadro estadístico N°11 se observa que, se evidenció 14 Sentencias donde el 

agente activo fue condenado por el delito de Tentativa de Feminicidio, 

asimismo, 3 Sentencias tuvieron la característica de absolver de los cargos 

formulados por el Representante del Ministerio Público. De igual manera, 2 casos de 

Tentativa de Feminicidio fueron sobreseídas por falta de elementos de convicción 

que presupongan la comisión del delito de intento de Feminicidio. Por otra parte, 2 

casos de intento de Feminicidio fueron archivadas definitivamente por declarse 

fundada la excepción de naturaleza de acción. 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: 

Determinar si los principios de Proporcionalidad e Igualdad se encuentran 

relacionados con la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

Tabla 12: Penas Privativas de Libertad propuestos por la fiscalía: 29 

Expedientes Judiciales. 

De 16a 20 años Más de 20 años 
No aplica por 

Terminación Anticipada 

1 caso: 3,4% 17 casos: 58,6% 11 casos: 37,9% 

Fuente: Ficha de Feminicidio/Defensoría del Pueblo: 2012-2015. 
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Del cuadro estadístico N°12 se observa que 17 casos fueron propuestos por el 

Ministerio Público para que la pena a imponerse en Sentencia sea mayor a 20 

años de Pena Privativa de Libertad. Seguidamente, únicamente 1 caso de 

Feminicidio fue aceptado por el Poder Judicial para ponderar la Pena Privativa de 

Libertad entre 16 a 20 años. 

Finalmente, 11 casos postulados por la fiscalía devinieron en Terminación 

anticipada, por lo que la pena a imponerse queda a discrecionalidad del fiscal y el 

denunciado, lo cual de cierta manera, beneficiará al procesado, ya que con la 

realización de este tipo de procesos, donde la pena y la reparación civil por el daño 

ocasionado se negociarán a criterios de las partes procesales, lo cual de cierta forma 

omite un requisito sine qua non, el mismo que se encuentra direccionado a la 

sanción más drástica que postule el tipo penal. 

Tabla 13: Penas Privativas de Libertad impuestos por el Juez: 29 Expedientes 

Judiciales. 

Menos de 7 años De 7 a 15 años De 16 a20 años Más de 20 años 

2 casos: 6,9% 12 casos: 41,4% 7 casos: 24,1% 8 casos: 27,6% 

Fuente: Ficha de Feminicidio/Defensoría del Pueblo: 2012-2015. 

Del cuadro estadístico N°13 se observa que existen 2 casos donde se impuso 

menos de 7 años de Pena Privativa de Libertad, 12 casos que cuentan con el 

intervalo de 7 a 15 años de Pena privativa de Libertad; cabe mencionar que ello 

se debe a los beneficios de atenuación de la Pena, puesto que este instituto, 

favorece al procesado, o por así decirlo al sentenciado, ya que atenuará 

significativamente la pena que el juez penal le haya impuesto bajo los parámetros de 

la determinación legal de la pena en observancia obligatoria con la determinación 

judicial que determina el tipo penal para la conducta reprochable; es decir en el caso 

del delito de Feminícidio, la pena a imponerse versará por el margen de los 15 años, 

en cuyo extremo máximo se determina tácitamente por los 35 años de pena privativa 

de libertad. 
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Tabla 14: Delitos contra La Vida, El Cuerpo y La Salud — Bien jurídico tutelado 

— Vida Humana. 

Homicidio 
Simple 

Parricidio Homicidio Calificado Feminicidio 

Matar a otro - 	Ascendiente 
- 	Descendiente 
- 	Natural 
- 	Adoptivo 
- 	Cónyuge 
- 	Conviviente 

- 	Por ferocidad, 
codicia, lucro o 
por placer. 

- 	Para facilitar u 
ocultar otro 
delito. 

- 	Con gran 
crueldad o 
alevosía. 

- 	Por fuego, 
explosión o 
cualquier otro 
medio capaz de 
poner en peligro 
la vida o salud 
de otras 

El que mata a una 
mujer por su condición 

de tal 

personas. 
Vida humana Vida humana Vida humana Vida humana 
6 a 20 años No menor de 15 años No menor de 15 años No menor de 15 años 

Sin agravantes Con agravantes Sin agravantes , Con agravantes 

— No menor de 25 años 
cuando concurra 
cualquiera de los 

incisos 1,2,3 y 4 del 
articulo 108° del 

Código Penal 

— No menor de 25 años 
cuando concurra 

cualquier agravante 
(segundo párrafo), si 

existen dos o más 
agravantes, será de 
Cadena Perpetua. 

Fuente: Decreto Legislativo N° 635/Código Penal de 1991. 

Del cuadro estadístico N°14 se observa que el delito de Feminicidio contempla un 

margen punitivo más gravoso que los delitos de Homicidio simple, Parricidio y 

Homicidio Calificado; pese a ser el Bien Jurídico Tutelado la vida humana. 

De igual manera, en el Homicidio Simple, la pena más gravosa es de 20 años de 

Pena Privativa de Libertad. Seguidamente, en los delitos de Parricidio y Homicidio 

Calificado la pena máxima es de 35 años de Pena Privativa de Libertad; mientras 

que, el delito de Feminicidio contempla un máximo legal de Cadena Perpetua. 
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IV. DISCUSIÓN 



En este capítulo se llegarán a demostrar los objetivos y los supuestos del tema de 

investigación, esto se realizará a través de la contratación entre los datos obtenidos 

con los instrumentos y los antecedentes; así como el marco teórico, para ello se 

elaborarán los siguientes cuadros y explicaciones. 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

HIPÓTESIS GENERAL: 

El cumplimiento de la Pena en el delito de Feminicidio sería ineficaz, porque no se 

cumple con la finalidad preventiva del derecho penal, toda vez que desde la 

vigencia de la norma que tipifica el delito de Feminicidio, hubo un crecimiento 

porcentual de criminalidad en el homicidio del género femenino por su condición de 

tal. 

Fuente: Elaboración propia. 

Discusión: 

De la información recabada por parte de la Entidades Estatales correspondientes, se 

obtuvo la información de que, desde la vigencia de la Ley N° 30068, su fecha 18 de 

Julio del 2013, se avizoró un crecimiento cuasi progresivo de casos por la comisión 

del delito de Feminicidio; detallados de la siguiente manera: durante el año 2013 se 

obtuvo 64 casos de Feminicidio, en el año 2014 fueron 99 casos consignados, 

seguido del año 2015, donde la cifra fue de 93 casos de Feminicidio. A la fecha de la 

última actualización del Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público, se 

recabó la información de que durante el mes de Enero a Julio del 2016, se 

estableció la cifra de 41 casos de Feminicidio, por lo que cabe la certera probabilidad 

de que dicha cantidad vaya en aumento con el transcurrir de los meses. De lo 

señalado, se incoa preferentemente que la cantidad de casos recabados sobre 

Feminicidio durante el periodo 2013-2016, corresponde en mayor porcentaje al delito 
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de Feminicidio Íntimo, lo cual hace evidencia que, el victimario tuvo una relación 

sentimental con la víctima. 

Por consiguiente, del porcentaje de casos de Feminicidio recabados, es pertinente 

apreciar directamente lo referido por los Magistrados del Ministerio Público del 

Distrito Fiscal del Callao; Moya y Benites (2017), quienes señalan que la ineficacia 

de la precitada norma se debe a que existe un aumento en el porcentaje de muerte 

contra las mujeres (...), y en contraste con lo referido por Ferrández (2016) quien 

sostiene que "la ineficacia estará dada con relación a la efectividad de la norma 

penal; es decir, a la finalidad del derecho penal", por ello, si desde la vigencia de la 

Ley que tipifica el delito de Feminicidio hasta la actualidad, el porcentaje de 

criminalidad en mujeres no ha cedido; esto, se debe a que dicha norma no cumple la 

finalidad del derecho penal, por consiguiente, es ineficaz. 

De lo señalado en el último párrafo, se advierte que mediante el estudio de 45 

Expedientes judiciales en el año 2010, dado por la Defensgría del Pueblo; cuya 

característica es que posean la cualidad de cometer el homicidio en una mujer bajo 

los alcances del delito de Feminicidio, se evidencia que 20 casos fueron 

denunciados por la Fiscalía como el delito de Parricidio; así como también, 6 casos 

fueron incluidos como la procedencia del delito de Homicidio Calificado. Dicha cifra 

fue corroborado por los Jueces; quienes instruyeron las conductas ilícitas bajo los 

mismos tipos penales antes detallados, de los cuales: 15 de ellos — aperturados por 

Parricidio, fueron condenados; mientras que 1 caso instruido por Homicidio 

Calificado alcanzó la característica coercitiva de condena. 

Dicha referencia denota que desde el año 2010, la conducta dolosa y reprochable 

penalmente, se subsumía por tipos penales ya implementados — Homicidio 

Calificado y Parricidio; siendo el primer ilícito mencionado en direccionamiento al 

delito de Feminicidio, bajo el móvil de Ferocidad, puesto que conforme ha 

establecido el Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público, el mayor índice de 

Feminicidio se da por la modalidad de Asfixia o Estrangulamiento (92 casos 

advertidos), seguido del empleo de un arma blanca para acuchillar a la víctima (79 
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casos), y, finalmente, 46 casos evidenciados por golpe, siendo de ello, que, 

necesariamente se tuvo que tener contacto directo y cercano con la víctima para 

ocasionarle la muerte de forma "inhumana", cuya característica encuadraría dentro 

de los alcances del Homicidio Calificado por Ferocidad, donde el agente mata a otra 

persona por aspecto fútil — sin hallar sustento alguno para provocarle la muerte; ya 

que en el delito de Feminicidio el móvil causal es la discriminación u odio hacia la 

mujer por su única condición de tal — termino directo que fue definido de igual 

manera por el Magistrado del Ministerio Público del Distrito Fiscal de Lima; Mendoza 

(2017) quien refirió que (...) la ley que implementa el delito de Feminicidio, es 

ineficaz, por cuanto, no se logra evidenciar concisamente el móvil de discriminación 

u odio hacia el género femenino, y porque la conducta ilícita, ya se encuentra 

subsumida dentro del tipo de Homicidio por Ferocidad, puesto que, el móvil delictivo 

es la discriminación sin sustento alguno. 

Asu vez, de lo señalado por Mendoza y contrastando posturas, Benites (2017) 

denota que, el citado delito que atenta contra la vida de una mujer debe encontrarse 

contrastada con otros sistemas (...); es decir, con otros tipos penales ya existentes 

que sirvieron para recluir y resocializar a los sentenciados. 

Siguiendo la idea anterior, Bullard (2003) estableció que se debe tipificar normas 

eficaces para que se concluya en un beneficio, y relacionándolo al delito de 

Feminicidio, se evidencia que el beneficio que debió significar, no fue la esperada 

mediante su implementación, dado que, a lo señalado por Moya y Benites (2017) 

indicaron que resultó equívoco establecer que la consecuencia de una disminución 

en criminalidad se deba al aumento de las penas; es decir, implementación novísima 

de un tipo penal más gravoso. Siendo que a la fecha, mediante la actualización del 

Registro del Instituto Nacional de Penitenciaria — INPE (Marzo del 2017), señaló que 

el delito de Feminicidio se encuentra incluido dentro de otros delitos por su minoría 

de internos, a comparación del delito de Homicidio Calificado — Asesinato, donde la 

tasa de internos es de 2,895, suponiendo que la mayoría de conductas delictivas por 

su móvil y modalidad y características del sujeto activo y pasivo se encuentra 

circunscrita en el delito de Homicidio Calificado, y no, en el de Feminicidio, tal y 
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como lo establece Roxin (2000), (...) "la sanción penal debe conservar la finalidad 

preventiva general que debe justificar y reincorporar al penado en sociedad", pero si 

la normativa no logra ni siquiera establecer la reinserción del penado en la sociedad 

por no encontrar sustento para su internamiento en Penitenciaría Pública, dicho 

precepto deviene en ineficaz. 

De todo lo Glosado, se evidencia la ineficacia del artículo 108°-B del Código Penal 

que tipifica el delito de Feminicidio, al no contemplar una disminución del porcentaje 

de criminalidad contra las mujeres a mérito que la conducta delictiva ya se encuentra 

incluida en otros tipos penales como el Parricidio y el Homicidio Calificado por 

Ferocidad. 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: 

Identificar como la figura de Reincidencia por Tentativa influye en la eficacia 

de la pena en el delito de Feminicidio 

HIPOTESIS ESPECIFICA 1: 

La agravante cualificada de Reincidencia por Tentativa de la Pena en el delito de 

Feminicidio resultaría ser ineficaz, al existir primigeniamente una vulneración del 

bien jurídico tutelado "vida humana de la mujer" que no logró su fin resocializador 

en el varón como sujeto activo, lo cual evidenció una nueva afectación al bien 

jurídico tutelado. 

Fuente: Elaboración propia. 

Discusión: 

De los instrumentos recabados mediante la recolección de datos, y en mérito para 

absolver el Problema Específico N° 1 mediante el Objetivo Específico N°1 cuya 

finalidad es determinar la influencia en la eficacia del delito de Feminicidio, se tiene 

que, al respecto el Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público, actualizado a 
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la fecha del mes de Octubre del 2015, se estableció que durante el año 2013, fueron 

abordados judicialmente 73 casos de Tentativa de Feminicidio, seguido del año 

2014, donde la cifra fue de 41 casos. Al respecto cabe resaltar que la cifra denotada 

durante el año 2013, obedece desde Enero a Diciembre del 2013; fecha por encima 

de la vigencia de la Ley N° 30068, su fecha 18 de Julio del 2013, por lo que, dicha 

cifra diferiría desde su implementación. De igual manera, prosiguiendo con lo 

determinado, en la última actualización de Enero a Octubre del 2015, se recabó la 

cantidad de 28 casos de Tentativa de Feminicidio, cifra que con el transcurrir de los 

meses iría en aumento, así como durante todo el año 2016, y, meses del 2017 

(Actualidad). Por tanto, se evidencia rotundamente que desde la fecha de su 

implementación, 142 casos en total de Feminicidio fueron advertidos, siendo éstos en 

su mayoría de característica de Feminicidio intimo. 

Ante lo presidido, Moya y Benites (2017) refieren que puede haber una eficacia 

preventiva, ya que si deviene en tentativa el sujeto activo puede tener conciencia que 

cometer nuevamente el delito de Feminicidio acarreará una sanción penal mayor; 

empero dicha indicación supone que el sujeto en el cual su conducta dolosa devino 

en Tentativa de Feminicidio; si posee, conciencia de su actuar, se reinsertará en la 

sociedad de forma satisfactoria, pero, porque mediante la estadística realizada por la 

Defensoría del Pueblo durante el 2012 hasta el año 2015, advierte que de los 50 

Expedientes Judiciales recabados de los 21 Distritos Judiciales del Perú, se obtuvo 

que 17 casos de Tentativa de Feminicidio tuvieron amenazas previas en la víctima; 

conforme ésta lo establece en su manifestación policial y declaración judicial. Dicha 

cifra, fue peligrosamente avizorada por los 14 casos de los 21 Expedientes Judiciales 

sobre únicamente Tentativa de Feminicidio, que determinaron que la víctima no 

denunció precedentemente al sujeto que le ocasionaría una Tentativa de Feminicidio. 

Por lo tanto, de las denuncias efectuadas y no efectuadas como precedente del delito 

de Feminicidio, se determinó que, 14 casos fueron condenados por Tentativa de 

Feminicidio; más de la mitad de los expedientes analizados para el presente trabajo 

de investigación — 21 Expedientes Judiciales, lo cual advierte que una de las causas 

de existencia de Feminicidio, es que, la víctima no denuncia la conducta criminal de 
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su agresor y posterior Feminicida, suponiendo que, éste, al egresar del 

establecimiento penitenciario donde cumpla condena, pueda volver a cometer el 

delito de Feminicidio pero ya no en grado de Tentativa, uniformizando con ello, que 

su víctima tras el miedo de no haberlo denunciado primigeniamente, y al acaecer ya 

que éste le profirió un daño físico, emocional y psicológico, no vuelva a denunciarlo; 

por lo que fácilmente podría volverse a ocasionar una Tentativa de Homicidio que 

supondrá la Reincidencia del tipo penal, el mismo que mediante lo esgrimido por 

Mendoza (2017), quien sostiene que dicha condición agravaría en mayor grado la 

condición del sujeto activo al imponer una pena más gravosa que denota falta de 

eficacia por carencia de criterio sancionador y sociabilizador, por la única función de 

no haber precedente alguno de agresión por parte de la víctima. 

De todo lo glosado, se advierte que la Tentativa de Feminicidio, por su enmarcado 

porcentaje de casos advertidos, establece que su determinación se debe a la falta 

de denuncias efectuadas por la propia víctima, que devendría en un posterior caso 

de Reincidencia, lo cual agravaría la condición jurídica del sujeto activo aumentando 

la pena a imponérsele, teniéndose de ello, que al aumentarse la sanción penal, no 

se evidenciará una mejora en la resocialización, dado que si no existe precedente 

alguno, no se puede lograr adecuar la conducta delictiva del sujeto activo con el tipo 

penal, deviniendo éste en ineficaz. En consecuencia, se advierte que la omisión de 

presentar denuncia alguna que coadyuve como precedente probatorio para un mejor 

resolver de presuntos casos de Feminicidio tiene estricta relación con la denuncia 

que se presente ante la Dependencia Policial o la Fiscalía de Turno por parte de la 

víctima; quien en este caso direccionado a la mujer, ya que la única manera de 

poder verificar precedente de maltrato o indicio alguno de ocasionar en un futuro la 

comisión de un delito, es la denuncia que la víctima presente contra el presunto 

agresor que luego adoptará la calidad de autor de un ilícito cometido contra la vida, 

el cuerpo y la salud, ya que la manera más eficaz de consumar un delito es la falta 

de prevención o descuido por parte de las autoridades competentes, ocasionando de 

ello, que se advierta casos de Reincidencia y Tentativa al no preverse mecanismos 

de prevención. 
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OBJETIVO ESPECIFICO 2: 

Determinar si los principios de Proporcionalidad e Igualdad se encuentran 

relacionados con la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2: 

Los principios de Proporcionalidad e Igualdad no se relacionarían con la eficacia de 

la Pena en el delito de Feminicidio, porque no se pondera una correcta adecuación 

de la Pena impuesta al varón como sujeto activo que comete el homicidio en una 

mujer, otorgándole con ello, una primacía mayor al género femenino con respecto 

al bien jurídico "Vida humana". 

Discusión: 

De la recolección de datos recabados, se advierte que el delito de Feminicidio 

presenta una evidente desproporcionalidad de la Pena establecida; así como una 

enmarcada vulneración al Principio de Igualdad, en mérito a que, de la estadística 

realizada por la Defensoría del Pueblo durante el periodo 2012 a 2015, se estableció 

que, de los 50 Expedientes analizados y recabados de los 21 Distritos Judiciales; 29 

de ellos, son específicamente casos de Feminicidio consumado. Asimismo, se 

determinó que 17 casos de los mismos fueron propuestos por la Fiscalía bajo una 

sanción penal de más de 20 años de Pena Privativa de Libertad, cifra que sería 

desestimada por el Poder Judicial al momento de establecer como sanción 

coercitiva, 2 casos con penas privativas de libertad por debajo de los 7 años, 12 

casos entre los 7 a 15 años, y 8 casos de más de 20 años de Pena Privativa de 

Libertad. Lo cual hace suponer que, no existe coherencia por parte de los 

Magistrados del Ministerio Público y el Poder Judiciales al tener determinar un 

mismo o similar criterio sancionador, y ello se debe a la gran amplitud de beneficios 

jurídicos, y, a la notable ineficacia de la Ley que tipifica el delito de Feminicidio, 
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puesto que establece un mayor margen punitivo en comparación con otros delitos 

que tutelan la vida de una persona. 

Ante ello, es pertinente establecer que la condición de discriminación u odio hacia un 

género en especial, no evidencia que se deba tutelar o darle cierta cualidad especial 

a un bien jurídico general, lo cual es la Vida humana; por consiguiente conforme 

establece Rojas (2011), "la sanción que determine el delito, será proporcional al 

hecho cometido, de manera que no debe aceptarse penas exageradas o irracionales 

con la finalidad de prevenir la comisión de delitos", definición que supone lo 

siguiente: no se puede establecer una pena menor que la determinada por el tipo; es 

decir, menos de 15 años. Al ser éste, un tipo penal de por sí, ya gravoso, cuya pena 

oscila entre los 15 a 35 años, y bajo dos o más agravantes la Cadena Perpetua. Por 

consiguiente, el establecer una pena por debajo de su margen establecido, acarrea 

que la tipificación sea inadecuada, uno porque no se respeta el margen punitivo 

establecido en el Derecho Penal por los beneficios jurídicos dados por la normativa 

coercitiva estatal, el daño ocasionado no amerita una mayor sanción en el varón con 

respecto a la víctima — mujer, y el tipo penal debe ser general, mas no específico, ya 

que la terminología de "el que mata" al ser neutro cabe la necesidad de remontarse 

a los inicios del Feminicidio, donde Russell (1992) determinó que el Feminicidio es la 

matanza ocasionada por el varón contra la mujer. 

De lo señalado, se ha tratado de implementar un tipo penal que desde su vigencia 

no ha causado eficacia alguna, su implementación fue vulnerando los Principios de 

Proporcionalidad, al encuadrar mayor pena por un bien jurídico general, 

ocasionando de ello, una subsecuente vulneración al Principio de Igualdad, donde 

se tiene que evidenciar que el sujeto activo necesariamente sea un varón. Para ello, 

corroborando lo señalado y lo evidenciado gráficamente por la Defensoría del 

Pueblo, Moya y Benites (2017) refieren que, la vida de un hombre y de una mujer, 

poseen la misma cualidad (derechos), y, por consiguiente, señalan que, si el hombre 

que mata a otro hombre por la sola condición de hombre, resultaría ser atípico, dicha 

definición es enmarcada en comparación al delito de Feminicidio, donde el sujeto 
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activo tiene que ser un hombre, puesto que si una mujer mata a otra mujer, la 

conducta ilícita se circunscribirá dentro del Homicidio Simple. 

De igual manera, en concordancia de lo señalado líneas precedentes, Mendoza 

(2017) señala que la normativa peruana es de alcance general, y, establecer una 

condición especial para la mujer por actos discriminatorios u odio, conllevaría que la 

sociedad fomente la implementación de otros delitos, si es que así, lo determina. Por 

lo tanto, mediante lo señalado por Moya, Benites y Mendoza (2017); quienes 

concisamente refieren que el Legislador peruano no tiene un concepto claro de la 

protección del bien jurídico Vida, puesto que ya existen otros tipos penales que 

resolverían el caso del delito de Feminicidio; cuyo bien jurídico tutelado es la Vida 

misma propiamente dicha, concepto que el Tribunal Constitucional, mediante la 

sentencia expedida N° 010-2012-PHC/TC, determina que el daño causado debe 

encontrarse estrechamente vinculado a la sanción a imponerse. Siendo la vida de 

una mujer afectada de igual manera que la de un varón, por lo que no cabría la 

necesidad de establecer un tipo penal, que de por sí, es vulnerativo e ineficaz. 

De todo lo glosado, se advierte que el tipo penal de Feminicidio, no contempla un 

claro margen punitivo con respecto al bien jurídico Vida, ya que impone una pena de 

por sí más gravosa en comparación a otros tipos penales que sancionan la conducta 

delictiva acaecida contra La Vida, El Cuerpo y La Salud. Fundamento que se ve 

determinado en las sentencias expedidas, donde la pena impuesta es menor a lo 

establecido por el tipo penal, y ello en virtud a los diversos beneficios jurídicos y a la 

falta de especificación del tipo de Feminicidio; cuyo sujeto activo necesariamente 

tiene que ser un varón que mata a una mujer bajo el móvil de discriminación u odio 

hacia el género femenino, concepto que vulnera el Principio de Igualdad. 
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V. CONCLUSIONES 



Las conclusiones que se establecerán, obedecen a las consideraciones expuestas 

en torno a la problemática de la "Eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio". Las 

mencionadas conclusiones son expuestas de acuerdo a cada uno de los objetivos 

que se han establecido en la presente tesis y que, a la misma vez, brinda respuesta 

a las preguntas formuladas de investigación. 

Respecto del Objetivo General que busca determinar la eficacia de la Pena en el 

delito de Feminicidio, se concluye lo siguiente: 

Primero 

El delito de Feminicidio ha evidenciado una ineficacia total desde su implementación 

con la Ley N° 30068, puesto que no se ha establecido una disminución en los casos 

de Feminicidio, y ello, en virtud de que la conducta desplegada por el agente se 

encuentra circunscrita dentro de otros tipos penales ya existentes. 

Respecto del Objetivo Específico 1 que busca identificar como la figura de 

Reincidencia por Tentativa influye en la eficacia de la pena en el delito de 

Feminicidio, se concluye lo siguiente: 

Segundo 

La Tentativa en el delito de Feminicidio advierte que el tipo penal es ineficaz, ya que, 

el 50% de casos de Tentativa de Feminicidio son condenados, y éstos, no cuentan 

con precedente alguno de agresión u otros (denuncias), y esto es debido al temor 

que padece la víctima por parte del victimario. Por consiguiente, cabe la certeza de 

que nuevamente se pueda ocasionar una Tentativa de Feminicidio o Feminicidio 

consumado, que supondría ya una Reincidencia del Tipo Penal; por nueva 

afectación del bien jurídico tutelado. 

Respecto del Objetivo Específico 2 que busca determinar si los principios de 

Proporcionalidad e Igualdad se encuentran relacionados con la eficacia de la 

Pena en el delito de Feminicidio, se concluye lo siguiente: 
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Tercero 

La implementación del delito de Feminicidio; cuya pena sancionadora es gravosa, 

resulta ser ineficaz, ya que, los Magistrados del Poder Judicial y el Ministerio Público 

no acatan lo determinado por el tipo penal con respecto al margen punitivo 

establecido, dado que existen beneficios jurídicos. Por lo que, así se determine una 

sanción coercitiva mayor en comparación a otros delitos que sancionan la conducta 

reprochable de matar a una persona, los beneficios jurídicos aminorarán la pena. Y, 

por lo tanto, no cabría la necesidad de haber tipificado un delito con un mayor 

margen punitivo vulnerando así, el Principio de Proporcionalidad; al considerar la 

vida de una mujer en mayor tutela con respecto al varón, denotando de ello, una 

clara vulneración subsecuente al Principio de Igualdad, ya que en todos los delitos 

contra La Vida, El Cuerpo y La Salud, protegen el Bien Jurídico - Vida Humana. 
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VI. RECOMENDACIONES: 



Del proceso de construcción de la investigación surge la necesidad de formular las 

siguientes recomendaciones: 

Primero 

Derogar el artículo 108°-B del Código Penal, e incluir específicamente la conducta 

reprochable de matar a una mujer por móviles de discriminación u odio con respecto 

a su género, dentro de los tipos penales de Parricidio, u Homicidio Calificado por 

Ferocidad. 

Segundo 

Sugerir que se denuncie los intentos de Homicidio en general ocasionados no 

únicamente por el varón, sino también por la mujer, ya que ello, supondrá un mejor 

procedimiento judicial, donde se tenga mayor certeza al momento de sancionar una 

conducta delictiva, y por consiguiente, no devenga en la Tentativa de un delito que se 

pudo prever, o la Reincidencia del mismo, tras evitar nuevamente una denuncia que 

de igual manera, pueda prever una nueva afectación a su Bien Jurídico Tutelado. 

Tercero 

Sugerir que mediante la incorporación de la conducta delictiva de matar a una mujer 

por móviles de discriminación u odio en los tipos penales de Parricidio y Homicidio 

Calificado por Ferocidad, sea en observancia al Principio de Igualdad, y que la 

sanción a imponerse, sea acorde estrictamente al daño ocasionado; es decir, al bien 

jurídico tutelado. 
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ANEXOS 



Anexo 1 

Matríz de Consistencia 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: Anthony Smith Canchari Vega. 

FACULTAD/ESCUELA: Derecho. 

TÍTULO DEL TRABAJO Eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

PROBLEMA GENERAL ¿En qué medida es eficaz la Pena en el delito de Feminicidio? 

PROBLEMAS 
ESPECIFICOS 

Específico 1: ¿Cómo influye la Pena en el delito de Feminicidio a través de la figura de 
Reincidencia por Tentativa?. 

Específico 2: ¿De qué manera los principios de Proporcionalidad e Igualdad se relacionan 
con la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio?. 

HIPÓTESIS 

General: El cumplimiento de la Pena en el delito de Feminicidio sería ineficaz, porque no se 
cumple con la finalidad preventiva del derecho penal, toda vez que desde la vigencia de la 
norma que tipifica el delito de Feminicidio, hubo un crecimiento porcentual de criminalidad en 
el homicidio del género femenino por su condición de tal. 

Específico 1: La agravante cualificada de Reincidencia por Tentativa de la Pena en el delito 
de Feminicidio resultaría 	ineficaz, al existir primigeniamente una vulneración del bien jurídico 
tutelado "vida humana de la mujer" que no logro su fin resocializador en el varón como sujeto 
activo, lo cual evidenció una nueva afectación al bien jurídico tutelado 

Especifico 2: Los principios de Proporcionalidad e Igualdad no se relacionarían con la 
eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio, porque no se pondera una correcta adecuación 
de la Pena impuesta al varón como sujeto activo 	que comete el homicidio en una mujer, 
otorgándole con ello, 	una primacía mayor al género Femenino con respecto al bien jurídico 
"vida humana'. 

OBJETIVO GENERAL 
Determinar la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

Especifico 1: Identificar como la figura de Reincidencia por Tentativa influye en la eficacia de 
la Pena en el delito de Feminicidio. 

Específico 2: Determinar si los principios de Proporcionalidad e Igualdad se encuentran 
relacionados con la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

DISEÑO DEL ESTUDIO 
No Experimental 

POBLACIÓN Y 
MUESTRA 

No hay población por ser un estudio de la norma, pero se tomará como referencia a los 
Magistrados del Ministerio Público de Lima y Callao 

VARIABLES 
Delito de Feminicidio (Independiente), Eficacia de la Pena (Dependiente) 
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Anexo 2 

Ficha de Validación 

DATOS GENERALES 
1.1. Apellidos y Nombres. 	  
1.2. Cargo e institución donde labora. 	  
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación 	  
1.4. Autor(A) de Instrumento. 	  

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 
comprensible. 

2. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las leyes y 
principios científicos. 

3. ACTUALIDAD 
Esta adecuado a los objetivos 
y las necesidades reales de la 
investigación. 

, 
4. ORGANIZACIÓN 

Existe 	una 	organización 
lógica. 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuanta los aspectos 
metodológicos esenciales 

6. INTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para valorar 
las variables de la Hipótesis. 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas 	objetivos, 
hipótesis, 	variables 	e 
indicadores. 

9 METODOLOGÍA .  

La estrategia responde una 
metodología 	y 	diseño 
aplicados para lograr probar 
las hipótesis. 

10. PERTINENCIA 

El 	instrumento muestra 	la 
relación 	entre 	los 
componentes 	de 	la 
investigación y su adecuación 
al Método Científico. 

OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 
El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

      

      

      

    

% I 

	Lima_ .... 

 

IV. 	 PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

    

    

. del 2016 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 
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Anexo 2-A 
Validación de Guía de Entrevista: Elías Gilberto Chávez Rodríguez 

	

11-114011/1114-41DA0 4 F 	VAI TE,J,  

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
1. DATOS GENERALES 	 , 

1.1. A 	Indos 	Nombres' .  pe 	y  
..i.-----,--v 1.2. Cargo e institución donde labora: 	C 	•  

-- 	'a 	e.9i...,7—X_<9.4) 1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación' 	C  '-'-'" c«/,'"' 	,f,,z, 	 j7-9>  
1.4. Autor(A) de Instrumento. 	  

II. 	ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE MINÓ] VVIENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

i CLARIDAD 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible. 

2. OBJETIVIDAD 
Esta Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
principios científicos. 

• 

3 ACTUALIDAD 

Esta adecuado abs objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. 

><> 

I ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. 

5 SUFICIENCIA 
Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
metodológicos esenciales ,.... 

6 INTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para valorar las 
v 	 s. variables de la Hipótesi 

, y 

Y 
7 CONSISTENCIA 

Se 	respalda 	en 	fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

S COI IERFNCIA 
Existe 	coherencia 	entre 	los 
problemas 	objetivos, 	hipótesis. 
variables e indicadores. Y 

p. METODOLOGiA 

La 	estrategia 	responde 	una 
met0d1510.01 y diseño aplicados 
para lograr probar las hipótesis. 

II)PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación y su adecuación al 
Método Científico. 

III, 	OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
- 	El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 
- 	El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

..- 	P 

IV. 	PROMEDIO DE VALORACIÓN:  

L' i a, 	ieMayodel20I7. 
... 

" 	Arr.• 	i- ,... 

MA I) 	EXPERTO INFORMAN II 

DNI No. .¿J '; 	''' .... 	e f . 
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Anexo 2-B 
Validación de Guía de Entrevista: Nilda Yolanda Roque Gutiérrez 

rito  í 	, 	.,,At,./ ,..1...em viktu , 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
i. 	DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres-  

12. Cargo e institución donde labora:. 	t1"- (-e' 1‘11'1 	.....• r... \ r - 	1t-  ca  

1 3. Nombre del instrumento motivo de evaluación.  .......... .., . 	.. . 

1.4. Autor(A) de Instrumento .• 	.. 	.. 	........ 	. 	_ 

U. 	ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

I 	CRITERIOS 

1 
1 	i\ ACEPTA BLE 	

auNtatAMENTS: ACEPTARLI 
INDICADORES 	is 	

ACEPTA FLLE 

L . 	4 ' 	5", 	,' 	, .1 , 	■,- 	7 .1, 	-: 	Sr, 	','1.̀:, 	ni: 	-•- 

, 
1 1 CLARIDAD 

Esta 	formulado 	con 	lenguaje : 

comprensible. _.:. 
1 ..t. 

1 
1 2 iluniviDAD  Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 

principios científicos 1 

' I 

1 

3 Acrt 1ALIDAD 

—,- 

4 OLIILANI7ACION 

Esta adecuado a los objetivos y las 11 	I 

necesidades 	reales 	de 	la 

investigación, 

1 

1 
. 	: 

: 
-I- 

1 

1 

Existe opa of1331117-411-111 &11  ibilica  

1 
5. SUFICIENCIA  

Toma 	en 	cusma 	los 	aspectos 1 

mModologicos esenciales 	I 

1 

i 
I 	. 

1 
1 h ILITL14CIONALIDAD  

Esta adecuado 	para 	valorar las I 
variables de la liip-oresis.  

i 

• , 

7. CONS1S I ENC IA 
Se 	respalda 	en 	fundamentos I 

técnicos y/o científicos. 
, 

1 
I 
l , 

a ct.-11 111RINCIA 

Existe 	coherencia 	entre 	los 

problemas 	objetivos, 	hipótesis. 

variables e indicadores. 

I 

I  
1 

r 
r 

I 9. 191I.40{X,LOGlA 

La 	estrategia 	responde 	una I 

metodologia y 	diseno aplicamos 1 
para lograr probar las hipótesis. 

• __, 
 

-I1)(  
- 	1 

I  

-1---- 
r 

1 
1 
I 10 PERTINENCIA 

1 
1 

El instrumento muestra la relación 1 

entre 	los 	componentes 	de 	la I 

investigación y su 	al  
1  Método Científico. 	 1 

Iadecuación 
 

III 	OPINIÓN DE APLICARILIDAD 

- 	El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 

- 	El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

....._ ...., 

IV. 	PROMEDIO DE VALORACIÓN: % 

Lima. 10 de Mayo d.el 2017 
-,,, 	1  

EIRMA DEL EX:PERTO\INFORMANTC:  

DNI No.If  TI. ̀ fl 1,  e1'111111L-  Tejí . " I'1 1.- 	1.'1 5 , F-,  1" .19/ 
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17951 

R N DIRECHn  

Anexo 2-C 
Validación de Guía de Entrevista: Pedro Pablo Santiesteban Llontop 

y 1,Redt1181b tiiSArt 	14001 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

DATOS GENERALES  
1 1. Apellidos y Nornbres:...;';?''.1...,,oli 	 .. 	. ...... 	 _ 	. .... 	. . 

1,2 Cargo e institución donde tabear . 	 1.1.11.¿zint, 	.^. IP~14,11' 	jl'Afisirkr»• 
Tdoinbre del instrumento motivo de evaluación 

1.4 Autor( Aj de 1115rUrtlerM.Y 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRIT RÍOS IN 	OES DIC/YDIR 
IN Ail;EPTA VII „E -M'IN 1.1"141.34TE  Auitir ABLE ACEPTA BliE 

9.5  11)'` 40 45 50 55 00 	.,.. 05 70  75  80  8,,  90  

..  1 cl APIDAD 
Esta 	formulado 	cirt 	lenguaje 
comprensible. 

2 013.1VrienlinD 
Esta 	adecuado 	a 	las 	le ,es 	Y 
principios ctentafiens. 

3 ACI1IA1 It3A13' 
Esta adecuado a les objetivos Y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
inveltignaión, 

A n'uÓte Emsw  una 0110113173£3611  Ingles _ 

5.  91.1FICDNCIA 
Terna 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
rnerodológioos esenciales 

1 

' Isill'e"g4AL'I' 
Esta adecuado para valorar las 
variables de la Hiphtesis. 

i (.31,1615111PA7C1A, 
Se 	respalda 	en 	fundamentes 
té 	•éc, y/0  científicoa. 

1 comall,ENCIA 
ate 	coherencia 	entre 	los 

problemas 	objetivos, 	hipótesis, 
variables e indicadores. 
La 	estrategia 	responde 	una 
sne,todologia y diseño aplicados 
para lograr probar las hipótesis. 

r - 
9 mIrroraca.matA 

1  0 PERTWENCIA 

3  

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
inwstigación y su adecuación al 

titodp Cientitico. 

flE OPINIÓN DE API,ICABILIDAD 
El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 
El Ins1prinento no cumple con 
os alabe:N para su aplicación 

IV. PRONIE 10 DE VkLORACIÓN : 

Lima. 10 de Mayo del 2017 
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Anexo 2-D 
Validación de Guía de Entrevista: Eliseo Segundo Wenzel Miranda 

t. 	DATOS GENERALES 
1,1. Apellidos 

Cargó e 
1.3. Nombre 
1.4 Ant PO 

II. 	ASPECTOS 

CRIT ERIOS 

1. el .AR 113AD 

VALIDACIÓN DE 

y Nombres.  12„,  e 1,12.c 1 .1¿ iér Á I; 
institución donde latiora'.„„ .. 	fi t.,¿ 4-...k. '12--... 
del instrannerán motivo de evaluación 
de instrumento. .... 

DE VALIDACIÓN 

4921 
. 

IN ACEI'T 

i".:"'1. 

.50 

INSTRUMENTO 

17'..-.2.1.,i 
.. 	ik 

ABLE 

55 

‘`'' 

TM 

el.)  
. 

. 

iAtExta44 

15.5 	70 
ATEPTABLE: 

75 

MYNTE 
- 

ACEPTABLE 
INICADORES D 

40 ' 45 80 35 90 95 

I'V 

i Oft 

Esta 	fbrmulado 	con 	lenguaje 

comprensible.  

¡ 
1 

2 DIOPL 1 VIDA D 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 

. 
principios científicos, I 

-f ' 

1 

• 

3. ACTUALIDAD 

. 
ESta adecuado a los objet-M15 y las 
necesidades 	reales 	de 	la 

investigación 
, 

- -- 
, 4  0115,,,,,,4zA,,I04 	Existe una organización lógica. 

Toma 	en 	cuanta 	!os 	aspectos 
s. stflaciorcIA 

ynctodológices esenciales 

Esta adecuado para valorar las 
‹,.INTismoitAl. romí 

variables de la Hipótesis I 
I 

Si. 	respalda 	en 	fundamentos 
7 51 >NSISTFNC l'A 

! 

l téCIIICOS yio cien iticos. 	 E  
"< 

a Tianialíhfc.IA 

', mí 1,  YPOLUOIA 

,,, 	,, H irm,14.11A  

Existe 	coherencia 	entre 	los ' 

, 	. 
variables e indica.dores. 

metodología y 	diseño aplicados li 

I
._Para lograr probar las hipótesis. 	í 

i El instrumente muestra la relación 1 

investigación y su adecuación al 1 
Método Cientifico• 	 l' 

I 
, problemas 	objetivos, 	hipótesis,  

1 
I 

! 

I 

i 

entre 	los 	componentes 	de 	la  

La 	estrategia 	responde 	una  

' 

Hl. 	OPINIÓN DE APL1CABILIDAD 

- 	El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 

- 	El instrumento no cumple ron 
Los requisitos para Si aplicación 

IV. 	PROMIITDO DE VALORACIÓN: 

i 

t, 	t 	: ; 

1 
1 

Lima, 10 de Mayo del 20(7. 

' _1 

■ 

1, \ I )IJ 	k. \ 11 R I O 11\1!:01-1MAN I !, 
, 	, 	, 	, 	, 	■ 	.■ 	,,, 	, 

	

1,w 	' 	' 	' 	.. 
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Anexo 3 

Guía de Entrevista 

TÍTULO: 

"EFICACIA DE LA PENA EN EL DELITO DE FEMINICIDIO" 

Entrevistado' 	  
Cargo. 
	

Institución. 	  

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

Preguntas:  

1. Diga usted. ¿En qué medida es eficaz la Pena impuesta para el delito de 

Feminicidio desde su regulación con la Ley Na  30068? 

2. Diga usted. ¿De qué manera resultó eficaz tipificar el delito de Feminicidio como 

una normativa que deviene del tipo base de Homicidio? 

3. Diga usted. ¿Por qué existe un crecimiento porcentual de criminalidad por 

muerte en el género femenino a pesar de encontrarse tipificado el delito de 

Feminicidio que establece una mayor sanción punitiva para el varón que causa 

muerte a una mujer? 

94 



OBJETIVO ESPECÍFICO 1  

Identificar como la figura de Reincidencia por Tentativa influye en la eficacia de 
la Pena en el delito de Feminicidio. 

Preguntas:  

1. Diga usted. ¿De qué manera la agravante cualificada de Reincidencia por 

Tentativa influye en la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio? 

2. Diga usted. ¿Si la finalidad preventiva del Derecho Penal se cumple en el sujeto 

activo cuya conducta delictiva devino en Tentativa de Feminicidio y ahora se 

encuentra circunscrita en la agravante cualificada de Reincidencia por 

Feminicidio? ¿Por qué? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Determinar si los principios de Proporcionalidad e Igualdad se encuentran 
relacionados con la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

95 



Prequntas:  

1. Diga usted. ¿Si se encuentra de acuerdo con la determinación legal de la 

Pena en el delito de Feminicidio? ¿Por qué? 

2. Diga usted. ¿Por qué se vulneraría el Principio de Igualdad con la tipificación 

del delito de Feminicidio? 

3. Diga usted. ¿Por qué el Legislador Peruano establece, en el delito de 

Feminicidio que el bien jurídico "vida de una mujer" merece una mayor sanción 

penal? 

SELLO 
	

FIRMA 
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Anexo 3-A 
Entrevista: Yonny Daniel Mendoza Gómez 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

'EFICACIA DE LA PENA EN EL DELITO DE FEMINICID10-  

Entrevistado: 	" s  

ncieVInstitución• 	  
c.:¿.( 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la eficacia de la Pena en el delito de Ferninicidio. 

Pro cu ntas: 

1. Diga usted. ¿En qué medida es eficaz la Pena impuesta para el delito de 

Feminicidio desde su regulación con la Ley Na 30068? 

	

in,y,4,,ctile:  cris' C i' 	/   

/4 	„ 	 ('  .).C". 	).~14  	I, • G 	' 
• .."9179,t-1 	‹ 	CCirn 	c/in 	4  

e"lic  4 4," 	éj,ukc_.eL  eyés  Le 	,e L 	,c7  vy C1:17   

	 d 	;." 'r("1".,  	£4.  

2. Diga usted. ¿De qué manera resultó eficaz tipificar el delito de Femínicidio 

como una normativa que deviene del tipo base de Homicidio? 
	 t/4-  

c 	 4.4 4 	(ye) //c/ /7,--,1•9/ 

	

ijeZ:',..)-2,/  	 < 	( 	c.= 	c'r-  	(•.« 
C"  t' 1 	 r 	vo 	;II  a  7  c 	p 	7‹  

	

r 	;YI,CC-̂4) 	 , 

	

L'" 	, 	 y, ctc,, 
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3 Diga usted. ¿Por qué existe un crecimiento porcentual de criminalidad por 

muerte en el género femenino a pesar de encontrarse tipificado el delito de 

Ferninicidio que establece una mayor sanción punitiva para el varón que causa 

muerte a una mujer? 
, t4e  

A/1. 	( 4  e,(¿7-,  7   I  4 	 AY( 	 07 ,:b 	„ 	1 

rt, 	c.  
Yy, 

 

¿tc i  

	

ft/Y/XL,4 	¿oy"‘ 
jy-r ,¿ 	 1,4  71„li 

1(11 /I ry—¿ • 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1  

Identificar corno la figura de Reincidencia por Tentativa influye en la eficacia de 

la Pena en el delito de Feminicidio 

Preguntas:  

1. Diga usted. ¿De qué manera la agravante cualificada de Reincidencia por 

Tentativa influye en la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio? 
(.1 	Cler   	 /, 

//,'   
I  

 

()ti/ 14/ 	1.1/Z0»-Vt1(i.117 

• 

c., •  (.•:¿•- 
-¿/ 

irgYVY) 
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2. Diga usted. ¿Si la finalidad preventiva del Derecho Penal se cumple en el 
sujeto activo cuya conducta delictiva devino en Tentativa de Feminicidio y 
ahora se encuentra circunscrita en la agravante cualificada de Reincidencia por 

./;:- j-  Z/ 1  
1,(:, 	(..., ..,../ .,„,„:,. 	;:) / Ç#/  

t 4,1 	Comtt"C't  •I(; 	../._ . 	/..:.., 

L(6;¿:_  g  , ,,,, 	G'. At 45  

	

,,, ‘,,, 	di ti•••L' 	Gri  ,-. 	/ 	 ..." 

5/  Cl.4 	/ .,2'7-`' --e,',. 	./..:;,,Ytt  k", d'O , 51/,.1% .e.,... 	¿-€6 , _  

	

' 	

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 e  
''''.:' trib",  //// di  C--1,./  4' r,"o j---4,,,,Ya , ad) 

Z. 	„ -  c.,. <-, 	<e i, - 

Determinar si los principios de Proporcionalidad e Igualdad se encuentran 
relacionados con la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

Preguntas: 

1. Diga usted. ¿Si se encuentra de acuerdo con la determinación legal de la 
Pena en el delito de Feminicidio? ¿Por qué? 

di • 

11404 	In"  
govub,  7  d  

91/  FI 	¿do4 4  X ia  

Feminicidio? ¿Por q é? 

2. Diga usted. ¿Por qué se vulneraría el Principio de Igualdad con la tipificación 
del elito de Feminicidio? 

AO  /,' 	g/ e 	1.5 	„g  t  ja  o .1- ne -,,, / y i-- 	,....,¿ //c>  (...‘  
,  „sz,1(4.":! 	¿011a- ( f  ,1 	¿›"I-f Al-A:li,  9,-(  

..t/L,  

,/ 
je,. 1,- 4'edc.ty  4:1,5 4 ti:5 cr, 

, 
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3. Diga usted. ¿Por qué el Legislador Peruano establece en el delito de 
Ferninicidio que el bien jurídico "vida de una mujer" merece una mayor sanción 
penal?-,  

01Á. 	.7y1 

A  L 	 /  j no (Z 	_u- 44, 	)  
c-¿/10  	 

/7 

4' l'e 	 e-c<  

4-6.1 	c¿Jc 
¿/50/0  

hvi ■ 	(rcZ j ,‘ 
, 	. 

p, 

SELLO FIRMA 

DANIEL Y. MENDOZA GOMEZ 
FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL PENAL 

DISTRITO FISCAL DE LIMA 

, 

..> 
_ 

1 

, 
... 

, , 
„---  
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Anexo 3-B 
Entrevista: María Lizbeth Benites Cuadro 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

"EFICACIA DE LA PENA EN EL DELITO DE FEMINICIDIO" 

Entrevistado- 
Institución:. 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

Preguntas:  

1. Diga usted. ¿En qué medida es eficaz laPena impuesta para el delito de 

Feminicidio desde su regulación con la Ley N' 30068? 
t 

?-.1  P4.'...pirT...  

....CX ....C.A.41,.ch 	y  "  -,'.•..71'1-  °I  ..  F--I'll• 	' 

 

. 
Illillet  C4 -1,i_  ,,..51., i  a  1  oip  a  *2/  cl ci a  co.,, c,.... 

ct,,, „ 	r ,...., ,...U...A ¿ kci.41-1Cr..1 / c.J.JL ¿ ¿t.,  

2. Diga usted. ¿De qué manera resultó eficaz tipificar el delito de Feminicidio 
como una normativa que deviene del tipo base de Homicidio? 

	L-3,  u-4> 4.:,‘,5,t, 	(...„'  kj.„../,,,  

r%I.C.,-Ltj-  ,  •.k-4-j• .e-i-.PtLe...1 	54~A ...  I  
q O • 

	

.1-4'2 1.1.4-.C.., . . C.)  el. 	cf‘..11,11.) 	 

	bi-4.ca . 	15-..,, 	C-1   

. ... CiLi..1..  
p ova c,  ccr,,,,..,  _e 	Lu c2.4...v.. 	_en...i á--.--27,.., 	I. 4....1.....  -c..  .1.e.•  1 Ir cY 
I ce c;  ( ce,,u4,:.  (.‹.0  < ¿; ,,v 1,£_.-0 tt W-1 1  < v‘ .,'-' `-.. 
,...1.-.1.4. cc,  ,z..1..cN, • 

ki 
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3. Diga usted. ¿Por qué existe un crecimiento porcentual de criminalidad por 

muerte en el género femenino a pesar de encontrarse tipificado el delito de 

Feminicidio que establece una mayor sanción punitiva para el varón que causa 

muerte a una mujer? 

.. 	 t\-Lq.,-44.,- 
a C1L1 U-ti 1,L4ru--(¿6"-k 

, 	 c. 

.,;>;•:11 1A-.1-  • 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1  

Identificar como la figura de Reincidencia por Tentativa influye en la eficacia de 

la Pena en el delito de Feminicidio. 

Preguntas: 

1. Diga usted. ¿De qué manera la agravante cualificada de Reincidencia por 

Tentativa influye en la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio? 

_CM tÇLC4  

	 0.1" 	 cc  -y 	.C.+:.(-->Q.A 	O. if  

54,14  al 	1A-Z-) 	U:L-1 C.4.z.1-1-1.2i-eiciu-lezcz 
C4L1 ict  r 	  

. 	. 

Lem  

.k4)  
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	• 

2. Diga usted. ¿Si la finalidad preventiva del Derecho Penal se cumple en el 
sujeto activo cuya conducta delictiva devino en Tentativa de Feminicidio y 
ahora se encuentra circunscrita en la agravante cualificada de Reincidencia por 
Feminicidio? ¿Por qué? 

1-0  ot-t:t. 	e 	OCk. cg.A.Ct.  Oet Ctti frt  Utatii rri  

CÁ-lc:"-‘• c,t-O 	C..012ci 	C5,—C1  çh 
C.t.1 c% tcx   

	

................  C.0 	.... 	41. 	r   
'vt 	IP a L c  etc  U-A  

ab-K 1.)-4---ét re-- • C4-0 	 S  cr-LL› 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Determinar si los principios de Proporcionalidad e Igualdad se encuentran 
relacionados con la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

Preguntas: 

1. Diga usted. ¿Si se encuentra de acuerdo con la determinación legal de la 
Pena en el delito de Feminicidio? ¿Por qué? 

, 	 1.1. sao- 	y 	 

	 r., 	 
Cfro   

2. Diga usted. ¿Por quése vulneraría el Principio de Igualdad con la tipificación 
del delito de Feminicidio? 
• \.; L cLçLtp 	 cLt4 r•CL1  

t  

LLu  

 r, 

ta.(),  
kiLe )-A-I4  á  41 	CI-h  C'1)  
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3. Diga usted. ¿Por qué el Legislador Peruano establece en el delito de 

Feminicidio que el bien jurídico "vida de una mujer" merece una mayor sanción 

penal? 
Luictt 	J_or..are  

sa-t-E-h  

43Á-4-L 	 ....... 

SELLO FIRMA 
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Z- 
01.1,  

t¿Ll.  
Institución-r7  

Entrevistad 
Cargo: 

Anexo 3-C 
Entrevista: Roberto Carlos Moya Cuba 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

"EFICACIA DE LA PENA EN EL DELITO DE FEMINICIDIO" 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

Preguntas:  

1. Diga usted. ¿En qué medida es eficaz aPena impuesta para el delito de 

Feminicidio desde su regulación con la Ley Na  30068? 
j..“ 	JZÁ 	:!‹ 	 L-C 	' 

	 fitt a1.0 y-L 	C7‹ 1.41 
1j76.L  

- 	fol  1«,  

r 

2. Diga usted. ¿De qué manera resultó eficaz tipificar el delito de Feminicidio 

como una normativa que deviene del tipo base de Homicidio? , 
c 	C-e  C44,.. 	/LOC  

Cil. g/LA  "~  , --.1  C jt, , LI,“4.' 4,.  , q 69  

ate/  ,Le,v C  tz41.1 	7  2k4 nerbi,  C.,:a (<7  

	  C/c,  
ÚC, 	( 	G 

(1,41,1 
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3. Diga usted. ¿Por qué existe un crecimiento porcentual de criminalidad por 

muerte en el género femenino a pesar de encontrarse tipificado el delito de 

Feminicidio que establece una mayor sanción punitiva para el varón que causa 

muerte a una mujer? 
7 c¿,..es 	tt.e, 	A„9„5-  

• • • 	- 	-- 	..... .. 	... 	. 	.. 	„ . 	...... 
h ex.,or 	&t4 c„,14,t  

— 	0¿2-9 .Z 	 C&e 

ti  14.4-001 w (4.  CA<  e¿o' 
r.01" 

0,24 	 r  (.t¿) 

   

tc, 

      

OBJETIVO ESPEdFICO 1  

Identificar como la figura de Reincidencia por Tentativa influye en la eficacia de 

la Pena en el delito de Feminicidio. 

Preguntas: 

1. Diga usted. ¿De qué manera la agravante cualificada de Reincidencia por 

Tentativa influye en la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio? .., 
i..,.. i., .., i:. - , 	, ,, 	c 1.. (..., butr 	a, A ¡t 	-c'  í 

,..«  d ,y,  o 	7t,  (  C.? C
_

z< C-C-41.  d 	. 	a  
f  

/4 ir..7‹.4, o4 (4 (licito  ' 	G1 ta a-e-,' 
C.44, o t ' ti. , 1 1 2 'I r 1.."0 2i../ C.1.41$,A 1 zu.54.... alet,  Z-----  . . .............. .„........ . . .... ....,..... ..... ...., ... . .. ...r... 	.. .......... ..... .. .... ... ......... 

te 	Ata.,  'ti 0 C,?,<A, - '---171-1 	1.'4,...,14 	p et,  ( Ci, /o. e  
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2. Diga usted. ¿Si la finalidad preventiva del Derecho Penal se cumple en el 

sujeto activo cuya conducta delictiva devino en Tentativa de Feminicidio y 

ahora se encuentra circunscrita en la agravante cualificada de Reincidencia por 

Femipicidio? ¿Por qué? 
)1,11  Clk¿P re--1-Lec Utu?  Of  ce (24 	tic( 

4V/412191z. 
ce.  In 	ex.< 

iL,U„ 	uu.,77-0(Íz.e,  
1-e--144 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Determinar si los principios de Proporcionalidad e Igualdad se encuentran 

relacionados con la eficacia de la Pena en el delito de Feminicidio. 

Preguntas: 

1 Diga usted. ¿Si se encuentra de acuerdo con la determinación legal de la 

Pena en el delito de Feminicidio? ¿Por qué? 
4.<4. Pn91.4-to 	F-tx,&,. a, tu- 
C6-Jirto 	bb<  5,  o r(   

' C.;  

2. Diga usted. ¿Por quése vulneraría el Principio de 

del delito de Feminicidio? 
13 	t-4 

(Luu ' 	(5'," itz-e-  «os cn.7b 1<; Gr) 

c_c  e/v1.,1~ Clet, 

Igualdad con la tipificación 

/%11/44., o  

, 
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Ut4/47-1 a “‹ 	33-1-,P U/1 	ti.111-44te'  

  

• /4 6:1G-  4.40 j. e¿fr n4 ta juu as, aw,,,Fj,a. 
CI.4 1:>‹,Q 

3. Diga usted. ¿Por qué el Legislador Peruano establece en el delito de 

Feminicidio que el bien jurídico "vida de una mujer" merece una mayor sanción 

penal? 

, 	 

 

ct, 
1 	Cicjute- 

az„..‹) 0/td,  c.-414e 

    

   

t az< et, 	fa. u..0 ti4=2  

   

j-9 C7 	O4ÁZ.4 /I" llú? ¡u bt)z M '96 C,L, aJ fl,‹A 

1 
r—FIRMA; 

1  

.. 
itl'iBEKTO CAR'Cl 1.40Y.A 1.:13 • 
Fisenl Adjunto Provinel.al Pero.: 

Primera Fiscalia Proviruall 
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'Ano de lo Consolidación de/Mar de Grau 

GERENCIA I 
OBSERVATORIO DE CRIMINALIDAD DEI. MINISTERIO PÚBLICO I 

. MINISTERIO PUBLICO 
;FISCALÍA DE LA NACIÓN 

r I 

OFICIO N' 694-2016-MP-FN-OBSERVATORIO 

Lima, 19 de agosto de 2016 

Señora doctora 
ILLIÁN HAVVIE LORA 
Directora General de la Dirección General Contra la Violencia de Género 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
Jr. Calmará N° 616, Lima 
Presente.-  

Ref.: OFICIO N° 248-2016-MIMP/DGCVG 
^ 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 
mediante el cual solicita información sobre casos atendidos por violencia hacia las 
mujeres por el Ministerio Público. Sobre el particular, se remite adjunta al presente la 
información disponible en esta dependencia, en relación a su solicitud: 

N' 	 Detalle 

Es preciso señalar que la información a la que tiene acceso el Observatorio de 
Criminalidad del Ministerio Público, a través de consultas a las bases de datos de los 
sistemas informáticos de nuestra institución (Sistema de Información de Apoyo al 
Trabajo Fiscal [SIATF] y Sistema de Gestión Fiscal [SGF1), no permite obtener 
información desagregada por sexo, edad y tipo de violencia, ni información sobre 
medidas de protección dictadas por las fiscallas de familia. Asimismo, no se tiene 
acceso a información que permita conocer el número de casos derivados de los 
juzgados de familia a juzgados penales, ni el número de casos derivados por fiscalías 
penales a juzgados de paz letrados por violencia hacia las mujeres. , 

MIS 
Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi mayor consideración y 
estima personal. 

Atentamente, iNv 

\\',1 
94t1  

JHC.8dg 	4111101  

1,-,'DeiZeardiendo 
LegaLidorZ 

(521) 625-5555 208-5555 
Anexos: 6537 • 6854 • 6826 • 6828 

AY. Abancay Cdra. 5 s/n Urna — Perú 
www.fiscalia.gob.pe  

:3 
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VÍCTIMAS DE FEMINICIDIO EN EL PERÚ 
CASI 900 MUJERES FUERON ASESINADAS EN UN CONTEXTO DE FEMINICIDIO 
(ENERO 2009 — JULIO 2016) 

El Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público pone a disposición las cifras sobre el 
feminicidio en el Perú, correspondiente al periodo enero 2009— julio 2016 (8 años de análisis). 
En dicho período se han registrado 881 víctimas de ferninicidiol, lo cual representa la 
manifestación más extrema de la violencia contra la mujer. No obstante, hay que tener en 
cuenta que, para el año 2015. hay 15 casos adicionales de posible feminicidio. En este último 
grupo se incluyen aquellas muertes de mujeres que tuvieron lugar en circunstancias que 
hacen sospechar que se trata de un feminicidio, pero respecto de las cuales la información 
disponible —a la fecha de corte del presente informe- no permite sostener que se tratan de 
homicidios por razones de género. Si se suman los feminicidios (93) y los posibles 
feminicidios (15), el número de muertes violentas de este tipo, para el año 2015 ascienden a 108. 

Estos datos resultan relevantes respecto del objetivo del Registro de Feminicidio del Ministerio 
Público2, que tiene por finalidad brindar Información sobre los homicidios de mujeres por 
razones de género y contribuir a la adopción de políticas institucionales orientadas a la 
prevención, protección e investigación en los casos de violencia familiar y de género, en 
concordancia con lo dispuesto en los tratados internacionales de derechos humanos, en 
particular la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer (CEDAW) y otros acuerdos, de alcance regional, como la Convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belém do Para). 

CIFRAS GLOBALES DE FEMINICIDIO 
Enero 2009— julio 2016 

Las cifras presentadas en el presente documento corresponden al trabajo realizado en los ocho 
(8) años del Registro de Feminicidio del Ministerio Público, por lo cual es posible analizar el 
número y características de los feminicidios ocurridos en el referido periodo. Ello ha permitido no 
solamente comparar el número de feminicidios por distrito fiscal, sino también establecer las 
circunstancias en las que se cometen estos homicidios, además del perfil de las victimas (edad, 
relación con el presunto victimario, etc.), de sus presuntos victimarios y las circunstancias que 
rodearon sus muertes (lugar, mes, día y hora de ocurrencia, forma de feminicidio, etc.). 

01. Cifras de feminicidio: en el Perú, cada mes un promedio de 10 mujeres son 
asesinadas en un contexto de feminicidio 

Se han registrado 881 víctimas de feminicidio en el periodo enero 2009 — julio 2016. El 
89.9% fue asesinada por su pareja, ex pareja o familiar (feminicidio intimo) y el 10.1% fue 
asesinada por un conocido o desconocido (feminicidio no íntimo). 

'El procedimiento empleado por el Registro de Feminicidio del Ministerio Público es regulado por la Resolucion de la Siseaba 
de la Nación 14. 1690 -200-154P-F N y Directiva N. 036-2009.MP-FN. del 20 de novernbre de 2009, la cual incluye el formato N" 
3 (información del feminicidio y de la tentativa de femnuctdro) En ese marco. los fiscales constituyen la fuente principal de 
información del registro, debido a que ellos son los encargados de la investigación fiscal surelos a los plazos procesales según 
ley e informan al Observatorio de Criminahdacl del Nfinrsleno Público a través del releerla formato el cual es sustentado con 
una copra de las principales dispOsiciones fiscales según corresponda 

'La información del Registro de Ferninicidro del Ministerio Público es sistematizada, según las variables del formato N° 3. Cabe 
señalar que sólo se ingresan les casos en los cuales los fiscales, según los resultados de la investigación, confirman si se 
configura un feminicidio o no, lo cual se sustenta en una carpeta fiscal. Asimismo, la tipificación de cada uno de los casos se 
enmarca en lo establecido en el Código Penal (tipo penal y marco doctrinal). 
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5. Forma utilizada en el feminicidio: 5 de cada 10 víctimas son acuchilladas, 

asfixiadas o estranguladas 

Los informes disponibles revelan que en las muertes violentas de las mujeres se presentan 
manifestaciones del ejercicio de una violencia desmedida previa, concomitante o posterior a 
la acción delictiva, que evidencia brutalidad particular en contra del cuerpo de las mujeres°. 
En ese sentido, las estadísticas muestran que el 28.5% de las víctimas fue asfixiada o 
estrangulada, el 26.8% fue acuchillada con algún objeto punzo-cortante (navaja, cuchillo, 
machete, etc.), el 19% fue asesinada a golpes, el 15.7% fue baleada, el 4.2% fue 
envenenada y el 5.9% restante fue desbarrancada, degollada, quemada, ahogada, 
decapitada, atropellada, ahorcada, etc. 

En todos los casos en los que se usó armas de fuego (138 víctimas), el 40.6% de los 
presuntos victimarios disparó sólo una bala, el 10.1% realizó dos disparos, el 17.44% entre 3 
y 7 disparos y en el 31.9% no hay información. Asimismo, en los feminicidios en los que se 
usaron objetos punzo-cortantes (248 víctimas), el 7.7% de los presuntos victimarios utilizó 
una vez el arma sobre la víctima, el 40.3% entre 2 y 43 veces, lo cual refleja el nivel de 
ferocidad del ataque. En el 52% no hay información. 

6. Lugar de ocurrencia: la casa es e/ lugar más inseguro para algunas mujeres 

El 57.7% de los feminicidios ocurrió dentro de la casa, seguido de un 42.3% de muertes que 
se produjo fuera de ella, siendo que, aunque la tendencia es considerar el hogar como el 
lugar al que se acude para sentirse más seguro, éste se vuelve el espacio más inseguro 
para algunas mujeres. 

7. Mes, día y hora de ocurrencia: las mujeres mueren todos los días 

Los meses de enero (102), febrero (85), abril (81), mayo (80) y julio (78) registran el 
mayor número de feminicidios, representando el 48.4% del total registrado. 

En relación a los días de ocurrencia, el 52.6% de los feminicidios ocurrió entre los días lunes 
y jueves y el 47.4% el fin de semana (viernes, sábado y domingo). En el caso de los 
feminicidios íntimos (792), se registra un promedio de 113 feminicidios entre los días martes 
y viernes, sin embargo, los días sábado, domingo y lunes el promedio se eleva a 144 
feminicidios por día de ocurrencia. 

Respecto de las horas de ocurrencia, el 53.7% de feminicidios se registró en la madrugada y 
durante la noche, mientras que el 33.9% se registró en la mañana y en la tarde. En el 12.4% 
de los casos no se conoce la hora en la que ocurrió la muerte. 

8. Feminicidio según distrito fiscal 

En el periodo enero 2009 - julio 2016, los distritos fiscales de Lima (107), Junin (78), Lima 
Norte (57), Arequipa (50), Lima Sur (43), Ayacucho (39), Puno (39), Lambayeque (36), 
Huánuco (36) y Cusco (32) registraron el mayor número de feminicidios a nivel nacional, 
representando el 58.7% del total consolidado. significando que de cada 10 feminicidios 
registrados en el Perú, 6 ocurren en estos distritos fiscales. 

'Ofidna Regional para América Central del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(OACNUDH) y Oficina Regional para las Américas y el Caribe de la Entidad da las Naciones Unidos para la Igualdad de 
Genero y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres). Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las 
muertes violentas de mujeres por razones de género (fembcflo/feminicidio) Panamá; 2014. 

3 
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Cuadro N 1 

Perú: Denuncias de violencia familiar ingresadas en las fiscalías provinciales de 
familia y mixtas según distrito fiscal 

2013- 2015 

1 

Distrito fiscal 2013 2014 

18 674 

2015 

12 595 

Total 

48 235 

% 

10.9 Arequipa 16 966 

2 Lima 15 766 11 782 8 795 36 343 8.2 

3 Lima Norte 9 650 10 223 9 274 29 147 6.6 

4 Cusco 8 393 8 337 8 164 24 894 5.6 

5 Lambayeque 7 941 7 944 7 695 23 580 5.3 

6 Lima Este 4 486 9 784 9 009 23 279 5.3 

7 loa 7 950 8 051 7 049 23 050 5.2 

8 La Libertad 7 247 7 673 7 837 22 757 5.2 

9 Lima Sur 6 378 7 412 7 752 21 542 4.9 

10 Piura 6 835 7 333 6 513 20 681 4.7 

11 Junln 6 095 7 267 5 102 18 464 4.2 

12 Huánuco 3 259 4 700 4 269 12 228 2.8 

13 Callao 4 157 4 696 2 682 11 535 2.6 

14 Tacna 3 599 3 501 3 213 10 313 2.3 

15 Ancash 1 921 4 150 4 088 10 159 2.3 

16 Santa 3 354 3 208 3 529 10 091 2.3 

17 Cajamarca 3 379 3 389 3 192 9 960 2.3 

18 IVToquegua 3 549 3 077 2 696 9 322 2.1 

19 Ayacucho 3 216 3 336 1 767 8 319 1.9 

20 Sullana 2 646 2 587 2 231 7 464 • 1.7 

21 Huaura 2 536 2 677 2 190 7 403 1 7 

22 Puno 2 819 2 408 2 109 7 336 1.7 

23 Amazonas 2 483 1 296 2 495 6 274 1 4 

24 Tumbes 2 145 1 991 2 035 6 171 1.4 

25 Cañete 1 990 2 314 1 847 6 151 1.4 

26 San Martin 2 336 1 269 1 431 5 036 11 

27 Apurimac . 	1 628 1 926 1 417 4 971 1.1 

28 Loreto 1 488 1 381 1 805 4 674 1.1 

29 Madre de Dios 1 365 1 487 1 182 4 034 0.9 

30 Ucayali 1 363 1 285 1 384 4 032 0.9 

31 Pasco 618 778 669 2 065 0.5 

32 Huancavelica 569 497 523 1 589 0.4 

33 Ventanilla 

Total 148 127 156433 

.542 

137 181 

642 

441741 

0.1 

100 

Fuente: Anuarios Estadisticos 2013- 2015, Oficina de Racionalización y Esladistica:i Ministerio Público 
Elaborado: Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público 
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Cuadra N' 2 

Victimas de feminicidio por distrito fiscal y afio de ocurrencia (frecuencia absoluta) 
2009 - 2015 

Dtra0 finca! 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Totai 

Lima 22 23 14 14 23 5 3 104 13.1 

690 

Junio 16 11 20 11 6 5 1 71 8.9 

O Línnar4onte 8 12 12 7 5 5 6 55 5.9 

4 	As 	uip 7 8 4 5 41 5.2 

5 	LleaSor 
- 

2 8 4 7 5 8 39 

8 	Puno 6 6 7 7 3 7 36 4 

oAy000cPno 8 7 2 7 5 4 3 36 4.5 

8 	Lambayegue 9 4 5 7 6 4 30 4.4 

O 	C47800 8 7 4 2 1 7 3 32 4.0 

o 	Hctánuco 9 6 2 4 3 4 28 3. 

11 	Cajanoorcu 6 5 4 4 4 1 ... 27 3.4 

O 

13 	Lo Liben d 5 2 3 6 2 5 2 25 3. 

17 	Tacos 5 1 4 6 7 1 24 30 

naCallao 3 5 1 5 2 3 3 22 2.9 

15 	loa 	- 7 2 5 2 3 1 2 22 2. 

99 	Lloro Este 2 1 13 6 22 2 

17 	Aocash 4 4 4 2 4 2 1 21 2.6 

18 	San Mastín ' 1 70 2 

19 	Piura 2 5 1 2 2 

20 	Hosuro 4 3 3 1 4 2 16 2.0 

1 	Sonto 1 3 6 2 2 14 1 

22 	Un yali 2 2 1 13 1.6 

23 	
_ 

3 3 2 11 1 

24 	Loreto 2 3 3 2 1 11 1 

25 	Huonconeticu 11 1.4 

26 	Apurimac 10 1 

7 	Arnaaonas 2 3 2 2 9 1. 

20 	deodredeDios 2 5 7 80.9 

9 	Pesco 1 2 1 1 1 6 0 8 

50 	T tnbes 3 1 1 5 940 

1 0.4 

0.1 

Total 154 139 123 122 109 93 55 795 100 

Fecha de corte-  3111642915  

Nota técnica 1: 145 cifras presentadas consolidan la información poporcenatla por los fiscals a nivel 003000507 coOyuflhiceIO de la Duerclna 096-200.9MPFN, p.prohada 
me/tante Resolucsán de la Flscalia de la Nacibn 	16208°MP.FNde19cira20dent08eortnede.oOC9. la  cual d'apane que lodos los fiscales de familia, penales y mixtos 
Seben remitir al Observa:0M de CrknInalidad del héresterio Público /Mamacita referida 065 casos de homicidios de muiems y temativas de nom/cienos de mujeres que lleguen 

a su cam>6011e810  Y que conslfruyan lemindlo o lenlatrva de. feminkslo 

Nota técnica 2: las dfras sobe famániddio son acluehzudas emtbdtanneme 59930 loo resullarins de las investiga-lenes Fiscales, ya que existen casos dC108800805 08840 
"onsible feminickiat" (Pasos en Inves19ut-1án) [lobos casos son monlloreados a nivel nadomial direcSamente por el Observatorio de Criminalidad del Mintsterlo Púlpito con los 
facilias responsalées de la invegoacitio, ya que a laves de las dllgencies dispuestas por.e.lfiscal (que incluyen recepzinn de declaraciones análisis y rucio de evidenbas en 
la asoma del 080180, emisión de protocolos cle necropsias, pendas lotógétan palpito/ces, quimicas balisticas. e10.1 se determina 4565 00040455048 fmninicidos croo lo cual 
permite actuafizar les cifras estudisticas. sello la fecha detone en que se 08880 el remite estad/Mico. 

8100/ técnica 3: lin 'postk tenhnindo" velo muele de otra muier que luyo lugar en circiumlancias que hacen sospechar que se sala de un fernirtékfm. Pelé respeCto 405 a Cual 
70440950010000 informadón que permita sostener que so trata de un homicipfro por razones de genero 

Nota 1901400 4: Por razones estadisticas. en algunas casos la referencia vare la cifra total 910 suma pardal 00050871000955040851009)09082601440004140040400400 cfra 
1001001. AMmutrno, en algams Cat8s, la suma-de los porwnlaigs ea chtmeitte a 100 por ciento debido al redondeo 0813 sola 0110 2000101 

Fuente: Rinistro Os Ferien/o/Mode] Ministerio Público 
Elaborado: asen/Modo 08 Criminalidad del MInsierto Pithoo 
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Cuadro N°  3 

Víctimas de feminicidio año y mes de ocurrencia 
2009 -2015 

Meses 2009 2010 201'1  2014 	2015 Total 

1030 

'  	' 20.12.  '  '  '7013 

Total 154 139 123 122 109 93 55 795 

Enero 21 15 15 9 17 8 5 90 11,3 

2 Febrero 14 14 13 9 7 4 13 74 9.3 

3 Marzo 14 6 10 12 5 11 4 62 7.8 

4 Abril 15 15 8 11 10 8 2 69 8.7 

5 Mayo 13 11 10 13 13 . 7 7 74 9.3 

6 Junio 11 6 8 11 9 9 

.,. 

3 57 7.2 

7 Julio 9 14 11 9 8 11 8 68 8.6 

Agosto 13 11 10 9 13 4 6 66 0.3 

9 Setiembre 13 8 14 7 3 8 4 57 72 

10 Octubre 10 14 3 7 7 6 3 50 6.3 

11 Noviembre 13 13 12 13 11 10 72 9.1 

12 Diciembre 8 12 9 12 8 7 56 7.0 

Fecha de cone 311102015 
Nota técnica 1, Las cifras presentadas consolden la Normar:len proporcionada por kg fiscales a nhel Inicien!, en cumplimiento de la Directiva 1F 0062009W-Fht. abran-ve,/ 
mudarte Rrzolsmito de la Fiscalra de ta Narldn 9 1890-2004M9F00 de fecha 2009 norimnbre de 2009. la cual dugene que 0435 10$ Fiscal de canoa, Pgrales y grillas dango 
remill al Observatorio de Cemmatidad det Ministerio Público Inlormackm rehuida a Ird casco de bormálla de mujeres y tenrativas de hommigos de mireres loe leguen a su 
comzirrnentio y rme constituyan tenerecidio o tentativa de fernlerodo, 

No/a tecnica 2, Las ohm sobre /embrida son acluakzadas periedtcarnente sean," los resultados debo investi) aciones ascarm ya que existen casos denominados como recrobre 
rrigIciddr tarso. en investigando) Ornes casos 50,mM:osados e nnel modeal cluectarneroa por el Demorar/o de Crin:Maldad del %%notarle %Nirosor las %curas 

responsables de la imesligaeón ya lee a Irmrés 011as dligenclas dispuestas por el Focal Mea Mcluyen redor:go de declaradones, reo* y argots Ce evidenciar errla escena CM 
ramed arador de prolzcabs de necropsias, pericias Otcrópras, praolegicas Tiendas halaras etc.), se detennina O éstos constituyen rensinetchos o no, lo cual gerente astuairzar 
las cifras estadislicas. según la redia deceno en que se ende 1 reporte estadisaco 

Nem técnica 1 Un 'mi» fernánlcifflor el la muerte de UPO mujer OLT »ro illgOr en 100rinll110000 QUO 
	

109541 900 Se trata de on remirando. Perú resbalo de la use ort ne 
051+01110 000 mierrngión que pendla sostener que se trata de en homicidio por ramales de gallero. 

Nota /troica 4, Por razones estadhgcas en algunos casos la dkrened entre la cifra total y la Sonta Calzar de las Candados PM:estudias se detie int redondel,  a int la 
desista! Asimismo. En algunos casor la suma de les porcentajes es diferente a 100 par cisma debido al redondeo a una sola giba decimal. 

Fuente: Reobstre de Fenanicidio del Ministerio %ton 
Elaborado: Observatorio de Crirringdad del blicideno Firbi,va 
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Cuadro N°2 

Víctimas de  tentativa de feminicidio  por distrito fiscal y año de ocurrencia 
21189- 2015 

16 o 	ai 

nna Norte 

2009 2070 2011 

6 

2012 
„ 

5 

2013 

9 

2014 

5 

2015 

1 

Total 

31 

5. 

10.4 

64.2 

2 Irme 7 2 2 2 11 1 5 30 10,0 

3 Lima Sur 7 2 6 5 1 3 24 9.0 

A Callao 4 9 1 3 22 74 

5 Junta 5 2 5 4 2 1 19 6.4 

fi Ayacucho 3 2 5 2 1 4 18 6.0 

7 Ffium 3 1 3 7 3 2 13 4.3 

8 Arequipa 2 2 1 1 3 2 1 12 4.0 

q Urna Este 4 3 3 2 12 4.0 

15 lambayeque 1 1 1 e 1 11 3.7 

11 La Libertad 1 2 5 7 9 3,0 

35.8 

'San Martín 2 1 8 2,7 

13 HueneaveliCa 1 5 1 7 2,3 

14 Puna 6 1 7 2.3 

15 Huasca 1 2 1 7 2,3 

15 Areash 1 1 1 2 2 7 2.3 

11 Catamarca 1 1 1 1 2 6 2.0 

19 Isa 1 2 3 _..-- 6 20 

19 1 e 
W. 

2.0 

20 Arnazarras 1 3 1 6 2.0 

21 Tacita 3 7 1 1 	6 2.0 

Loreto 2 1 1 1 5 1.7 

23 Tumbes 2 1 2 5 1.7 

24 Uceyali 2 3 5 1.7 

25 Huánuto 2 2 4 1.3 

28 Pesco 1 1 1 

27 Su0an 2 1 	3 1.0 

28 Cal/ele 2 2 0.7 

29 Madre de Dios 1 1 2 07 

30 Moquegue 2 2 07 

31 Apurimac 

Total 62 20 24 

1 

51 73 41 

1 

28 	299 

0 3 

100 

Fecha de corte: 31(10/2015 

Nota técnica 1: Las cifras presentadas consolidan la infamación proporcionada por tos fiscales a rastel nanonat en curnatinsento de La Directiva N" 006-2003-MP-FN 
aprobada mediante Resolución de la Fiscalía de la Nacian N' 1690-2009MP-9N de lecha 20 de novierobre de 2009. la cual «opone que todos los Iscalcs 40 ternifia. penates 
y mutas deben remitir al Observatorio de Criminalidad del Ministerio ~eco intonnacián referida a les ceses de homicidios de mujeres y tentativas de horrveides de mujeres 
que lleguen a su conocimiento y que constituyan tetmmbt/ódoa tentatIva de terrarecitha. 

Nota técnica 2: Las cifras sobre tentativas de 'enúncielo son actualizadas periarficamente seque las resellados de las inveshgaciones fiscales, ya Ve existen casas 
denominados carro 'posible tentativa de leminickho' (casos en invesligadisn). Dichos casos son me/Manados a nivel nacional directamente por el Observatorio de 
Cruninelidad del Ministerio Pabilo can las fiscalms responsables dele invesFigamon. ya que a ttaerbs de tas /Nigerinas de/puestas por el local (que incluyes recepción de 
dederacones, recojo y análisis de evidencias, pericias biolisaleas, eternices, batisticas, ele.), so delerrnina si éstas conslituyen tentativas de ten/ene/dio o no. lo cual pennite 
aclueloar las cifras estedisticas según le fecha de cede en QUO SI,  emite 03 reporte ostadistko. 

Nabo tenme 3: Por rannes estadistieas, en algunos casas la diferencia entre la otra total y ta sima craneal de las °anteladas poeceoluales se debe al redOndeo a LIT13 sola 
Ora decanal. Asimismo. en algunas cwos, la suma se los porcentajes es diferente a 100 por ciento debida al redondeo a una sola cdma de 

Fuente: Remstro de FCrI3MCgh0 IN". Ministerio Penco 

Elaborado, Observatorio (le Dios/saldad 101 Ministono Putsfica 
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Cuadro N°3 

Víctimas de tentativa de feminicidio por año y mes de ocurrencia 

2009-2015 

Meses 

Total 

2009 

62 

2910 

20 

2011 

24 

2012 

51 

2013 	2014 

73 	41 

2016 

28 

Total 

299 1000 

1 Enero 1 1 3 5 7 4 1 28 14 

2 Febrero 2 1 1 6 3 2 16 5.4 

3 Marzo 5 2 4 4 8 5 6 34 11.4 

4 Abril 6 2 2 3 3 5 
, 

3 24 8.0 

5 Mayo 5 3 2 4 8 3 1 26 
... 

8.7 

6 Junto 6 7 5 5 2 25 8.4 

7 Julio 5 1 1 2 6 4 3 22 7.4 

8 Agosto 11 2 3 3 9 1 5 34 11.4 

9 Setiembre 5 1 4 4 5 1 2 22 7.4 

10 Octubre 8 2 3 

v- 

25 8.4 

11 Noviembre 2 2 1 s 8 1 19 6.4 

12 Diciembre 6 2 1 5 4 6 24 8,0 

Fecha de corta 31/10/2015 

Nom técnica 1: Las cifras presentadas consolidan la infomiación proporcionada pocos fiscales a nivel nacional, en cumplimiento de la Directiva N° 006.2093- 
MP-FN, aprobada merbante Resolución de la Fisoalla de la Nación N' 1690-200944P-FN de fecha 20 de noviembre de 2009. la cual dispone que todas tos 
fiscales de familia, penales y mixtos deben remitir al Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público información referida a los casos de homicidios de 
mujeres y tentativas de homicidios de mujeres que lleguen a su conocimiento y que constituyan feminicidio o tenfadando feininicidio. 

Nota técnica 2: Las cifras sobre tentafivas de femlnicidio san actualizadas periódicamente según los resultados de las investigaciones fiscales, ya que existen 
casos denominados como "posible tentativa de femirecidiri (casos en investigación). Dichos casos son monitoreados a nivel nacional directamente por el 
Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público con las t'acallas responsables ilota investigación, ya que a través de las diligencias dispuestas por el fiscal 
(que incluyen recepción de declaraciones, recojo y análisis de evidencias, pericias biológicas. quirnicas, balislicas, etc.), se determina si éstos constituyen 
tentativas de ferninicidio o no, lo cual permite actualizar las cifras estadisticas, según la fecha de corle en que se emite el reporte estadistico. 

Nota técnica 3: Por razones estadisticas, en algunos casos la diferencia entre la cifra total y la suma parcial de las cantidades porcentuales se debe al 
redondeo a una sola cifra decimal Asimismo. en algunos casos, la suma de los porcentajes es diferente a 100 por ciento debido al redondeo a una sola cifra 

Fuente: Registro de Feminicidlo del Ministerio Público 
Elaborado: Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público 
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0-10 11 1 

Víctimas de feminicidio registrados en el Pere 
Ministeño P651100 018001413 de la 94901611 

2009 - 2014 

Detalle 	 7009 

7014 del feminlcldioSllecOado corte 1405.2014 	154 

2010 	2011 

139 	123 

2012 

117 

2013 

98 

2014' 	7 al ul 

15 

Peadscian 9e111714 (hendines y andeneslInuolr 	 29.132,013 1,9 29.797,694 30,131875 30.471144 .814,175 

Pot:Usaba Femenina (p.,,dr 	 14.526.507 14.673,032 74.592256 

0.41 

05533,672 

0.39 

15.204.082 

0.32 

375.2013 

0.05 0.113 0.47 

rana 000 59,700 
, 	natcaules 

0.27 0.33 923 033 0.27 005 

0.15 043 36 0.36 0,05 

995 0.70 

,7 09 0,10 

1 

	

.303  064 	2 010 

Ton dé la111u40rd41. 

40400 	10041140107417010,011 
a 

1324 117 '104 109 	59 15 573 	667 

0 Inbrea 	 te o 19 
pn 	) 

32 17  e 	 7 73 	1 3 

rotat 	 154 156 123 	117 	 9 l 	119.0 

l 

0.or000000001010 109 46 87 99 83 00. 440 757 

41059,0 28 21 119 10 8 84 13,0 

Relentrn can cq 
410011100 1101110710' 

10 11 4 4 39 60 

757,110 5 e. 12 

00 	099 	, 
,floflfl0flI0 4 le Vityllta 

4 

70141 154 123 1410 

Fonbe decaed lállYZIA 
• Ppandln: 01 Eneva .11.14013 ZOO 

Funnae: ~ato ~el de Weilsaceelrd 	 194•1^clanes y Proyecciones de Pcdslacm, 1993 - 	00156'r5046617t110500tlelO'39  
— Timas 190.900 babean., las 4.7.44 han slds ~aladas can Wanda, a Ces n'Yes 1100bnakk en Mes de celado eynal 

Neta Idannaa 17 las alm cedentedss 00000,060,1401,44141111610 pmendkenda por las de:~ nbrel reuma. an uurnelnaen. ds lo 07e1000 11' 0082031148989, nrabedU 000411 P0404161711014 
85100 de la Ileaan le 1P99.2119 140.744 de fecho 23 de raño.» do 2207 te cual dapone que todos Ion nacabs de Web Paneles 1,00,3  deban 	0,...,0,0,0  d. 74740006,266446.7774, 
%baca infonnsate retada .lo. casos de amados de mujeres y /entadeas605,11140040210411,1701009600711007,001110010171e consaluyan lenurucklo uy4sten lerryneddw 

res Wat'. 2: 4,71 041171 saca (art./kW/o son eduaCcadas pededsurrunte »aun lo.  nesulladee de las knenneeonnes basan ya que miden cesas denompal, e04101 	 0,00 74,  
001159410011 	,crs casas son reautaeades s unce) neuonal drectamente por el 060e070110 de Crineleadad del Lannieda Pulske can tes 14callas responsables de le insedlq.ndys. ya 000 00006, de la 
dTsgenbles desyndnass eo• el Usa,  !Que manen manden do dralarecknes. rensfa 0007411 de evnlenvas ee le escena del amen. 0711. de rdegeffiss de necycasuu 6471005 61011450$. ondalaycas, 
quiretnes. baleaos e54 so dcaerraus abatas conatisnm ~loa a ea, la cual peunde aduana,  les alees estadunces sepas le fxbe men 50 1770 se enIne el recale sy..140740 

-Pfele »vea 3: Ide "rovIal,  trar,raln* t.,10 mvo,e de v.o rmper que luya lugar en cirtundereles que necea sospechar tioo Rffla de en lemas« pero maceo de la CM 	CU,. con ~te 
T0 mundo scanner dee tab/ de ve beedelle. pe,  menet de 9{/Gens por ancenease es/estay/ale Reale .4clerte del yesera, /apane elcad•ansa 

Neta 1400O1e I: Con lecha 45 7015 314150011 ol 0610440,10 09 Cenineídad ~á 639 dcha. pan el penado enea) 2009 . ebnl 2014 y urea el orase. renca./ ore lachn 40 71,70 1E8012914 
1041100:4007 4, la insydecort3 esta cha se e007041105 te 4 yklans alee *4 0110 2013. 604 ,64446 se debe al ,sectede de las invesbgeounes !veles (Pi., 40 seprannta ruanflawl quo 
«lamina, aue cecas conadynalas ¶095070775 0,71 30sse0e651nnosicaud. caenspanden cesas de .590e419e 0507151,  eme nao 2914 se ne lackida 3 welnuas reandqada, es o! penada mera -nous 
180530141 4004 5505 .1..4 le  503 	0111004200 - 2014 Nefario c0e. 159923145 

Fuente POR.06 6erre».f. 4OI0400eIOIO Páttel 
Flabneado: Obt.,R,Mddv enm. rxh!,9 ■•.± 1477444 4101151 
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C:daem in 2 

Estadfsticas sobre feminicidio según las caractensticas de las sectimas y el presumo victimario 
Observatorio de Creninefinad del Ministerio 
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Cuadro N°3 
Víctimas de feminicidio por distrito fiscal y año de ocurrencia 

2009 - 2014 

Distrito fisco; 2009 2010 2011 2012 2013 2014 Total % 

1 Amazonas 2 3 2 2 9 1.4 

2 Ancash 4 4 4 2 4 18 2.8 

3 Apurimac 2 1 1 3 7 1.1 

4 Arequipa 7 8 4 4 3 2 28 4.3 

Ayacucho a 6 , 	2 6 3 25 3.9 

6 Cajamarca 6 5 4 4 4 23 3.6 

7 Callao 3 5 1 s 2 16 2.5 

8 Catete 3 3 3 2 11 1.7 

9 Cusca 8 8 4 2 1 1 24 3.7 

10 Huaricavelica 2 3 1 3 1 10 1.5 

11 Muer:tico 9 6 2 4 2 1 24 3.7 

12 Huaura 4 3 2 1 4 14 2.2 

13 Ice 7 2 5 2 2 18 2.8 

14 Junín 16 11 20 11 4 1 63 9.8 

15 
' 

5 2 3 6 2 3 21 3.3 La Libertad 

16 Lambayeque 9 4 5 7 6 1 32 5.0 

17 Llena 22 23 14 13 23 3 98 15.2 

8 Linee Este 2 1 3 6 0.9 

ta Urna Norte 8 12 12 7 5 44 6.8 

20 Urna Sur 7 2 a 3 7 25 3.9 

Or Loreto 2 3 3 2 10 1.5 

22 Madre de Dios 2 $ 7 1.1 

23 Moquegua 1 1 2 0.3 

24 Pesco 1 2 1 4 ' 0.6 

25 Prura 2 5 1 2 4 14 2.2 

26 Pune 6 6 7 7 3 29 4.5 

27 San Martín 7 4 1 3 2 17 2.6 

28 Santa 1 3 6 2 2 14 2.2 

29 Sultana 1 1 0.2 

30 -rama 5 1 4 6 4 20 3.1 

I 31 Tumbes 3 1 1 5 0.8 

32 Ucayali 4 1 1 1 7 1.1 

Total 154 139 123 117 98 15 646 

Fecha de corte' 16%2014 
• Periodo: 01 Enero - 16 Junio 2014 

Nota técnica 1: Las cifras presentadas consolidan la información proporcionada por los fiscales a nivel nacional, en cumplimiento de la Directiva N°008. 
2009429-en. aprobada mediante Resolución de ta Piscalia de la Nación N' 1890-2009.MPJN de fecha 20 de noviembre de 2009, la cual dispone que 
todos los fiscales de familia. penales y mixtos deben remitir al Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público información referirla a los casos de 
homicidios de mujeres y tentativas de homicidios de mujeres que lleguen a su conocimiento y que constituyan leminicidio o tentativa de feminicidio 

Nota técnica 2: Las cifras sobre femlnicidio son actualizadas perlóditamente según los resultados de las investigaciones fiscales. ya que existen casos 
denominados como "rimble ferninicidio" lcasos en investigación). Dichos casos son morátareados a neml nacional directamente por el Observatorio de 
Criminalidad del Misterio Público con las fiscalias responsables de la invesbgación. ya que a través de las diligencias dispuestas por el fiscal (que 
iocluyen recepción de declaraciones. análisis y recojo de evidencias en la escena del crimen, emisien de protocolos de necropsias, pericias biológicas. 
patológicas eternices balísticas, etc.), se determina si éstos constituyen feminicidies o no, lo cual permite actualizar las cifras estadisticas, según la fecha 
de corte en que se emite el reporte estaclisfico. 
Nota técnica 3: Un 'posible feminicidio• es la motee de una mujer que tuvo legar en circurstancas que hacen sospechar que se trata de un lemirácidio, 
pero respecto de la cual nona cuenta con información que permita sostener que se trata de un homicidio por razones de genero. 

Nota técnica 4: Con fecha de corte 3110572014. el Observatorio de Criminalidad reporte 639 victirnas para el periodo enero 2009 - abril 2014 y pera el 
presente reporte con fecha de corte 18106/2914 lactualzación de la mfoemacien). esta cifra se inaemento en 4 viclimas para el ano 2013. Esta variación se 
debe al resultado de las investigaciones fecales (proceso de seguimiento y mondaren), que determinaron que 4 casos considerados inicialmente corno 
posible femnicecho , corresponden a casos de feminicidio Asimismo, para el afio 2014 serio incluido 3 vidrias registradas en el periodo enero - junio 

(1616/2014). lo cual hace un total de 646 mimas para el 2009 - 2014 (fecha cle corte: 16/012014 

Fuente; Registro de Remirficktio del Ministerio Público 
Elaborarlo: Obsevatorio de Criminalidad tel Ministerio Piteo° 
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Cuadro N' 4 

Victimas de feminieidio año y mes de ocurrencia 
2009-2014 

Meses 2009 2010 2011 2012 2013 

98 

2014' Total % 

Tniai 154 139 123 117 15 646 100.0 

1 Enero 21 15 15 9 16 4 80 12.4 

2 Febrero 14 14 13 9 6 2 58 9.0 

3 Marzo 14 6 10 12 4 3 49 7.6 

Abril 15 15 a 10 8 2 58 9.0 

5 Maya 13 11 10 11 13 2 60 9.3 

6 Junio 11 6 8 10 9 2 46 7_1 

7 Julio 9 14 11 9 5 48 7.4 

a Agosto 13 11 10 9 11 54 8,4 

9 Setiembre 13 8 14 7 1 43 6,7 

10 Octubre 19 14 3 7 7 41 6.3 

11 Noviembre 13 13 12 13 10 61 9,4 

12 Diciembre 8 12 9 11 8 48 7.4 

Fecha de corte: 1610612014 
' Periodo: 01Enero 	»UlIK) 2014 

Nata técnica 1: Las cifras presentadas consolidan la información proporcionada por los fiscales a nivel nacional, en ciffnaikrientrl de la Directiva N° 006-2009-  
MP-FN, aprobada mediante Resolución de la Fiscalia de la Nación N' 1690-2009-MP,FN de lecha 20 de noviembre de 2009, ra cual dispone que todos los 
fiscales de (arana, Penales y mixtos deben remitir al Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público información referida a los casos de homicidios de 

mujeres y tentalivas de homicidios de mujeres que leguen a su conocimiento y que constituyan (eminicidio o leffiathm de ferniniactio. 
Nota técnica 2: Las cifras sobre leminicidio son actualizadas periódicamente segun los resultados de les investigaclanes fiscales, ya que eidsten casos 
denominados corno "posible ferninickfro' (casos en investigación). Dichos casos son manita:medras a nivel nacional directamente por el Observatorio de 
Criminalidad del Ministerio Público con las fiscarias responsables de la trivestigacion, ya que a través de fas diligencias dispuestas por el fiscal (que incluyen 
recepción de declaraciones , recojo y análisis de evidencias en la escerra del crimen, emisión de protocolos de necropsias, pericias lrelogmcds palologicas, 
asir:Ticas, babsticas, etc), se determina si éstos constituyen feminkidips o no lo cual perrnrle actualizar las cifras estadislicas. segun la fecha de corte en que se - 
emite el reporte estadtstico 
Nota técnica 3; Un "posible feminicidirf es la muerte de una mujer que tuvo lugar en circunstancias que tracen sospechar gire se trata de un feminiachs. pero 
respecto de la cual no se cuenta con infonnacion que permita sostener queso trata de un homicidio por razones de género. 

Nata técnica 4 Con leche de corte 3110512014, el Observatorio de Criminalidad reportó 639 victimas para el pe 'nodo enero 2009- abril 2914 y para el presente 

reporte P.o.-fecha de corte 16/0612014 (actualización de la información), esta cifra se incrementó en 4 víctimas para el año 2013. Esta venación se debe al 
resultado de las investigaciones fiscales (proceso de seguimiento y monitores), que determinaron que 4 casos consideradas inicialmente como "posible 
feminticrio', correspondo a casos de feminlcida Asimismo, para otoño 2014 se ha incluido 3 vIctimas registradas en el periodo enero - Junio (1695/2014). lo 

cual hace un total de 646 ~Tras para el 2099 -2014 (fecha de corte: 16106r2014), 

Fuente: Registro de Ferninicidlo del Ministerio Público 
Elaborado: Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público 
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CUadro N°  2 

Víctimas de tentativa de feminicidio  por distrito fisca y año de ocurrencia 
2009 -2054 

te 

1 

Distrito room 

Lima Norte 

2009 

5 
2010 2011 

e 
2012 

5 

2013 

9 

.. 	. 
24-14* 

1 

. 	_.. _____.,... 
Total 

26 

PO 

11.5 

66.1% 

2 Lima Sur 7 2 6 4 19 8.4 

3 Lima 7 1 2 e le 7.9 

¿ Callao 4 1 3 9 1 le 7.9 	, 

5 Junin 5 2 5 3 2 1 18 7.9 

6 Ayacucho 3 2 1 5 1 1 13 5.7 

7 Piura 3 1 3 1 3 11 4.8 

a Lambayeque 1 1 1 1 6 1 11 4.8 

9 San Martín 3 1 2 1 1 8 3.5 

10 Lima Este 1 4 3 8 3.5 

11 Arequipa 2 2 1 2 7 3.1 

33.9% 

12 PUM 6 6 2.6 

13 lea 1 2 3 6 2.6 

14 Santa 4 1 , 6 	. 2.6 

15 Huanoavelica 1 5 6 2.6 

16 Amazonas 1 3 1 5 2.2 

17 Cajamarca 1 1 1 1 4 1.8 

18 Tacna 3 1 4 1.8 

19 La Libertad 1 2 1 4 1.8 

20 Loreto 2 1 1 4 1.8 

21 Huanuco 2 1 3 1.3 

22 Huaura 1 2 3 1.3 

23 Tumbes 2 1 
. 

3 1.3 

24 Pasco 1 1 1 3 1.3 

25 Ancash 1 1 1 3 1.3 

26 Ucayalt 2 2 0.9 

27 Morpregua 2 2 0,9 

28 Cañete 2 2 0.9 

29 Sultana 2 2 0.9 

30 Madre de Dios 1 1 0.4 

31 Apurimac 

Total 62 20 24 

1 

46 64 11 

1 

227 

0.4 

100 

Fecha de corte: 16/0612014 
' Periodo: 01 enero - 16 junio 2014 

Nota técnica 1: Las cifras presentadas consolidan la información proporcionada por los fiscales a nivel nacional, en cumplimiento de b Directiva N 006-2009- 
1,4P.FN, aprobada mediante Resolución de la Fiscalla de la Nación N" 1690-2009-MR-FN de fecha 20 de noviembre de 2009. la cual dispone que todos los 
fiscales de familia, penales y mixtos deben remitir al Observatorio de Criminalidad del Ministerio Publico Intormacián referida a los casos de homicidios de 
mujeres y tentativas de homicidios de mujeres que lleguen a su conocimiento y que conslihryan teminkidio o tentativa de feminicidio. 

Nota técnica 2: Las cifras sobre tentativas de feminicidio son actualizadas periódicamente segun los resultados de las investigaciones fiscales, ya que existen 
casos denominados como "posible tentativa de terminicxdio (casos en investigadeni. Dichos casos son monitoreactos a nivel nacional directamente por el 
Observatorio de Criminalidad del Ministerio Púb5co con las recabas responsables de la investigación, ya que a través de las diligencias dispuestas por el fiscal 
(que incluyen recepción de declaraciones, recojo y análisis de evidencias. pericias biológicas, quimicas, balisticas, etc.). se determina si éstos constituyen 
tentativas de feminicidio o no, lo cual permhe actualizar las cifras estadislices, segun la fecha de corte en que se emite el reporte estadistico 

Fuente: Registro de Ferninicidio del Ministerio Público 
Elaborado: Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público 
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Victimas de 	 !TlIfllCtdtO por año y mes de ocurrencia 
2009-2014 

4II 	4IP lL 

Total 	 62 	20 24 	46 J64 227  

1Ereo 1 	 4 O 7 2 22 97 

2 Febrero 2 1 1 1 6 3 14 6.2 

3 Marzo 5 2 4 4 7 1 3 25 11.0 

4 Abril 6 2 2 3 3 3 19 8.4 

5Mayo 5 3 2 4 7 21 93 

6 Junio 6 7 3 16 7.0 

7 Julio 5 1 1 2 4 13 5.7 

8 Agosto 11 	j 2 3 3 8 27 113 

9 Setiembre 5 1 4 4 6 19 84 

10 1011.tim 8 2 54  19 8.4 

11 1Noviembre 2 2 1 4 1 7  16 7.0 

12 Diciembre 6 2 1 4 3 16 1 	70 

Feliu de cortic: 16,eg.2014 

Periodo 01 enero - 15 jimio 2014 

rs le trendia. qersates y mieles deSeo remitir ir Obseeoalore de Critisinatidad del Mirlsterro Público difoinración retesOs a los sosos de hoeniclOs 
leritabsas de homicidios de rnuleres que Sequen a su conocmi€fltO y que cqerstluyun lemmnicitdio o tentativa de lereinicide 

NnO tCcnica 2 Las cifras sonde tentaleas de terrúnicidio son actualizadas periódicomenle negun los resultados de las invesligaciurres fiscales, ya que en 
onS dersoosrrados corno posible lentaliva de frme'iode casos en iniesboacise) Drctcis casos son moritoeados a nivel n,aOoeial dredarne000 
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Estadísticas sobre feminicidio según las características de las +acholas y el presunto victimario 
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Anexo 4-A 

Fuente de Análisis Estadístico 2 

Feminicidio en el Perú: 
Estudio de expedientes judiciales 

Serie Informes de Adjuntía - Informe No 04-2010/DP-ADM 
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Fe ni in iridio en el Perú: Est.udia de eApedientes judiciales 

Entre los otros tipos de delitos calificados por la Po-
licía se puede mencionar delitos de lesiones graves e 
instigación al suicidio. Incluso se incluyen las figuras 
del delito de violencia familiar y homicidio por violen-
cia familiar, a pesar de que la norma penal nacional 
no contempla estos tipos penales. 

Una vez concluida la investigación policial, el atesta-
do correspondiente es remitido a la Fiscalía Penal de 
turno, a fin de que ésta realice la denuncia penal. 

Gráfico N° 16 
Tipo Penal de la denuncia fiscal 

(Total: 45 expedientes) 

Parricidio 

Tentati,a de parricidio 

Homicidio simple 

Homicidio calificado-Asesinato 

.1ritativa de homicidio 

Tentativa de homicidio por 
emoción violenta 

"Intativa de homicidio calificado 

Fuente: Expedientes de Feminicidio. 
Elaboración: Defensorfa del Pueblo. 
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Parricidio 

Tentativa de parrkidio 

Homicidio simple 

Homicidio calificado-Asesinato 

ihntativa de homicidio 

Tentativa de homicidio por 
emoción iiolenta 

Tentativa de homicidio calificado 

20 
(44.4%) 

(17.8%) 

7 
05,6%) 

6 
(1 Oeci 

2 
(4.4%) 

1 

0 	10 	20 30 
	

40 

Defensorin de! Pueblo 

lo que el agresor considera un castigo necesario ante la 
desobediencia de la víctima. Sin embargo, en la denun-
cia realizada por el Ministerio Público no se logra ar-
gumentar por qué los hechos descritos son tipificados 
como una tentativa de homicidio por emoción violenta. 

El auto apertorio permite que el juez o la jueza co-
rrespondientes realicen la calificación específica del 
delito que se le atribuye al denunciado. 

Gráfico N° 17 
Tipo Penal de acuerdo al auto apertorio 

de instrucción 
(Total: 45 expedientes) 

Fuente: Expedientes de Feminicidicx 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
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Anexo 4-B 

Fuente de Análisis Estadístico 3 

ca,‘CA Dkk  

te' <1.> 

o 

-1'10RIA DO" 

Feminicidio Íntimo en el Perú: Análisis de 
Expedientes Judiciales (2012 -2015) 

Octavo Reporte de la Defensoria del Pueblo sobre el 
cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre 

Mujeres y Hombres (2015) 

Serie Informes Defensoriales: Informe N° 173-2015-DP 
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Fenrinicidio Intima en el Perú: Análisis de Expedientes Judiciales <2012 -20151 

Gráfico N° 12 
¿Hubo amenazas previas? 

(Total: 21 expedientes de tentativa de feminicidio) 

Fuente: Ficha de Feminicidio 
Elaboración: Defensoria del Pueblo 

Asimismo, otro aspecto fundamental en la identificación de los contextos 
previos de violencia es saber si la víctima efectivamente denunciO estos hechos 
y acudió al sistema de administración de justicia para solicitar protección y 
el cese de la violencia. 

Así, tal como se puede ver en el gráfico N°13, se halló que en 7 casos (33,4%)"-5  
de los 21 casos de tentativa de feminicidio, se registró que existían plomos 
judiciales previos de videncia contra las víctimas  (6 de violencia familiar y 
I de violencia familiar y alimentos). Sin embargo, este porcentaje se eleva 
a 12 casos (57,1%), si consideramos el smadinientsUcjierjaw_prxxIctUe 
violencia familiar contra las víctimas por parte de testigos, como la madre, el 
padre, familiares cercanos y/o amistades de las víctimas (gráfico N° 14). De 
esta forma, que las víctimas sobrevivientes no hayan denunciado previamente 
hechos de violencia, no quiere decir que esta clase de violencia no exista, tal 
como han referido sus familiares y amigos/as cercanos en el desarrollo de los 
procesos de tentativas de feminicidio. 

r" Esta cifra incluye el 28,6% de casos de violencia familiar y el 42% de casos de violencia familiar y 
alimentos- 
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Violensia familiar y 	No hay información 
alimentos 

Defrnsoria del Pueblo 

Gráfico N° 13 
Denuncias previas de violencia familiar 

(Total: 21 expedientes de tentativa de feminicidio) 

Fuente: Ficha de Feminicidin 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

Gráfico N° 14 
Conocimiento por parte de testigos de hechos previos de violencia familiar 

(Total: 21 expedientes de tentativa de feminicidio) 

Fuente: Ficha de Feminicidio 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 
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Fentinicidin íntimo en el Perú: Análisis de Expedientes Judiciales <2012 -20151 

insuficiente información sobre las víctimas, la falta de sensibilización del 
personal policial frente a los casos de violencia de género y consecuente 
minimización de los hechos denunciados que cordleva a la desconfianza de 
la víctima y el desistimiento de la misma respecto de la denuncia. 

3.4.3 Análisis de las sentencias emitidas por las y los operadores 
judiciales 

El estudio efectuado por la Defensoría del Pueblo dio cuenta de que todos 
los casos de feminicidio consumado culminaron con condena contra los 
acusados, no observándose ninguna absolución o sobreseimiento. 

Asimismo, en los casos de tentativa de feminicidio, se observó que en 14 
expedientes (66.7%) de expedientes se emitió condena contra los acusados, 
mientras que las absoluciones, sobreseimientos y casos en los que se declaró 
fundada la excepción de naturaleza de acción fueron en total 7(33.3%). Esta 
información es precisada en el siguiente: 

Gráfico N°29 
Resultado de la sentencia en casos de tentativa de feminicidio 

(Total: 21 expedientes) 

14 t667'.) 

 

111 	
2 19,5%1 

Condenado 	~vaho 	Soteeneankreo 

2 (9,5%, 
!Ms. 

Fundada la 
...Oen de 
naturaleza dr 

accule. 

Fuente: Ficha de Feminicidio 
Elaboración: Defensuría del Pueblo 

159 

136 



17(58,6%) 

De lb a 20 años 
	M i, de in uso, 	No aplica per 

leeminaden anhelpada 

Feminiridio intimo en el Perú : Análisis de Expedientes Judiciales (2012 -2015) 

Gráfico N° 36 
Años de pena privativa de libertad propuestos por la fiscafia en casos de 

feminiddio 
(Total: 29 expedientes) 

Fuente: Ficha de Eeminicidio 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

En contraste, cuando se trató de casos de agresiones que no llegaron a producir 
la muerte de la mujer víctima, en 10 casos (47,6%) los fiscales solicitaron penas 
mayores de 7y menores de 15 años de pena privativa de la libertad; es decir, 
por debjo del minimo legal establecido para el delito. 

17; 
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Fenúnicidin intimo en el Perú: Análisis de Expedientes Judiciales (2012 -2015) 

Gráfico N°38 
Años de pena privativa de la libertad impuestos en casos de feminicidio 

(Total: 29 expedientes) 

 

7t24,1.) 211.12 

2 6 9%) 

   

Menas de 7 Mos De 7 a 15 aolos De 16 20 anos Mis de2t1 años 

Fuente Ficha de Fortinicidio 
Elaboración: Defensoría del Pueblo 

Llama la atención que, de los 29 casos de feminicidio examinados, en el 48.3% 
de casos se dictó una condena por debajo del mínimo legal de quince años de 
pena privativa de la libertad establecida para el delito. Si bien w reconoce que 
en varios casos la atenuación de la pena se debió al beneficio que otorgaron los 
mecanismos procesales de la terminación anticipada, la confesión sincera o la 
condusión anticipada, o a cuestiones personales atenuantes como la ausencia 
de antecedentes penales, el arrepentimiento, etc, debe tenerse en cuenta que 
esta clase de violencia de género constituye un ataque sumamente grave e 
irreversible contra los derechos fundamentales de las mujeres y contra el 
orden social, por lo que los/as operadores/as de justicia deben tener especial 
cuidado en reducir sustancialmente la pena por debajo del mínimo legal; 
ello sólo debería efectuarse de manera excepcional a fin de que los efectos 
disuasivos de la pena no desaparezcan3:2. 

Resultados similares se aprecian de la revisión de los casos de tentativa de 
feminicidio. En un 71.4% de los casos, la condena osciló entre los siete y 
quince años de pena privativa de la libertad (ver gráfico N° 39) ; es decir, en 

Sobre la necesidad de que los efectos preventivos de la pena (disuasivos entre ellos) no 
desaparezcan ver la sentencia del Tribunal Constitucional N. 0019-200541/TC de 21 de Julio de 
2005. fundamento 42,. 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 	 INFORME ESTADÍSTICO 
UNIDAD DE ESTADÍSTICA 	 MARZO — 2017 

POBLACIÓN PENAL POR DELITOS ESPECÍFICOS 

RGISC AGRAVADO 

VOAACEN SEXUAL DI MACA CREDO • 7,f,5 

TRAACO EUCTO DE DROSOM 1 

	

VIO_AGO4 SEXUAL 
	 4,166 53A, 

	

NXINocON O FAvOCTRAVA75 Al IMF= 1.1CTO CE DROGAS 	 DU 	" 

TRANCO LIMO Dt DROGAS- TORMAS AGRAVADAS 
 

ROAD AMAVADO 31ADO TENTIENVA 

MOSADDO CAUT1CA DO. ASUMO) 

TENENM REGAL DE NUM 

2.195  

7.666  

4.5% 

3.5% 

15% 

3.2% 
MATO AGRAVADO 

1 ""1 a.232 2.7% 
TXDO/X.IMEvT0 	LA DEOGAOCN AUMENTARA 

MCROCOMOSCIALIZACIDN O MICROPOCCUTOON 
1,196 2.1% 

Arroscar:74A 	p..va4 EN MINORES crudos —1 1397 1.9% 

NOMODX) SNAKE 5365  1.9%  

ACTC6 CONIXA 	PJDOR LIS 1.7% 

EKTORSON • VIS 2.6% 

NUM AGRAVADO- GRADO TENTATIVA 

6SO5530ON IMITA PARA DomoAR 

1E7IJ*S1j1 

1 

U9 

 

174  

st, 
1.2% 

1.0% 

1.0% 

	

LESADVS 5116115 	
n4 	0.9% 

	

CIMOS DEUTOS 
	

TM 	9.4% 

Fuente: Unidades de Registro Penitenciario 
Elaboración: INPE/Unidad de Estadística 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 	 INFORME ESTADISTICO 
UNIDAD DE ESTADÍSTICA 	 MARZO - 2017 

10.1.3.- Por Delitos según el Número de Ingresos Anteriores 

La mayoría de internos que tienen dos o más ingresos han cometido el delito de robo agravado. 

Un dato importante es que estos fueron liberados en múltiples oportunidades, pero aun así siguen 
delinquiendo, circunstancia que demuestra la imposibilidad de su readaptación y reinserción en la 
sociedad. 

REINGRESANTES SEGÚN NÚMEROS DE INGRESOS 
POR TIPO DE DELITO 

DELITOS 
NUMERO DE INGRESOS 

TOTAL 
TOTAL 

Y I 	S 9 
TOTALES 1,557 311 99 33 17 11 4 7 5 488 2,075 

ROBO AGRAVADO 333 84 23 9 2 4 1 3 0 126 459 

INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA 215 24 9 1 2 I 0 0 O 37 252 

ROBO AGRAVADO GRADO TENTATIVA 94 22 9 o 1 1 0 O 1 34 128 

VIOIACION SEXUAL DE MENOR DE EDAD 101 17 0 1 1 0 0 0 0 19 120 

TRAFICO MUTO DE DROGAS 84 18 6 2 O 0 0 0 1 27 111 

HURTO AGRAVADO 44 14 13 2 5 4 0 1 0 40 84 

TENENCIA ILEGAL DE ARMAS 47 26 4 2 1 0 0 0 0 33 80 

PROMOCION O FAvORECIMIENTO Al TRANCO RICITO DE DROGAS 52 9 6 1 1 0 0 0 1 18 70 

VIOLACION SEXUAL 43 6 2 0 0 0 0 0 0 8 51 

ASOCIACION ILICITA PARA DELINQUIR 42 6 2 o 0 0 1 0 0 9 51 

HURTO AGRAVADO • GRADO TENTATIVA 26 10 5 4 0 O 0 1 1 21 47 

HOMICIDIO CAUFICADO - ASESINATO 40 2 1 O O 0 0 0 4 44 

MICROCOMERCIALUACION O MICROPRODUCCION 17 11 3 2 1 0 2 2 1 22 39 

ACTOS CONTRA EL PUDOR 33 4 1 0 0 0 0 0 0 5 38 

ACTOS CONTRA EL PUDOR EN MENORES 05 14 AÑOS 31 4 1 0 0 0 0 0 0 5 36 

HOMICIDIO SIMPLE 25 5 2 1 O 0 0 0 0 8 33 

CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD 0 DROGADICCKIN 22 3 2 2 2 0 0 0 O 9 31 

LESIONES GRAVES 18 4 0 0 1 0 0 0 0 

HOMICIDIO CULPOSO 22 0 0 0 O 0 0 0 0 0 22 

TRANCO !LICITO DE DROGAS- FORMAS AGRAVADAS 18 3 1 0 0 0 0 0 0 4 22 

OTROS DELITOS 280 39 9 5 O 1 0 0 0 54 334 

Fuente: Unidades de Registro Penitenciario 
Elaboración: INPE/Unidad de Estadística 
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Anexo 5 

Referencias Periodísticas 

La Violencia contra la mujer: Fenunicidio en el Perú 

ql Ni 9 

Referencia a casos de ferninicidío, según recortes 
periodísticos 

Ficha de Registro 

- Noticia: "Pegaión degüella ex esposa.: 
- Nombre de Víctima: Emma Milla Cayo. 
- :dad : 29 
- Domicilio: Los (111', . 
- Ocupación: Venta de Cosméticos por Catálogo. 
- Ámbito de la agrución:Ca...-. de la 
- ceche de Publicación: 11/07/2u15. 
- F-rninicida: Julio Vfichez Rodríguez. 
- Relación con el agresor: Ex Esposa. 
- Antecedente: La víctima Interpuso anteriormen-

te una demanda por violencia e intento de asesi-
nato. Según manifiestan los familiares hace tres 
meses se hablan separado, sin embargo constan-
temente era agredida física y psicológicamente. 

- Diagnóstico: Falleció de cm profc:ndo curte ,".n la 
yugular. 

- FuentL: 

Ficha do Registro 

- Noticia: 'Llega de Huancayo, estrangula a esposa 
y simula Suicidio 

- Nombre de Víctima: Vilma Anaya Cconovlica. 
- Edad : 26. 
- Hijos : 01 
- Domicilio: Independencia. 
- Ocupación: Ama de casa. 
- Ámbito de la agresión: Casa de un familiar del 

agresor. 
- Fecha de Publicación: 14107/2005. 
- Agresor: Andrés Fedi Ccanto. 
- Relación con el agresor Esposos 
- Antecedente: Victima de violencia familiar a cau- 

sa de los celos de su esposo. Hizo creer a la fami- 
lia que ella se había suicidado. 

- Motivo que alega el agresor: Infidelidad de la 
Esposa 

- Diagnóstico: Falleció ahorcada con una chalina. 
- Situación del agresor: Detenido / Confesó su cri- 

men 
- Fuente: La República. 

Ficha de Registro 

- Noticia: 'Mata Esposa de 14 puñaladas porque le 
propuso divorciarse:.  

- Nornúre de Víctima: Jenny Aguilar Velásquez. 
- Eciad: 29. 
- Hijos:03. 

Domicilio: Villa el 
• 'cu;yación: Ama de casa. 
- Ambhg de la agresión: Casa de la pareja. 
- Fecha de Publicación: 06/03/2004. 
- Agresor: Paúl Robles Aguliar. 
- Relación con el agresor: Esposos. 
- Antecedente: Victima de violencia familiar duran- 

te 11 años de matrimonio. I- ianteó el divorcio, ya 
que no estaba dispuesta a seguir viviendo en esa 
situación de violencia. El agre.-x disr 'rió, la gol- 
peó en el rosko y le nr 	cate' ...e r,latadds: 

endió fuego a la vivienda para 
borrar cualquier evidencia que lo delate. 

- Motivo que alega el agresor: El divorcio que 
planteó la víctima. 

- Diagnóstico: Falleció de catorce puñaladas. 
- Situación del agresor: No habido. 
- Fuente: La República. 

Ficha de Registro 

- Noticia: 'Comerciante celoso decapita a esposa 
delante de su único hijo': 

- Nombre de Víctima: Lidia Flores Sofórzano. 
- Edad: 33. 
- Hijos: 01. 
- Domicilio: Huaral. 
- Ocupación: Ama do casa. 
- Ambito de la agresión: Casa de la pareja. 
- Fecha de Publicación: 01/03/2004. 
- Agresor: Luis Pan Quispe. 
- Relación con el agresor: Esposos. 
- Antecedente: Momentos previos el agresor se 

encontraba en una reunión social: fue donde tos 
amigos que le comentaron la supuesta infideli- 
dad de su esposa. Acudió a su domicilio y la asesi- 
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no en presencia de su hijo. posteriormente inten-
tó suicidarse, pero no logró su objetivo Sus fami-
liares lo auxiliaron. 

- Motivo que alega el agresor: La supuesta infi-
delidad de la víctima.. 

- Diagnóstico: Falleció tras el Impacto de un ma-
chete en su cabeza. 

- Situación del agresor: No habido. 
- Fuente: La República. 

Relación Laboral 
Ficha de Registro 

Noticia: ̂ Bestia mata tres costureras: 
Nombre de VictImas: 
Luz Heredia de la Cruz (36). 
María Santos Villar Salazar (46). 
Nilda Rosa Ríos Gutiérrez (31). 
Hijos: S/D. 

S/D 
Ocupación: Costureras 
Ámbito de la agresión: Centro Comercial. 
Fecha de Publicación: 04/09/2004. 
Agresor: Ornar Lévano-Bravo. 
Relación con el agresor: Compañero de trabajo. 
Antecedente: Fue descubierto por sus cumpañe- 
ras, motive por el cual lc disparo. Luego de ase- 
siaar a Nilda, sostuvo relaciones con el cadáver 
porque estaba enamorado de ella y siempre lo 
rechazó. 
Móvil: Robo. 
Situación del agresor: Detenido. 
Fuente:Aja. 

Desconocido 
Ficha de Registro 

- Noticia: 'Asaltan y enfrían mujer en la calle': 
- Nombre de Víctima: No identificada. 
- Edad: 35. 
- Domicilio: SIL) 
- Ocupación: S/D. 
- Ámbito de la agresión: Vía publica 
- Fecha de Publicación:23/06/2005 
- Feminicida: S/D. 
- Relación con el agresor: SIC) 

- Antecedente: Fue asesinada a golpes al resistir- 
se a ser asaltada. 

- Móvil: Robo 
- Situación del agresor: En investigación. 
. Fuente: Ala. 

Ficha de Registro 

- Noticia: 'Maldito viola y mata niñita: 
- Nombre de Víctima: MarícPlo Morl Paxi 
- Edad: 04. 
- Domicilio: El Agustino. 
- Ocupación: Estudiante. 
- Ámbito de la agresión: Vía pública. 
- Fecha de Publización: 26/03/2t4. 
- Agresor: No identificado. 
- Relación cor: ?1 agresor: S/D 
- Antecedente: La niña fue z apiada Je la ¡...erta 

de su casa, ultrajada y asesinada. 
- Situación del agresor: En investigación. 
- Fuente: Ajá 

Enamorados 
Ficha de Registro 

- Noticia:1 o'- ' dp 	or cKt: anca rraJ!er" 
- Nombre 	-.:íctima: Susana López Vallejo. 
- ¿dad: 21. 
- Domicilio: Ate-Vitarte. 
- Ocupación: Ama de casa. 
- Ámbito de la agresión: Casa de ie víctima. 
- Fecha de Publicación: 12/09/2004. 
- Agresor: Juan José Ávila Cerpa. 
- Relación con el agresor: Enamorados. 
- Antecedente: El agresor se enteró que la víctima 

se sometió a una práctica abortiva aun cuando 
éste estaba en desacuerdo. 
Motivo que alega el agresor: El aborto que rea- 
lizó la víctima. -Por matar a mi hijo te mato a ti. 
Perdóname. Te amo'.' 
Diagnóstico: Falleri.1 estrangulada, presentaba 
también cortes en la cabeza y en los brazos. 
Situación del agresor: Se suicidó luego de llevar 
a cabo el crimen. 
Fuente: Ajá. 
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Anexo 6 

Ley N° 30068 

LEY N' 300613 - Norma Legal Diario Oficial El Peruano 

rige :II I ‘.-2" NORMAS LEGALES 

   

PODER iscitsLATivo 

LEA s" 311063 

El. PRESIDENTE DE LA REPÚTIL1CA 

POR MANID: 

El Congreso de la República 
Ila dado la Ley %imán., 

El. CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Uy siguiente: 

LEY QUE INCORPORA EL ARTICULO 108-A AL 
CÓDIGO PENAL Y MODIFICA LOS 

ART1CULOS 197, 46-13 Y 46-C DEL CÓDIGO PENAL 
Y EL ARTICULO 46 DEL CÓDIGO DE EJECUCIÓN 

PENAL CON LA FINALIDAD DE PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR EL FEMINICIDIO 
Arden. ModIfkación del articulo 107 del 

CódIgo1 -  
Mmlificme el ankulo 107 del Código Nasal en los 

siguientes traininor 

La para sera de cadena perpetua :modo concurran 

dos o más circunstancias auras-antes.' 

c  dál~ L;nidificarión de los »mientes 4644 r46' 

Modificanse el segundo párrafo del articulo 4143 y el 
primer piando del articulo 41,C del Codicia Penal, los que 
quedan redartades de In siguicnse mancrí 

"Articule 46.-B.- Rehaeldencia 
El que. después de haber cumplido . todo o en pacte 
una condene privativo de lesertad. incurre en nuevo delito 
doloso en un lap. que no enceste de cinco años tiene la 
condenan de reincidente Igual embeban tiene quien haya 
nido condenado por la comisión de faltas dolosas. 
Comidan circunstancia agravante la reincidencia 
El peer aumenta la pena basta c. 11219 mitad por 
nsemodelmás.olegalfijadopamettipopersalSi 
In reincidencia se pm.en por los delitos pacatos 
o.rloankaloo 107. 108. 108.A, 12I-A, 121-I3, 152- 
153, 153-A. 173, 173-A, 196, 189. 200, 297, 319. 
320, 321. 325. 326, 327, 3_n, 329. 330. 331. 332 y 
346delCódisoPenateljuemumentalapenararao 
men. de dos kiries por encima del ~nao legra 
fijado paro el tipo penal Baena cadena perpetua, sin 
que kan aplicables los beirafeios penitenciarios de 
semiliberad y lila-meran .sidieional. 
Si al agente se k indultó o comnino la pena e incurre 
enlaeornisióndenomodelitedolosadjueroumenta 
la pena hasta en .a mitad por emana del máximo 
legalfitáloparseltipopenal. 
En los supuestos de renicad.cia »o se compraoo 
los anweedentes penales cancelados. salvo en los 
delitos o-helados en el segundo párrafo del ¡tremole 
aniculo. 

'Arando 1117..- Parricidio 
Fl que, a sabiendas. mata a su ascendiente. 
&s.:endiente. natural o adoptivo. o a una persona con 
quieta sostiene o laya sostenido una raíz.n conyugal 
o de convivencia. seri reprimido con pena pnn iriso de 
libertad no menor de quince Mon. 
La pena pro-atina de libertad será no morar de 
reintleimo atan. cuando conclusa cualquiera de las 
circunstancias egresaraoi previstas en los numeral. 
f. 2, 3 y 4 del articulo 108.. 

Artículo 2'. locarperacion tel articulo 1011-0 al 
Cád go el-rirT-  

Incorpórese el arando 108-A al Código Penal, en los 
siguientes términos: 

»AM.. 108.-A.- 
5014 reprimido con pena privativa de libertad no 
Mentlr do quince allas el que mata 01010 mujer por 
su condición de tal. en cualquiera dolo. si pierdes 
comemos: 

1. l'iolencia founghse; 
2. Coacción, hostigamiento o *COSO sexual. 
3. Abuso do poder. confianza o dc cualquier otra 

posición o relación que k confiera ~cuidad al 
agente: 

4. Cualquier forma de discriminación con50 la mujer. 
independientemente de que exista o haya existido 
silla relación corryugal o de convivencia eun el 

La pena mi, Mira de libertad asedan menor de 
ventas...4os. Crtarlde CU0001711 cualquiera 
de las siguientes circunstancia agravante, 

I. Silo vicaria en mona de edad, 
2. Si la *ferrara sc encontraba en ~Ido de 

gestación: 
3. Si la viera. se encontraba bajo cuidado o 

reapon.bilidad del agente: 
4. Si le vktime fue sometida previamente a violación 

sexual o dios de mutilad.: 
5. Si al momento de corneterse el delito, la victima 

trMulo 46.-C, Ilidiltualad er ag.te comete un nuevold  delito doloso.. 
considerado delincuente habitual. siempre que se tate 
por lo menos de tres hechos ponrales que te hayan 
perpetrado Cetro lapso que no exceda de cinco ellos. 
Elplazofijadono.aplicableparalosdelitospresistos 
en loa artículos 107. 108. 108-A, 12I-9, 12143, 152, 153. 
153-A, 173.173-A. 186. 189, 200. 297, 319. 3211. 321, 
325, 326,327, 328, 329.330, 331, 332 5 346 del Código 
Penal. el cut se computa sin limite de tiempo. 
Lo babitualidad en el delito constituye circunstancia 
agravante.Eljuenumentatmenshastaen.rercio 
porencimadeltnáximolegalfijadoparaeltipopeng 
salvo en los delitos previstos en el párrafo anlenor, 
en cuyo caso se aumema la pena en una mitad por 
encima del máximo Irreal fijado para el tipo penal 
harta la cadena perpetuz sin que scan aplicables los 
beneficramennemiarimdesernililwrads liberación 
condicional. 
En los mpuesras de habitualidad 'Oro computan los 
antemdent. penales cancelado,, salvo calo, delitos 

antes smlakdos." 

do  E
tzu.421  K.Und  I f rac id» del artienio 46 del Código 

Modificase el articulo 46 del Código de Fjecucifin 
Penal, en los siguientes létITIÍDOS, 

"Anteulo 46°, Cenos ~Nielses de redenelóa 
En los casos de iremos primanus que hayan cometido 
los delitos ¡amisten en los aniculos 107. 1118. 108-A, 
121-A. 12143, 159. 200, 325, 326. 327, 32S. 320. 330. 
331.332 y346  del Código Penal, la redención de la 
pena mediante el trebejo o la educación se realiza 
O razón de un día de pena por cinco raen de labor 
efectiva o de estudio, nono caso. 
Los reincidentes y habituales en el derao redime» la 
pena mediante el trabajo y ta educación a razón de 
sso dio de pena pensel, dias de labor efectiva o de 
estudio. ocgún el caso. 
De conformidad con lo establecido en el segundo 
párrafo del ankulo 4641 y el primer párrafo del articulo 
46-C del Código P.al, un lrocosos pies istos solos 

http-J/busquedas.etperuano.com.peilnomiasinalesney-que-incorpora-el-articuto-108-a-af-codigo-penal-y-modifi-ley-n-30068-963880-1/ 	1/3 
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6. sirill~ktigiiiPPATAVAffliget 
personas; 

7 Cundo hubiera comando cualquiera dc las 
circo:momias espesantes essublemd» en el 
articulo 10{4. 

/100-9/.'eViOrSt' /85M*115111101,9251.951"32.7. 
123. 329, 330, 331. 332 y 346, cl interno redime la 
penamediameeltrabajoolardocaciorutrazfmde 
un dio de pena por siete dios de labor efectiva o de 
estudia en su croo." 

r. 
ne.0 isdrow4mis ti MIMAS LEALES 	 499531 

Cormsniquese al señor Presideote Constitucional de la 
República para su pronudgeciño. 

En Lima, a los 1.einticinco dios del mes de junio de 
dos 5/1 trece. 

VÍCTOR ISLA ROJAS 
Presidente del Congreso de la República 

JUAN CARLOS EGUREN NEUENSCHWANDER 
Segundo Vicepresidente del 
Congreso de b República 

Al. SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

Mando se Inablique y cumpla 

Dado en la Casa de Gobierno. en Limo, a los diecisiete 
di» de!~ de julio del año dos mil trece 

01J—ANTA HUNIALA TASSO 
Presidente Constitucional de la Repúblim 

JUAN E JIMÉNEZ MAYOR 
Presidente del Consejo de Ministros 

96^, 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 
N° 30069 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA: 
Ha dalo la Resolución Legislativa siguierne: 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE ELIGE A TRES 
MIEMBROS DEL DIRECTORIO DEL BANCO 

CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 

El Congreso dr la República. en uso dc las facultades 
queleconfiereelaniculo86delaCianstirucionPolitica 
del Perú, los ankulos 6y 64, inciso el, de su Regiamento 
y el articulo 9 dcl Decreto Ley 26123, Ley Orgánica del 
Banco Central de Reserva del Perú, ha rombo: 

Elegir como mien:Mins del Directorio del Banco Central 
de Reserva del Pon, a los sellares, 

EDUARDO FRANCISCO GONZÁLEZ GARCLA: 

DRAGO KIM' PALMER; y. 

GL'STAVO ADOLFO N'AMADA FUKUSAK1. 

Comsmiquese al señor Presidente Constitucional de la 
República para su promulgación. 

En Lana. a los diecisiete di» del mm de julio de dos 
mil Ince. 

vicroR ISLA ROJAS 
Presidente del Congreso de la República 

MARCO TULIO FALCON1 PICARDO 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO 
004-2012-2013-CR 

Fi, PRESIDENTE DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

El. CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
Ha dado la Resolución Legislativa del 
Congreso siguiera.: 

RESOLUCIÓN LEGISLATISA QUE ELIGE A LOS 
SEÑORES CAYO CÉSAR GALINDO SANDOVAL, 

FRANCISCO JOSÉ EGUIGUREN PRAELL ViCTOR 
MAYORGA MIRANDA, VÍCTOR ROLANDO SOUSA 

HUANAMBAL JOSÉ LUIS SARDÓN DE TABOADA 
Y ERNESTO JORGE BLUME FORUM COMO 

MIEMBROS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

El Congreso de la República ha elegido, en sesión 
plemma do fecha dkosiete &julio de dos mil trece, y de 
conformidad con el articulo 201 de la Constitución Política 
del Pot los articulen 6 y 64, incisa 0, del Reglamento 
del Congreso dala República y cl ariiculo 8 de la Ley 
28301, Ley Orgánica del Tribunal Constitucicoal. 
moclificadoporialey29926.comomionbrosidelTribunal 
Constitucional. 

Señor don CAYO CÉSAR GALINDO SANDOVAL 

Señor don FRANCISCO JOSÉ EGU1GUREN 
PRAELI 

Señor don NiCTOR MAYORGA MIRANDA 

Señor don ViCTOR ROLANDO SOUSA 
HUANAMBAL 

Señor clon JOSÉ LUIS SARDON DE TABOADA 

Señor don ERNESTO.IDRGE (SUME FORUM 

POR TANTO: 

nerlor alluutztrila, eiumidiendoseles el 

Dada tus el Palacio del Congreso, en Lima. a los 
diecisiete di» del mes de julio de dos mil trece. 

VICTOR ISLA ROJAS 
Presidente del Compasa de la República 

MARCO TULIO FALCONI M'ARDO 
Primer Vicepresidente del Congreso de la Repúbl 

963879-1 

HENOLUCIÓN LEGl0I.I II DI I. ONGFIEs0 
005-2011-20134 14 

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

http://busquedas.elperuano.compe/normaslegalestley-que-incorpora-el-articulo-108.a-al-codigopenal-y-rnodifi-ly-n-30068-963880-1/ 	 2,3 
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Anexo 7 

Resolución Defensorial N° 16-2015 

g.)91,7144,"47. 41 A1W470. 

RESOLUCIÓN DEFENSORIAL N?/6 —2015/DP 

Lima, 	09 DIC. 2015 
VISTO: 

El Irifo-me Defensonal N° 173-2015-DP, «Feminicidio Intimo en 
el Perú: análisis de expedientes judiciales (2012 - 2015). Octavo Reporte de fa 
Defensoria del Pueblo sobre el cumplimiento de la Ley de Igualdad de 
Oportunidades entre mujeres y hombres (2015)», elaborado por la Adjuntia para los 
Derechos de la Mujer ce la Defensz,  a del Pueblo. 

CONSIDERANDO: 

Primero.- Desde su creación, la Defensoría del Pueblo se ha 
preocupado por la situación de las mujeres víctimas de violencia en nuestro país. 
Estos esfuerzos se han visto plasmados en los diversos informes que abordan los 
aspectos más críticos de la problemática frente a la violencia contra las mujeres. 

De esta manera, se ha puesto especial interés en la supervisión 
de la labor de protección, defensa, sanción y reparación que han estado desarrollando 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, el Ministerio del Interior, el Ministerio Público y el Poder Judicial, 
así como todos los órganos del sector público relacionados a la prevención. 
investigación, sanción y reparación de los casos de violencia contra las mujeres. 

Segundo.- La violencia contra las mujeres. Es un fenómeno 
que se encuentra ampliamente extendido en el Perú. siendo el feminicidio la expresión 
más grave de dicha violencia. Así, de acuerdo a los datos registrados por el 
Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público', entre el ario 2009 y agosto 2015. 
se reportaron 772 mujeres víctimas de feminicidio íntimo, mientras que 280 lograron 

57-1.71, 
	sobrevivir a una tentativa. 

Si bien la mayoría de paises de la región, incluido el Perú, han 
t. adoptado normas de carácter nacional e internacional con el propósito de prevenir, 

investigar y sancionar la violencia contra las mujeres, estos esfuerzos pierden eficacia 
• ... cuando no se cuenta con operadores y operadoras de justicia capacitados y 
•-2-:•11:1.; 	sensibilizados en esta materia. 

En razón de ello, la Defensoria del Pueblo considera pertinente 
realizar los esfuerzos necesarios para contribuir, desde el ámbito de las competencias 

stitucionales, a la prevención, investigación, sanción y eliminación de la violencia 
tra las mujeres. 

Información remitida mediante Oficio 653-2015-MP-FN-OeSERVATORIO, de fecha 16 de octubre de 
2015. Fecha de corte: 31 de agosto de 2015. 
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Tercero.- Objetivos de la investigación y metodologia. 

Para ello, hemos analizado 50 expedientes judiciales correspondientes al delito de 
feminicidio intimo provenientes de 21 Cortes Superiores a nivel nacional2. 

El objetivo principal de este informe es: i) evaluar el impacto de la nueva tipificación 
penal de feminicídio intimo mediante el análisis de la actuación de los operadores y las 
operadoras del sistema de justicia durante la investigación y sanción de estos casos, 
ji) evaluar la implementación de las politices públicas vinculadas a la prevención. 
atención, investigación, sanción y reparación de los casos de feminicidio íntimo. 

Cuarto.- Resultados del análisis de los expedientes de 
feminicidio íntimo y tentativa de feminicidio intimo. 

Las principales conclusiones del estudio son las siguientes: 

1 La incorporación del delito de feminicidio en la legislación penal constituye un 
avance importante en materia de prevención de esta manifestación de violencia 
de género. Los feminicidios son delitos pluriofensivos que afectan gravemente 
un conjunto de derechos fundamentales como la vida, la igualdad y no 
discriminación y el libre desarrollo de la personalidad, así como la autonomía 
sexual y la seguridad de las mujeres. 

2. El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables ofrece el servicio de 
atención y asesoramiento a las victimas de feminicidio y tentativa de feminicidio 
a través de los Centros Emergencia Mujer (CEM). En este informe, de los 15 
casos en los que la defensa de la víctima fue asumida por los CEM, el 27% no 
se constituyó en parte o actor/a civil, lo que generó que las posibilidades de 
defensa efectiva de la víctima se reduzca. Por otro lado, se ha constatado en 
una supervisión de 2008 se evidenció que el 19% de los CEM no tenia 
personal completo. Esta situación se ha agravado pues, según información del 
MIMP a setiembre 2015, el 39% de los CEM no cuentan con el equipo 
profesional completo. 

3. En el discurso, tanto de los agresores como en el de algunos funcionarios y 
funcionarias del sistema de administración de justicia, aún persisten 
estereotipos de género que tienden a responsabilizar a la víctima del crimen 
cometido, justificando la violencia perpetrada en su contra y la conducta 
desplegada por el agresor En este contexto, cabe resaltar que a nivel de la 
Policía Nacional del Perú y del Ministerio Público no se ha institucionalizado la 
capacitación en temas de violencia familiar y género. De otra parte, la 
Academia de la Magistratura ha establecido como línea de formación 
fundamental el desarrollo de cursos, talleres y seminarios sobre género y 

2  Los expedientes analizados provienen de las siguientes Corles Superiores: Amazonas, Apurimac, 
equipa, Ayacucho, Cajamarca. Del Santa, Huancavelica, Huinuco, Junln, La Libertad. Lambayeque. 
ma, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Paseo, Piura. Puno, San Martin, Tacna y Ucayari. Las 11 Cortes 
uperiores restantes no forman parte del estudio debido a que los expedienles judiciales existentes en su 

dicción no cumptlan con las caracteristicas establecidas en la metodologia o las copias no pudieron 
ser enviadas dentro del plazo establecido. 
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justicia. No obstante, esta linea formativa no se ha implementado de forma 
sostenida y descentralizada 

4 En el 60% de los casos, las víctimas tenían o tienen hijos y/o hijas menores de 
edad. De acuerdo a diversos estudios, el impacto de la violencia en los niños y 
niñas implica un riesgo en su proyecto de vida. Por ello, es necesario contar 
con politices públicas enfocadas en la recuperación de la salud integral de los y 
las menores de edad, a fin de evitar la repetición de estos patrones de 
violencia. 

5 Con respecto al lugar de los hechos, el 60% de los delitos se cometieron en el 
espacio privado (casa de ambos, del agresor, de las víctimas o de otro 
familiar), lo cual contradice el mito de que las mujeres se encuentran más 
seguras en su casa. 

En el 50% de los casos de feminicidio íntimo y tentativa se identificó que las 
víctimas vivian con el agresor al momento de los hechos (conviviente o 
cónyuges). Esta realidad evidencia la situación de mayor riesgo y 
vulnerabilidad a la que se enfrentan las víctimas de violencia, 

7 El 94% de los agresores señaló como presunto motivo del delito, una causa 
atribuible a la conducta de la víctima, trasladando la responsabilidad de los 
hechos a las agraviadas (celes, supuesta infidelidad de la víctima, supuesta 
conducta inadecuada, negativa de continuar una relación, haber terminado la 
relación y negativa a tener relaciones sexuales). 

8. Acerca del contexto previo de violencia familiar, en el 33% del total de casos 
tentativa de feminicidio intimo se registraron procesos judiciales previos de 
violencia contra las víctimas. Sin embargo, este porcentaje se eleva al 57%, si 
consideramos el conocimiento de hechos previos de violencia familiar contra 
fas víctimas por parte de familiares y/o testigos. Mientras que en los casos de 
feminicidio intimo, en el 24% de los casos, las víctimas hablan denunciado 
hechos previos de violencia familiar; en el 69%, familiares y/o testigos 
señalaron en sus manifestaciones que las víctimas habrían sido sometidas a 
hechos de violencia familiar previos al feminicidio. 

9. En el 28% del total de expedientes de feminicidio intimo y tentativa analizados, 
las víctimas acudieron a los servicios estatales para denunciar los hechos de 
violencia que venian sufriendo. Sin embargo, debido a la falta de una respuesta 
efectiva por parte de estos servicios, sus vidas continuaron en riesgo, siendo 
que la mitad de ellas terminaron siendo cruelmente asesinadas. 

10. Las diligencias de investigación que con mayor recurrencia utilizaron los y las 
fiscales en las investigaciones de feminicidios íntimos y sus tentativas fueron 
las declaraciones de los agresores, sobrevivientes y testigos, el levantamiento 
de cadáver, la necropsia, los exámenes médicos, las pericias balísticas, las 
pericias psicológicas, los exámenes toxicológicos y la inspección ocular. No 
obstante, se apreciaron dos casos en los que hubo una deficiencia en la 
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investigación, pues no se dispuso realizar diligencias fundamentales como la 
inspección ocular y la reconstrucción de los hechos. Asimismo hubo un caso 
de tentativa de feminicidio en el que indebidamente el fiscal archivó la 
investigación por considerar que la agraviada no mostró interés en el proceso, 
obviando que la investigación de este delito se realiza siempre de oficio 

11. Del total de 50 expedientes judiciales sobre feminicidio intimo y su tentativa, 
sólo se observó un caso en el que se aplico la institución de la prueba 
anticipada para proteger los derechos de las víctimas sobrevivientes y evitar su 
revictimización. 

12. Todos los casos de feminicidio intimo consumado culminaron con sentencia 
condenatoria contra los acusados. En los casos de tentativa de ferninicidio, se 
observó que en el 67% de expedientes se emitió sentencia condenatoria contra 
los acusados, mientras que las absoluciones, sobreseimientos y casos en los 
que se declaró fundada la excepción de naturaleza de acción representaron el 
33% de los casos. 

13. De los casos en los que se evidenció signos de violencia en el cuerpo de la 
victima, en un 65%, los/as fiscales no invocaron la agravante de gran crueldad 
tipificada en el numeral 30  del articulo 108° del Código Penal en la formulación 
de sus acusaciones. Asimismo, en dos casos se descartó indebidamente la 
hipótesis de un feminicidio íntimo agravado por violación sexual. 

14. En un caso el órgano judicial anuló indebidamente la condena contra el 
acusado, pues consideró que aplicar el tipo penal de feminicidio intimo (articulo 
107° CP, ya derogado) para un caso de ferninicidio contra una ex enamorada 
era aplicar un tipo penal derogado, a pesar de que ese articulo era el vigente 
cuando se cometieron los hechos. 

15. En el 59% de los casos de feminicidio intimo, los y las fiscales solicitaron en 
sus requerimientos acusatorios penas mayores a los 20 años de pena privativa 
de la libertad. En contraste, cuando se trató de casos de agresiones que no 
llegaron a producir la muerte de la mujer víctima, el 48% de los/as fiscales 
solicitaron penas privativa de la libertad mayores de 7 y menores de 15 años. 

16. Respecto de la actuación de las y los operadores judiciales, en casos en los 
que se produjo la muerte de la mujer victima, en el 41% de casos se Impuso 
penas privativas de la libertad de entre 7 y 15 años; es decir, por debajo del 
minimo legal; lo cual coincide con lo hallado en casos de tentativa de 
feminicidio, en donde en un 71% de casos, la condena osciló entre la misma 
cantidad de años. 
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17. En cuanto a la actuación de los órganos judiciales, en e) 31% de casos de 

feminicidio intimo los jueces y juezas impusieron una reparación civil mayor a 
los S/. 40 mil nuevos soles, mientras que, en los casos de tentativa de 
feminicidio, el 71% impusieron una reparación civil inferior a los Si 5 mil 
nuevos soles. 

SE RESUELVE: 

Articulo primero.- APROBAR el Informe Defensorial N° 173-2015-DP, denominado 
aFeminicidio Intimo en el Perú: análisis de expedientes judiciales (2012 - 2015). 
Octavo Reporte de la Defensorla del Pueblo sobre el cumplimiento de la Ley de 
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres», elaborado por la Adjunlía 
para Jos Derechos de la Mujer 

rticulo segundo.- RECOMENDAR AL MINISTERIO DE LA MUJER Y 
BLACIONES VULNERABLES 

1 GARANTIZAR que los Centros Emergencia Mujer (CEM) cuenten con personal 
multidisciplinario completo y capacitado en materia de violencia de género, en 
sus servicios a nivel nacional, a fin de ofrecer un servicio multidisciplinano de 
calidad. 

2. BRINDAR, a través de los CEM y en coordinación con los sectores 
correspondientes, servicios de atención integral para las hijas y los hijos 
menores de edad de las víctimas de feminicidio intimo y tentativa, a fin de 
asegurar su bienestar fisico y emocional. 

3. ASEGURAR que en las guías y protocolos de atención, se establezca la 
necesidad de que los y las profesionales de los CEM coordinen con la Unidad 
Central de Asistencia a Víctimas y Testigos (UCAVIT), a fin de que en los 
casos de tentativa de feminicidio y en los de violencia de pareja en alto riesgo, 
se viabilice el seguimiento e implementación de las medidas de protección. 

Artículo tercero.- RECOMENDAR AL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS 

y1040E104\ 

" 

1. FORTALECER las capacidades de las y los abogadas/abogados del servicio de 
Defensa Pública Gratuita, garantizando la proscripción de argumentos que 
incluyan prejuicios de género y/o revictimicen a las agraviadas y sus familiares, 
más aun considerando que este servicio puede ser ofrecido como defensa de 
imputados que han cometido estos delitos. 

Articulo cuarto.- RECOMENDAR A LA POLICIA NACIONAL DEL PERÚ 

1. INCORPORAR en los programas de formación de la Policía Nacional del Perú, 
conforme a las reiteradas recomendaciones del Comité CEDAW y del 
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MESECVI, cursos y programas especializados sobre la atención de casos de 
violencia contra las mujeres en relaciones de pareja, en particular abordar la 
problemática de ferninicidio, de manera institucionalizada y continua. 

Articulo quinto.- RECOMENDAR AL MINISTERIO PÚBLICO 

1 REITERAR la recomendación de que se implemente la "Guia de Valoración del 
daño psíquico en víctimas adultas de violencia familiar, sexual, tortura y otras 
formas de violencia intencional', aprobada mediante Resolución Fiscal N°2543- 
2011-MP-FN; con el objetivo de contar con un instrumento especializado para 
determinar la existencia y la magnitud del daño psíquico de las victimas de 
violencia contra las mujeres en relaciones de pareja. 

2. REITERAR que se incorpore en los Planes de Desarrollo de las Personas 
Anualizados de la Escuela del Ministerio Público, cursos y programas a nivel 
nacional - permanentes y continuos- de capacitación y especialización en 
temas de violencia contra las mujeres y aplicación del Nuevo Código Procesal 
Penal, desde una perspectiva de género, derechos humanos e 
interculturalidad. 

3. REITERAR que las medidas de protección deben ser aplicadas especialmente 
en los casos de tentativa de feminicidio; y que requieren emitirse en el marco 
del plazo legal y responder necesariamente a la evaluación de cada caso 
concreto, a fin de que resulten acordes a la situación de riesgo y vulnerabilidad 
que afrontan las víctimas. 

4. OPTIMIZAR los servicios brindados por la UCAVIT, a fin de garantizar tos 
recursos adecuados para la atención, así como brindar el presupuesto 
necesario para que se puedan implementar de forma adecuada las medidas de 
protección que brinda a las sobrevivientes de feminicidio y a sus familiares. 

5. FORTALECER el trabajo conjunto y coordinado entre el Observatorio de 
Criminalidad y la UCAVIT, a fin de institucionalizar el protocolo operativo 
institucional "Sistema de alerta y seguimiento de mujeres en alto riesgo de 
tentativa de feminicidio o feminicidio-; con el fin de coadyuvar a la prevención 
de casos de feminicidio, a partir de la identificación de victimas en situación de 
atto riesgo por las reiteradas denuncias contra un mismo agresor. 

6. CREAR Fiscalias Penales Especializadas en la atención de casos de violencia 
contra las mujeres, a fin de garantizar procesos de investigación que cumplan 

■ con los estándares internacionales de acceso a la justicia y actúen con la 
debida diligencia, a fin de evitar la impunidad 

7. IMPLEMENTAR un sistema de evaluación de resoluciones fiscales en casos de 
ferninicidio y tentativa, a fin de promover que se respeten las garantías 
procesales y derechos fundamentales de las partes. 
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Articulo sexto.- RECOMENDAR AL PODER JUDICIAL 

1 APROBAR un Acuerdo Plenario sobre feminicidio, consumado y en grado de 
tentativa, con el objetivo de garantizar que las resoluciones judiciales 
consideren el contexto de violencia previo que afecta a las victimas; la no 
necesidad de un elemento adicional al dolo como el animus necandi, la 
aplicación de la prueba anticipada o pre constituida de la declaración de las 
victimas sobrevivientes y la aplicación de idóneas medidas de protección frente 
a la situación de riesgo de las víctimas directas e indirectas. 

2. BRINDAR espacios de capacitación sostenida a magistrados y magistradas 
sobre el tratamiento de los casos de violencia contra .las mujeres, en particular 
los casos de feminicidio, tanto en aspectos sustantivos, como la correcta 
determinación de la pena y la reparación civil del dOo: asimismo en aspectos 
procesales establecidos en el nuevo Código Procesal Penal, como el correcto 
uso de la confesión sincera, la terminación anticipada y la conclusión 
anticipada. 

3. CREAR Juzgados Penales Especializados en la atención de casos de violencia 
contra las mujeres, para garantizar el acceso a justicia acorde a los estándares 
internacionales y el deber de debida diligencia, evitando la impunidad. 

4 INVESTIGAR Y SANCIONAR a aquellos funcionarios y funcionarias que no 
fundamentan adecuadamente sus sentencias en casos de feminicidio, más aún 
cuando se trata de absoluciones o sobreseimientos. 

5. IMPLEMENTAR un sistema de evaluación de resoluciones judiciales en casos 
de feminicidio y tentativa, a fin de promover que se respeten las garantias 
procesales y derechos fundamentales de las partes. 

Artículo séptimo.- RECOMENDAR AL CONSEJO NACIONAL DE LA 
MAGISTRATURA 

1. INCLUIR como criterio de evaluación de las magistradas y los magistrados, la 
valoración expresa de la formación o especialización en género e 
interculturalidad, especialmente de quienes atenderán casos de violencia 
contra las mujeres; asegurando asi, el dominio de conocimientos y 
herramientas que les permitan administrar justicia, evitando la revictimización 
de las agraviadas y/o exponiéndolas a situaciones de mayor riesgo y 
vulnerabilidad. 

Artículo octavo.- RECOMENDAR A LA ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 

1 IMPLEMENTAR en su malla curricular, de forma sostenida y descentralizada, 
cursos referidos a la formación en género y acceso a justicia conforme lo 
establece el articulo 10°  de la Resolución Administrativa del Pleno del Consejo 
Directivo N°03-2014-AMAG-CD de 31 de marzo de 2014. 
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Articulo noveno.- RECOMENDAR AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

1. MODIFICAR el Código Penal, a fin de establecer corno agravante de la falta de 
lesiones (artículo 441°) y el maltrato sin lesión (artículo 442*), los contextos de 
discriminación contra las mujeres establecidos en el articulo 108-B del Código 
Penal. 

2 APROBAR una norma que permita la creación de una base de datos única 
sobre violencia de género de carácter nacional, considerando en ella los casos 
de feminicidio intimo, que contenga información proveniente de los diversos 
servicios públicos involucrados en la atención de las víctimas de violencia 
como el MIMP, MINJUS, MINSA, PNP, Ministerio Publico y Poder Judicial. En 
este registro se deberá incluir todas las actuaciones del sistema de 
administración de justicia, como las denuncias, las investigaciones policiales o 
atestados, tipo de violencia, investigación formalizada, forma de conclusión del 
proceso; asi como, el tipo de medidas de protección emitidas y la identificación 
del número de denuncias de las victimas contra el mismo agresor, entre otros 
aspectos claves. 

Articulo décimo.- RECOMENDAR AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

1 RECOMENDAR a las universidades públicas y privadas la incorporación de 
cursos en la perspectiva de género, en la formación de los y las estudiantes de 
todas las especialidades, fundamentalmente en la carrera de Derecho, a fin de 
garantizar que las y los futuros profesionales apliquen estos conocimientos en 
la investigación y resolución de casos. 

Articulo undécimo.- RECOMENDAR AL MINISTERIO DE SALUD 

1. GARANTIZAR la atención prioritaria de la salud física y mental de las victimas 
sobrevivientes de feminicidio, así como de sus hijos y/o hijas, especialmente 
las y los menores de edad, a fin de contribuir al restablecimiento de su salud 
integral y procesar el impacto de los hechos de violencia en sus proyectos de 
vida. 

Articulo duodécimo.- RECOMENDAR AL MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS 

1. DOTAR de presupuesto adecuado al Ministerio Público, a fin de fortalecer el 
Observatorio de Criminalidad, la Unidad de Asistencia a Victimas y Testigos y 
la implementación de las fiscalías penales especializadas en violencia contra 
las mujeres. 

2. ASIGNAR presupuesto al Poder Judicial para la implementación de servicios 
especializados de atención de casos de violencia contra las mujeres, así como 
las obligaciones establecidas en la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

3. PROVEER de presupuesto necesario al MINIP para garantizar la calidad, 
cobertura de los servicios de atención a víctimas (CEM) y de la rehabilitación 
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de los hombres que ejercen violencia de género (CAI), asi como las 
obligaciones establecidas a esta entidad en la Ley N* 30364 

Artículo decimotercero.- ENCARGAR el seguimiento de las recomendaciones del 
Informe Defensorial N° 173 a la Adjuntia para los Derechos de la Mujer de la 
Defensoría del Pueblo. 

Articulo decimocuarto.- INCLUIR la presente Resolución Defensorial en e: Informe 
Anual de la Defensoria del Pueblo al Congreso de la República, de conformidad con el 

Dtz _ rtículo 27° de la Ley N° 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo 
, .11.  

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

Eduardo-Vega Luna 
DEFENSOR DEL PUEBLO (e) 
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Cedaw 

CONVENC1ON SOBRE LA ELIMLNACION DE TODAS LAS FORMAS 

DE D1SCRIMINACION CONTRA LA MUJER 

Los Estados Partes en la presente Convención. 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos 
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la 
igualdad de derechos del hombre y la mujer. 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el 
principio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres 
c iguales en dignidad y derechos y que toda persona puede invocar todos los derechos y 
libertades proclamados en esa Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin 
distinción de sexo, 

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos 
Humanos tienen la obligación de garantizar al hombre y la mujer la igualdad en el goce 
de todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos, 

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de 
derechos entre el hombre y la mujer, 

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones 
aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la 
igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, 

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las 
mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones, 

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de 
derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la 
mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica 
y cultural de su pais, que constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la 
sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de Las posibilidades de la 
mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad, 

Preocupados par el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso 
minimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de 
empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades, 

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional 
basado en la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de la 
igualdad entre el hombre y la mujer, 
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Subrayando que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de 
discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y 
dominación extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos de los Estados es 
indispensable para el disfrute cabal de los derechos del hombre y de la mujer. 

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de 
la tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con 
independencia de sus sistemas económicos y sociales, el desarme general y completo y, 
en particular, el desarme nuclear bajo un control internacional estricto y efectivo, la 
afirmación de los principios de la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las 
relaciones entre países y la realización del derecho de los pueblos sometidos a 
dominación colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre determinación y la 
independencia, así como el respeto de la soberanía nacional y de la integridad 
territorial, promoverán el progreso y el desarrollo sociales y, en consecuencia. 
contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre y la mujer, 

Convencidos de que la máximo participación de la mujer, en igualdad de condiciones 
con el hombre, en todos los campos, es indispensable para el desarrollo pleno y 
completo de un pais, el bienestar del mundo y la causa de la paz, 

Teniendo presente el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de 
la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la 
maternidad y la función de los padres en la familia y en la educación de los hijos, y 
conscientes de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de 
discriminación sino que la educación de los niños exige la responsabilidad compartida 
entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto, 

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario 
modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la 
familia, 

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación de 
la discriminación contra la mujer y. para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de 
suprimir esta discriminación en todas sus formas y manifestaciones, 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE 1 

Artículo 1 

A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" 
denotará toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por objeto 
o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la 
mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas politica, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

2 
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Artículo 2 

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, 
convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se 
comprometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier 
otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y 
asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio; 

h) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 
correspondientes, que prohiban toda discriminación contra la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base 

de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales 
o competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer 
contra todo acto de discriminación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de discriminación contra la mujer y 
velar porque las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta 
obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 

f) Adaptar todos las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar 
o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la 
mujer, 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación 
contra la mujer. 

Articulo 3 

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, 
social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de 
garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 

Articulo 4 

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se 
considerará discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de 

3 
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Anexo 9 

STC N° 05143-2011, acápite bienes jurídicos 

CONS1TTUCIONAL 

LXP. N. 05143-2011 -PA/TC 
LIMA 
JULIO MARTÍN tiBILLÚS SORIANO 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 8 días del mes de setiembre de 2015, la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional pronuncia la siguiente sentencia, con el voto en mayoría de los 

os Miranda Canales y Espinosa-Saldaña Barrera y el voto dirimente de la 
rada Ledesma Narvaez. llamada a componer la discordia suscitada por el voto del 

strado Sardón de Taboada. 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por Julio Martín Ubillús Soriano 
contra la resolución de fojas 392, de fecha 27 de setiembre de 2011, expedida por la 
Quinta Sala Civil de fa Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró infundada la 
demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 6 de mayo de 2009, el recurrente interpone demanda de amparo contra 
el fiscal de la Vigésima Novena Fiscalía Provincial Penal de Lima, el fiscal de la Octava 
Fiscalía Superior Penal de Lima y el procurador público encargado de los asuntos 
judiciales del Ministerio Público. Solicita que se declare nula y sin efecto la disposición 
fiscal de fecha 4 de agosto de 2008, mediante la cual se resuelve no haber mérito para 
formular denuncia penal contra don Arturo Juan Núñez Dcvescovi y otros, por los delitos 
de defraudación (abuso de firma en blanco), contra la fe pública (falsedad genérica) y 
contra la administración pública (desobediencia a la autoridad), cometidos en su agravio 
y del Estado Peruano; y la disposición fiscal de fecha 27 de marzo de 2009, mediante 
la cual se desestima su Recurso de Queja. y que reponiéndose las cosas al estado anterior 
a la afectación de sus derechos fundamentales se formalice la denuncia penal 
correspondiente. Mega afectación de los derechos a la tutela procesal efectiva y al debido 
proceso en sus manifestaciones de acceso a la justicia y a la motivación de resoluciones. 

Manifiesta que formuló denuncia contra Financiera Coordillera S.A. (Financorp). 
hoy Banco Ripley, ante el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual (Indetopi). Ello en mérito a las irregularidades y 
excesos cometidos por dicha financiera durante su relación comercial, y el cual llevó a la 
elaboración de /a Resolución 2030-2006-/CPC, de fecha 31 de diciembre de 2006, (Exp. 
1156-2006 -/CPC). Esa resolución declaró fundada su pretensión, debido a la omisión de 
ésta en atender el reclamo sustentado que formuló dentro del plazo legal establecido, así 
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como por no considerar 	a os efectuados durante los periodos de facturación y por no 
regularizar las cuotas pendientes con los intereses correspondientes, imponiéndosele la 

/11111  111.../. dinero 08043-2006, en mérito al pagaré en blanco que suscribió para garantizar los 

sanción de multa equivalente a 3 1.1iT y el pago de costas y costos. 

Agrega que no obstante ello, dicha financiera en rebeldía y luego de inscribirlo en 
•rp como deudor moroso, promovió contra él el proceso de bbligación de dar suma 

)11/ 

c
2006). Allí fue que se expidieron las resoluciones fiscales cuestionadas, las cuales 
réditos otorgados, lo que motivó la interposición de la denuncia de parte (Reg. 260- 

fi  
declararon en doble grado fiscal que no habla mérito para formalizar denuncia penal por 
los delitos de violencia y resistencia a la autoridad, defraudación (abuso de firma en 
blanco) y contra la fe pública (falsedad genérica) cometidos en su agravio y del Estado 
Peruano. Las autoridades fiscales emplazadas argumentan que se abstienen de ejercitar la 
acción penal, debido a que por los mismos hechos ya existen procesos precedentes, 
disponiendo cl archivamiento definitivo, sin señalar las razones por las cuales llegaron a 
tal conclusión, lo que evidencia la vulneración constitucional que lo afecta. 

El procurador público encargado de los asuntos judiciales del Ministerio Público 
contesta la demanda alegando que no existe vulneración de derechos fundamentales, en 
tanto que lo que en puridad se pretende es cuestionar una decisión adversa al amparista. 

El Tercer Juzgado Constitucional de Lima, con fecha I de julio de 2010, declaró 
infundada la demanda de amparo, en mérito a que en autos no se acredita ta existencia de 
acto violatorio alguno que lesione los derechos invocados, tanto más cierto que lo que en 
puridad se pretende mediante el proceso penal es obtener una valoración de la idoneidad 
del pagaré. 

A su turno, la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima confirmó 
la apelada, por considerar que lo alegado. por el amparista carece de fundamento; toda vez 
que las resoluciones fiscales cuestionadas se encuentran debidamente fimdamentadas ya 
que detallan las razones por las cuales su pretensión no resulta amparable. 

FUNDAMENTOS 

I. La presente demanda tiene por objeto cuestionar la decisión del Ministerio Público 
mediante la cual se dispone archivar la denuncia formulada por el recurrente en 
aplicación del principio constitucional ne bis in idem. El recurrente invoca la 
vulneración de tos derechos a la tutela procesal efectiva y al debido proceso; y más 
específicamente, alega la violación de sus derechos fundamentales de acceso a la 
justicia y a la motivación de resoluciones. 

159 



TRILJNAL CONSTITUCIONAL 

ØIIII 
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JULIO MARTÍN USTILÚS SORIANX) 

Control constitucional de las decisiones del Ministerio Público 

Este ribunal Constitucional ha sostenido reiteradamente que el proceso de amparo 
resoluciones judiciales "está circunscrito a cuestionar decisiones judiciales que 
n de forma directa derechos fundamentales. toda ve-i que a juicio de este 

unal la irregularidad de una resolución judicial con relevancia constitucional se 
produce cada vez que ésta se expida con violación de cualquier derecho fundamental 
y no sólo en relación con los supuestos contemplados en el artículo 4 del Código 
Procesal Constitucional" (Cfr. sentencia emitida en el Expediente 3179-2004-AA, 
fundamento 14). 

En este sentido, el debido proceso es un derecho continente, siendo que la afectación 
de cualquiera de los atributos que lo integran termina por incidir negativamente sobre 
su contenido. 

Se ha dicho asimismo, en cuanto al derecho a la motivación de resoluciones también 
invocable ante la actuación del Ministerio Público, que este salvaguarda (al 
justiciable) frente a la arbitrariedad (judicial), toda vez que "garantiza que las 
resoluciones judiciales no se encuentren justificadas en el mero capricho de los 
magistrados, sino en datos objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los 
que se deriven del caso" (Cfr. sentencia emitida en el Expediente 3943-2006-PA/TC, 
fundamento 4). 

Estos criterios, mutuas mutandi, resultan parámetros aplicables para evaluar la 
constitucionalidad de las decisiones que adopten los representantes del Ministerio 
Público. 

La garantía del ne bis in ideo: como contenido del derecho al debido proceso, sus 
dimensiones y efectos 

3. En la sentencia recaída en el Expediente 2050-2002-AA/TC, este Tribunal destacó 
que el ne bis in idem es un principio implícito en el derecho al debido proceso, 
reconocido por el articulo 139, inciso 3, de la Constitución. "Esta condición de 
contenido implícito de un derecho expreso se debe a que, de acuerdo con la IV 
Disposición Final y Transitoria de la Constitución, los derechos y libertades 
fundamentales se aplican e interpretan conforme a los tratados sobre derechos 
humanos en los que el Estado peruano sea parte" (Cfr. fundamento 18). 
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efecto, el derecho a n 	juzgado o sancionado dos veces por los mismos hechos 
se encuentra reconocido tanto en el artículo 14.7 del Pacto internacional de Derechos 
Civi 	Políticos, cuyo texto senala que "Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por 

tip
inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por 

Convención Americana 	Derechos Humanos, de acuerdo con el cual "El 
o con la ley y el procedimiento penal de cada pais", corno en el artículo 8.4 de 

na 

o por el cual haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de 

los mismos hechos-. 

4. El principio ne bis in &cm, por otra parte, se desprende de los principios de 
legalidad y de proporcionalidad, y ostenta dos dimensiones (formal y material). En su 
formulación material, expresa la imposibilidad de que recaigan dos sanciones sobre el 
mismo sujeto a consecuencia de una misma infracción. Tal proceder, como se ha 
dicho muchas veces, constituiría un exceso del poder sancionador, contrario a las 
garantías propias del Estado de Derecho. 

En su vertiente procesal. significa en cambio que un mismo hecho no pueda ser 
objeto de dos procesos distintos o, si se quiere, que se inicien dos procesos con el 
mismo objeto. 

5. Con independencia de las consideraciones precedentes, es importante, sin embargo, 
precisar que un mismo sujeto, con su comportamiento, puede generar más de una 
consecuencia jurídica, lesionando con ello bienes jurídicos y valores diversos, cada 
uno de los cuales será tutelado en la vía correspondiente, sin que ello implique un 
doble juzgamiento o una doble sanción. 

Lo importante, en consecuencia, para calificar si se vulneró tal garantía fundamental, 
no es tanto que por un mismo acto una persona sea procesada o sancionada 
administrativa y correlativamente en un proceso penal (toda vez que aquel acto puede 
suponer la infracción de un bien jurídico administrativo y, simultáneamente, de un 
bien jurídico penal), sino que la conducta antijurídica, pese a afectar a un solo bien 
jurídico, haya merecido el reproche dos o más veces. 

6. En tales circunstancias, y siendo evidente que en el presente caso nos encontramos 
ante una imputación administrativa y otra penal, serán materia de análisis las 
consecuencias jurídicas generadas por el accionar de la empresa Financiera Cordillera 
S.A. (Ripley). Ello, a fin de determinar si este se afectó uno o más bienes jurídicos 
tutelados. 
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Bienes jurídicos terciados a los usuarios y consumidores 

7. La Constitución prescribe en su artículo 65 la defensa de los intereses de los 
res y usuarios, a través de un derrotero jurídico binario. Vale decir, 
un principio rector para la actuación del Estado y, simultáneamente, 

a un derecho subjetivo. En lo primero, el artículo tierte la dimensión de una 
básica o postulado destinado a orientar y fundamentar la actuación del Estado 

specto a cualquier actividad económica. 

Así, el juicio estimativo y el juicio lógico derivado de la conducta del Estado sobre la 
materia tienen como horizonte tuitivo la defensa de los intereses de los consumidores 
y los usuarios. En lo segundo, la Constitución reconoce la facultad de acción 
defensiva de los consumidores y usuarios en los casos de transgresión o 
desconocimiento de sus legítimos intereses; es decir, lleva aparejado el atributo de 
exigir al Estado una actuación determinada cuando se produzca alguna forma de 
amenaza o afectación efectiva de los derechos de consumidor o usuario, incluyendo la 
capacidad de acción contra el propio proveedor. 

8. Lo expuesto permite concluir que si bien es cierto la Norma Fundamental tutela a 
operadores y agentes el ejercicio de las libertades patrimoniales, también lo es que 
tales atributos deben ejercerse con pleno respeto a los derechos fundamentales de los 
"otros", y con sujeción a la normativa que regula la participación en el mercado. 

9. De ahí que los bienes jurídicos reconocidos a consumidores y usuarios estén 
concretamente referidos a los atributos inherentes a la condición de estos como tales 
y busquen preservarlos frente a excesos, amenazas o vulneraciones que se generen en 
el ejercicio abusivo e ilimitado de las libertades económicas. Esto es, relacionados a 
la forma en que se comercializan los productos y brindan los servicios, la idoneidad 
de estos respecto a los fines y usos previsibles para los que normalmente se 
adquieren en el mercado, la coherencia entre lo pactado (producto o servicio), lo 
pactado y recibido, entre otros elementos. 

Bienes jurídicos toldados por el Derecho penal 

10. Distinto es el caso del Derecho penal, cuyo objetivo es regular la vida de la sociedad 
mediante la persecución y sanción de aquellas conductas que impliquen o 
presupongan comportamientos sociales daftosos. Así, cada conducta prohibida está 
referida a un delito y prese las sanciones que se impondrán a quienes incurran en 
ella, consecuentemente, los bienes y valores jurídicos que protege están relacionados 
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concreta y directamente con c • uno de los particulares atributos que se espera 
preservar. 

esquema, corresponde evaluar si, en efecto, y como se argumenta en las 
iones fiscales cuestionadas, el ejercicio de la acción penal contra los 

ntantes de Financiera Cordillera S.A. implica una dtiplicidad de reproches 
tra ésta, dado que dicha empresa fue sancionada en anterior oportunidad por el 

nstituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (Indecopi). 

Análisis de la controversia 

12. En el presente caso, de los autos se advierte que la Comisión de Defensa y 
Protección al Consumidor del Indecopi, mediante Resolución Final 2030-2006/CPC, 
de fecha 31 de octubre de 2006, recaída en el Exp. 1 1 56-2006/CPC, declaró fundada 
la denuncia interpuesta por el recurrente contra Ripley SA. por infracción del 
artículo 8 de la Ley de Protección al Consumidor. La Comisión advirtió que dicha 
entidad financiera infringió el derecho que le asiste como consumidor al negarse a 
atender el reclamo que presentó, y dispuso que la denunciada financiera, dentro del 
plazo de cinco días hábiles, cumpla con considerar el pago efectuado por el 
denunciante, y que. consecuentemente, regularice las cuotas correspondientes y los 
intereses respectivos, imponiéndole una sanción de multa equivalente a 3 UIT (fojas 
6-16) 

También se advierte que el amparista formuló denuncia penal contra Financiera 
Cordillera S.A. por los delitos de defraudación (abuso de firma en blanco), contra la 
fe pública (falsedad genérica) cometidos en su agravio y por el delito contra la 
administración pública (desobediencia a la autoridad) cometido en agravio del 
Estado Peruano. El demandante argumentó que dicha financiera, abusando de la 
firma en blanco del pagaré suscrito para garantizar las compras efectuadas en las 
tiendas Ripley. lo completo con cantidades dinerarias inexistentes, generándose 
derechos inexistentes con el consiguiente perjuicio del firmante (fojas 18-21). 

Asimismo, se verifica que los funcionarios públicos emplazados, mediante las 
disposiciones fiscales cuestionadas, resolvieron, en doble grado fiscal, abstenerse del 
ejercicio de la acción penal, señalando, entre otros argumentos, que el derecho penal 
"es instrumento de control de última ratio no pudiendo perseguirse toda conducta 
ilícita si los conflictos sociales pueden ser dirimidos en otra vía ajena a la penal" 
(fojas. 23-27). En tanto que, para confirmar tal desestimación, se arguyó que, "si bien 
la financiera ha incumplido con lo resuelto por la autoridad administrativa 
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(Resolución N.9 de fecha 13 de julio de 2007, también es de advertirse que ante el 
incumplimiento Indecopi lo sancionó con amonestación y lo requirió bajo 
apercibimiento de imponérsele una multa, el incumplimiento total de la medida 
correctiva ordenada mediante la 2030-2006/CPC [...1" (fojas 36-37). 

tro juicio, en el presente caso, la decisión de los representantes del Ministerio 
reo de no formular denuncia penal contra Financiera Cordillera S.A. (Banco 

Ripley) lesionó los derechos fundamentales invocados, ya que el ejercicio de la 
acción penal contra esta no vulnera el derecho al debido proceso, ni el principio ne bis 
in idem. Ello es así, porque la sanción de multa que le fuera impuesta por la 
Administración es consecuencia de la falta de Idoneidad en el servicio dadas las 
irregularidades en las que esta incurrió durante la relación comercial con el 
recurrente; específicamente, los excesos cometidos por no contabilizar los pagos 
efectuados por el recurrente y no regularizar ni el cronograma de pagos ni los 
intereses, inconductas que el Indecopi consideró lesivas del artículo 8 de la Ley de 
defensa al consumidor. 

14. Por otra parte, el ejercicio de la acción penal implica únicamente hacer de 
conocimiento del órgano jurisdiccional que existen "indicios suficientes o elementos 
de juicio reveladores de la existencia de un delito" (Cfr. Art. 77 del Código 
Procedimientos Penales), máxime si las actuaciones del Ministerio Público son 
postulatorías y no decisorias, como se ha establecido en constante jurisprudencia 
emitida por este Tribunal. En este sentido, es el órgano jurisdiccional el que 
determinará si se cometieron las conductas sociales prohibidas que se denuncian y si 
la financiera denunciada es responsable de tal comportamiento dañoso. 

15. Consecuentemente, acreditándose que las disposiciones fiscales cuestionadas 
lesionaron los derechos de acceso a la justicia y a la motivación de resoluciones, toda 
vez que los bienes jurídicos tildados por la Administración difieren de los bienes 
tutelados por el derecho penal, debe ampararse la demanda. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú, 

.11A RESUELTO 

. Declarar FUNDADA la demanda y, en consecuencia. NULAS las disposiciones 
fiscales de 27 de marzo de 2009 y 4 de agosto de 2008, expedidas por fa Octava 
Fiscalía Superior Penal de Lima y la Vigésimo Novena Fiscalía Provincial Penal de 
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Publíquese y notifíquese. 

SS. 

1VIIRA1TDA CANALES 
LEDESIVIA NARVÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRER, 

tc.,114. 

litt51' 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EX?. N.° 05143-2011-PA/TC 
LIMA 
JULIO MARTN UBILGÚS SORIANO 

Lima, respectivamente. 

2. DISPONER que la Vigésima Novena Fiscalía Provincial Penal de Lima proceda a 
merituar la denuncia penal promovida por don Julio Martín Ubinús Soriano conforme 
a las consideraciones expuestas y que, de ser el caso, inicie la acción penal 
correspondiente. 

Lo que cortipco: 
1 Z 

t .. 
JANET OTÁROLA SANT1LANA 

Secretaria Relatora 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
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Anexo 10 

STC N° 01010-2012 acápite Principio de Proporcionalidad 

30/6/2017 

EXP. N.° 01010-201.2-PHMC 
LIMA 
CARLOS ALBERTO 
RUIZ MORENO 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 22 dias del mes de octubre de 2012, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional. 
integrada por los magistrados Beaumont Callirgos, Mesia Ramírez y Eto Cruz, pronuncia la siguiente 
sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Carlos Alberto Ruiz Moreno contra la 
sentencia expedida por la Primera Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la 
Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 191, su fecha 15 de noviembre de 2011, que declaró infundada 
la demanda de autos; y, 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de agosto de 2011, el recurrente interpone demanda de habeas corpus contra los vocales 
integrantes de la Primera Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, señores Lizárraga Rebaza, Gastailudi Ramírez y Morante Soria, con el objeto 
de que se declare la nulidad de la Resolución de fecha 20 de julio de 2010, a través de la cual fue condenado 
a 9 años de pena privativa de la libertad por el delito de robo agravado, se disponga que el tipo penal 
imputado sea debidamente evaluado conforme a los medios probatorios que lo sustentan y se ordene su 
excarcelación, debiéndose llevar a cabo un nuevo contradictorio en sede penal (Exp. N.° 699-2003). Alega la 
afectación de los derechos al debido proceso, a la tutela procesal efectiva y a la libertad individual, entre 
otros. 

Al respecto, afirma que la Sala Superior emplazada debió evaluar y reconducir la tipificación del 
hecho imputado, pues su conducta ha sido indebidamente calificada, habida cuenta que en ningún momento 
cometió el ilícito de robo agravado, siendo el tipo penal correspondiente el de hurto agravado. Precisa, en ese 
sentido, que la agraviada del caso penal no ha sido objeto de violencia, sino que fue despojada de su 
teléfono, de modo que no corresponde aplicar el delito imputado, ya que no se ha determinado la violencia 
desmedida. Asimismo, señala que se le ha aplicado una sanción desproporcionada respecto al ilícito 
efectuado, el cual ha sido reconocido en el proceso principal, y que los jueces demandados han desconocido 
el Acuerdo Plenario 1/2000, referido al principio de proporcionalidad de la pena. Finalmente, sostiene que la 
Sala emplazada, al resolver su situación jurídica, ha impuesto un criterio de análisis subjetivo, en la medida 
en que no ha llevado a cabo una debida motivación a efectos de sustentar su condición como autor del delito 
materia de enjuiciamiento. 

El Vigésimo Segundo Juzgado Especializado en lo Penal de Lima, con fecha 23 de septiembre de 
2011, declaró fundada en parte la demanda, por considerar que la resolución judicial cuestionada vulnera el 
derecho a la motivación y los principios de lesividad y proporcionalidad, estatuidos en los artículos IV y VIII 
del Código Penal. 

La Sala recurrida, revocando la apelada, declaró infundada la demanda, por considerar que lo que en 
realidad existe es un cuestionamiento respecto a la valoración de los medios probatorios, lo que excede al 
ámbito de protección del habeas corpus. 

FUNDAMENTOS 

1. § Delimitación del petitorio 
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1. El objeto de la presente demanda de hábeas corpus es que se declare la nulidad de la resolución de fecha 
20 de julio de 2010, expedida por la Primera Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en 
Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, que condena al demandante a 9 arios de pena privativa 
de la libertad por el delito de robo agravado, y que, en consecuencia, se disponga que el tipo penal 
imputado sea debidamente evaluado conforme a los medios probatorios que lo sustentan y se ordene la 
excarcelación del actor, debiéndose llevar a cabo un nuevo contradictorio en sede penal 

2. § El control constitucional de la debida motivación de las resoluciones judiciales 

2. En reiterada y sostenida jurisprudencia, este Tribunal ha precisado que la inexistencia de motivación o la 
motivación aparente es uno de los supuestos que vulnera el derecho a la debida motivación de las 
resoluciones judiciales, "en el sentido de que no da cuenta de las razones mínimas que sustentan la 
decisión o de que no responde a las alegaciones de las partes del proceso, o porque solo intenta dar un 
cumplimiento formal al mandato, amparándose en frases sin ningún sustento fáctico o jurídico" [STC N.° 
0728-2008-PHC/TC, fundamento 7]. 

3. De igual modo, se ha dejado establecido que el análisis de si una determinada resolución judicial viola o 
no el derecho a la motivación de las resoluciones judiciales "dele realizarse a partir de los propios 
fundamentos expuestos en la resolución cuestionada, de modo que las demás piezas procesales o medios 
probatorios del proceso en cuestión sólo pueden ser evaluados para contrastar las razones expuestas, mas 
no pueden ser objeto de una nueva evaluación o análisis. Esto, porque en este tipo de procesos al juez 
constitucional no le incumbe el mérito de la causa, sino el análisis externo de la resolución, a efectos de 
constatar si ésta es el resultado de un juicio racional y objetivo donde el juez ha puesto en evidencia su 
independencia e imparcialidad en la solución de un determinado conflicto, sin caer ni en arbitrariedad en 
la interpretación y aplicación del derecho, ni en subjetividades o inconsistencias en la valoración de los 
hechos" [STC N.° 01480-2006-PATTC, fundamento 2]. 

3. § El principio de proporcionalidad de la pena 

4. El principio de proporcionalidad de las penas es un valor constitucional implícitamente derivado del 
principio de legalidad penal, así reconocido en el artículo 20, inciso 24, literal d), de la Constitución, en 
interpretación conjunta con el último párrafo del articulo 2000  constitucional, en el que se reconoce 
explícitamente el principio de proporcionalidad. 

5. En su relación con las penas, el principio de proporcionalidad usualmente ha sido enfocado como una 
"prohibición de exceso" dirigida a los poderes públicos. De hecho, esta es la manifestación que se 
encuentra recogida en el artículo VIII del Título Preliminar del Código Penal, en la parte en la que 
dispone que "[Ha pena no puede sobrepasar la responsabilidad por el hecho". No obstante, si se reconoce 
que, en razón del principio de lesividad, el derecho penal tipifica atentados contra bienes de relevancia 
constitucional y, singularmente, contra derechos fundamentales, procurando su protección (STC 0019- 
2005-PliTC, fundamento 35); el principio de proporcionalidad de las penas, prima facie, también implica 
una "prohibición por defecto", es decir, la prohibición —cuando menos como una regla general no exenta 
de excepciones— de que la pena sobredisminuya la responsabilidad por el hecho (cfr. Clórico, Laura, "La 
prohibición por acción insuficiente por omisión o defecto y el mandato de proporcionalidad", en Jan-R. 
Sieckman (editor), La teoría principialista de los derechos fundamentales. Estudios sobre la teoría de los 
derechos fundamentales de Robert Alexy, Marcial Pons, Madrid / Barcelona / Buenos Aires, 2011, p. 169 
y ss.). 

6. Por ello, el Tribunal Constitucional ha determinado "que ninguna de las finalidades preventivas de la 
pena podría justificar que exceda la medida de la culpabilidad en el agente, la cual es determinada por el 
juez penal a la luz de la personalidad del autor y del mayor o menor daño causado con su acción a los 
bienes de relevancia constitucional protegidos. Pero a su vez, ninguna medida legislativa podría, en un 
afán por favorecer 'a toda costa' la libertad personal, anular el factor preventivo como finalidad de la 
pena a imponerse. En tales circunstancias, lejos de ponderar debidamente los distintos bienes protegidos 
por el orden constitucional, se estaría quebrando el equilibrio social que toda comunidad reclama como 
proyección de la Constitución material" (STC 0019-2005-PI/TC. fundamento 41). 
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— Si, así entendido, el principio de proporcionalidad de las penas es un valor constitucional, y el articulo 
138° de la Constitución, establece que "[I]a potestad de administrar justicia (...) se ejerce por el Poder 
Judicial (...) con arreglo a la Constitución", existe una presunción de que el quántum de las penas 
privativas de libertad impuestas por el juez penal guarda una relación de proporcionalidad con el grado 
de afectación del bien constitucional a que dio lugar la realización de la conducta típica (STC 0012-2010- 
PIITC, fundamento 3). 

4. § El tipo penal de robo agravado 

8. El artículo 188° del Código Penal, modificado por el artículo 1° de la Ley N.° 27472, que contiene la 
descripción típica del delito contra el patrimonio-robo, vigente al momento de los hechos, señala que será 
reprimido con pena privativa de la libertad no menor de tres ni mayor de ocho años: "El que se apodera 
ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, para aprovecharse de él. sustrayéndolo del 
lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la persona o amenazándola con un peligro 
inminente para su vida o integridad física". A su vez, el inciso 4, del artículo 189° de este mismo cuerpo 
legal (formas agravadas) establece que la pena será privativa de la libertad no menor de diez ni mayor de 
veinte años si el robo es cometido: "Con el concurso de dos o más personas". 

5. § Análisis de la controversia 

9. En el caso constitucional de autos, la resolución de fecha 20 de julio de 2010 (fojas 8), cuya nulidad se 
pretende, consigna en la parte relativa a los hechos, lo siguiente: 

Según la versión incriminatoria del Ministerio Público se imputa al acusado CARLOS ALBERTO 
RUIZ MORENO que, en fecha veintidós de julio del año dos mil tres, siendo las diecisiete horas 
aproximadamente, en circunstancias que la agraviada se encontraba haciendo uso de su teléfono 
celular en la intersección de la avenida Aviación y Calle Mostajo - La Victoria, es interceptada por el 
procesado Tasayco Espejo, quien la golpea en la cabeza y la despoja de su teléfono celular para 
seguidamente abordar por la ventana el vehículo que conducía el procesado Ruiz Moreno, quien lo 
estaba esperando para darse a la fuga, sin embargo luego de una rápida acción policial, previa 
persecución, logran ser capturados. 

10. Seguidamente, en su considerando tercero, relativo a la responsabilidad penal del beneficiario, la Sala 
emplazada expresa lo siguiente: 

Sobre este punto, tanto en la tesis de la defensa, como la del señor Fiscal Superior, se acepta la 
hipótesis que el procesado Tasayco Espejo abordó el vehículo del procesado Ruiz Moreno teniendo 
en su poder el teléfono móvil de /a agraviada, el debate surge por fijar si efectivamente el procesado 
Tasayco Espejo ingresó o no por la ventana del vehículo que conducía el procesado Ruiz Moreno, 
toda vez que, refiere haber esperado a que el procesado contumaz hablase por teléfono, abordando el 
vehículo estacionado por la puerta del co piloto, prosiguiendo su marcha, reparando con la existencia 
del teléfono celular de la agraviada, recién cuando su co procesado se lo muestra minutos después". 
En sentido contrario la agraviada afirma categórica, coherente y uniformemente desde sede policial 
hasta el presente acto oral haber sido despojada de su aparato celular e inmediatamente después ver 
como el delincuente se arrojaba por la ventana de un vehículo color rojo que estaba sobre la marcha 
esperándolo. 
El testigo presencial Juan Alberto Ticona Jahuira indica que al advenir el despojo del teléfono 
celular de la agraviada, inmediatamente va tras el atracador, quien logra darse a la fuga accediendo 
por la ventana de un auto color rojo que aguardaba su llegada, dándose mudamente a la fuga. 
Asimismo el procesado contumaz Tasayco Espejo admite haberse dado a la fuga en el vehículo de su 
co procesado Ruiz Moreno una vez arrebatado el teléfono celular de la agraviada. 
Finalmente el efectivo policial interviniente Guillermo Enrique Peruano Torres constara que existió 
una persecución a efectos de alcanzar el vehículo que conducía el procesado Ruiz Moreno, toda vez 
que el conductor hizo caso omiso a los múltiples requerimientos por el megáfono a fin de que 
detenga su marcha" 
Conclusión: Se encuentra acreditado que el procesado Tasayco Espejo ingresó por la ventana del 
automóvil que conducía el procesado Carlos Alberto Ruiz moreno, quien aguardaba su llegada a fin 
de facilitar su huida con el bien sustraído (sic). 
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11. En ese sentido, en su Considerando Cuarto, la Sala demandada concluye: 

En consecuencia, se encuentra plenamente acreditada la comisión del delito de robo agravado 
contenido en el artículo ciento ochenta y ocho como tipo base con la circunstancia agravante 
contenida en el inciso cuatro del primer párrafo del artículo ciento ochenta y nueve del Código Penal 
modificado por Ley veintisiete mil cuatrocientos setenta y dos. así como la responsabilidad penal y 
civil del procesado Ruiz Moreno. Ouien conocía de la resolución criminal de su co acusado Ta_.yco 
Espejo. es decir, éstos previamente concertaron voluntades repartiendo funciones para realizar 
satisfactoriamente el evento delictivo [énfasis agregado]. 

12. De lo expuesto, se advierte que los jueces emplazados no han cumplido con la exigencia constitucional 
de la debida motivación de las resoluciones judiciales. En efecto, se aprecia que la sentencia en cuestión 
no contiene una motivación fáctica y normativa, sustentada con medios de prueba sobre los elementos 
constitutivos del delito de robo agravado, esto es, si el actor ha realizado la conducta imputada, y si ello 
se produjo mediante el concurso de dos o más personas, a efectos de que puedan ser subsumidos en el 
tipo penal de hurto agravado, previsto y sancionado por el artículo 1890  inciso 4 del Código Penal; no 
obstante ello, la Sala superior emplazada de manera declamativa ha llegado a la conclusión de que se ha 
probado fehacientemente la responsabilidad penal de don Carlos Alberto Ruiz Romero en la comisión del 
delito de robo agravado; de lo que se colige que se ha producido la violación del derecho a la motivación 
de las resoluciones judiciales, en conexión con la libertad individual. Siendo así, la demanda debe ser 
estimada. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política 
del Perú 

HA RESUELTO 

1. Declarar FUNDADA la demanda de hábeas corpus, al haberse acreditado la vulneración del derecho a la 
motivación de las resoluciones judiciales; y por consiguiente 

2. NULA la resolución de fecha 20 de julio de 2010, expedida por la Primera Sala Especializada en lo 
Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, debiendo emitirse 
nueva resolución, teniendo en cuenta los fundamentos de la presente sentencia. 

Publiquese y notifiquese. 

SS. 

BEAUMONT CALLIRGOS 
MESÍA RAMÍREZ 
ETO CRUZ 
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Anexo 11 

Feminicidio en Guatemala 

CENA1D03 
Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia 

Contra la Mujer 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República establece que el Estado de Guatemala se 
organiza para proteger a las personas y a la familia, su fin supremo es la realización del bien 
común, además de proteger la vida humana desde su concepción, así como la integridad y la 
seguridad de las personas. 

CONSIDERANDO: 

Que Guatemala aprobó por medio del Decreto Ley Número 49-32 la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y a través del Decreto 
Número 63-94 la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, y como Estado Parte se obligó a adoptar todas las medidas 
adecuadas para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que le constituyan 
discriminación contra la mujer, y emitir todas aquellas leyes que sean necesarias para su fin. 

CONSIDERANDO: 

Que las mujeres guatemaltecas tienen derecho al reconocimiento, gcce, ejercicio y 
protección de todos los derechos humanos y las libertades consagradas en la Constitución 
Política de la República e instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, y 
que el problema de violencia y discriminación en contra de las mujeres, niñas y adolescentes 
que ha Imperado en el país se ha agravado con el asesinato y la impunidad, debido a las 
relaciones desiguales de poder existentes entre hombres y mujeres, en el campo social, 
económico, jurídico, político, cultural y familiar, por lo que se hace necesario una ley de 
prevención y penalización. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del articulo 171 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

La siguiente: 
LEY CONTRA EL FEMICIDIO Y OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
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Cutuum 
Articulo 4, Coordinación interinstitudonal. El Estado de Guatemala, a través del órgano rector 
de las políticas relativas a la prevención y erradicación de la violencia contra la mujer, será 
responsable de la coordinación interinstitucional, la promoción y monitoreo de campañas de 
sensibilización y generación de espacios de discusión para la concertación e impulso de 
políticas públicas para la prevención de la violencia contra la mujer y del femicidio, las que se 
consideran de urgencia nacional y de interés social, en congruencia con los compromisos 
internacionales suscritos y ratificados en la materia. 

CAPÍTULO IV 
DELITOS Y PENAS 

Artículo 5. Acción pública. Los delitos tipificados en la presente ley son de acción pública. 

Artículo 6. Fernicidio. Comete el delito de femicidio quien, en el marco de las relaciones 
desiguales de poder entre hombres y mujeres, diere muerte a una mujer, por su condición de 
mujer, valiéndose de cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a. Haber pretendido infructuosamente establecer o restablecer una relación de 
pareja o de intimidad con la víctima. 

b. Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber mantenido con la 
víctima relaciones familiares, conyugales, de convivencia, de intimidad o 
noviazgo, amistad, compañerismo o relación laboral. 

c. Como resultado de la reiterada manifestación de violencia en contra de la víctima. 
d. Como resultado de ritos grupales usando o no armas de cualquier tipo. 
e. En menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción de instintos sexuales, o 

cometiendo actos de mutilación genital o cualquier otro tipo de mutilación. 
f. Por misoginia. 
g. Cuando el hecho se corneta en presencia de las hijas o hijos de la víctima. 
h. Concurriendo cualquiera de las circunstancias de calificación contempladas en el 

artículo 132 del Código Penal. 
La persona responsable de este delito será sancionada con pena de prisión de veinticinco a 

cincuenta años, y no podrá concedérsele la reducción de La pena por ningún motivo. Las 
personas procesadas por la comisión de este delito no podrán gozar de ninguna medida 
sustitutiva. 

Artículo 7. Violencia contra la mujer. Comete el delito de violencia contra la mujer quien, en 
el ámbito público o privado, ejerza violencia física, sexual o psicológica, valiéndose de las 
siguientes circunstancias: 

a. Haber pretendido. en forma reiterada o continua, infructuosamente, establecer o 
restablecer una relación de pareja o de intimidad con la víctima. 

b. Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber mantenido con la 
víctima relaciones familiares, conyugales, de convivencia, de intimidad o 
noviazgo, amistad, compañerismo o relación laboral, educativa o religiosa. 

c. Como resultado de ritos grupales usando o no armas de cualquier tipo. 
d. En menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción de instintos sexuales, o 

cometiendo actos de mutilación genital. 
e. Por misoginia. 
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5. Asistencia de un intérprete. 
e) Femicidio: Muerte violenta de una mujer, ocasionada en el contexto de las 

relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres, en ejercicio del poder de 
género en contra de las mujeres. 

f) Misoginia: Odio, desprecio o subestimación a las mujeres por el solo hecho de 
serio. 

g) Relaciones de poder: Manifestaciones de control o dominio que conducen a la 
sumisión de la mujer y a la discriminación en su contra. 

h) Resarcimiento a la víctima: Se entenderá por resarcimiento el conjunto de 
medidas tendientes a aproximar la situación de la víctima al estado en que se 
encontraría de no haberse producido el hecho delictivo. 
El resarcimiento deberá caracterizarse por su integralidad y comprende además de 
indemnizaciones de carácter económico, todas aquellas medidas tendientes a 
dotar a la víctima de una reparación médica, psicológica, moral y social. 

I) 	Víctima: Es la mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo de 
violencia. 

j) Violencia contra la mujer: Toda acción u omisión basada en la pertenencia al sexo 
femenino que tenga como resultado el daño inmediato o ulterior, sufrimiento 
físico, sexual, económico o psicológico para la mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se produce 
en el ámbito público como en el ámbito privado. 

k) Violencia económica: Acciones u omisiones qué repercuten en el uso, goce, 
disponibilidad o accesibilidad de una mujer a los bienes materiales que le 
pertenecen por derecho, por vinculo matrimonial o unión de hecho, por capacidad 
o por herencia, causándole deterioro, daño, transformación, sustracción, 
destrucción, retención o perdida de objetos o bienes materiales propios o del 
grupo familiar, así como la retención de instrumentos de trabajo, documentos 
personales, bienes, valores, derechos o recursos económicos. 

I) 	Violencia física: Acciones de agresión en las que se utiliza la fuerza corporal 
directa o por medio de cualquier objeto, arma o sustancia con la que se causa 
daño, sufrimiento físico, lesiones o enfermedad a una mujer. 

m) Violencia psicológica o emocional: Acciones que pueden producir daño o 
sufrimiento, psicológico o emocional a una mujer, a sus hijas o a sus hijos, así 
como las acciones, amenazas o violencia contra las hijas, los hijos u otros 
familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de la 
víctima, en ambos casos con el objeto de intimidarla, menoscabar su autoestima o 
controlarla, la que sometida a ése clima emocional puede sufrir un progresivo 
debilitamiento psicológico con cuadros depresivos. 

n) Violencia sexual: Acciones Je violencia física o psicológica cuya finalidad es 
vulnerar la libertad e indemnidad sexual de la mujer, incluyendo la humillación 
sexual, la prostitución forzada y la denegación del derecho a hacer uso da 
métodos de planificación familiar, tanto naturales como artificiales, o a adoptar 
medidas de protección contra enfermedades de transmisión sexual. 

CAPÍTULO III 
MEDIDAS DE CARÁCTER PREVENTIVO 
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"POR LA CUAL SE CREA EL TIPO PENAL DE FEMINICIDIO COMO 
DELITO AUTÓNOMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(ROSA ELVIRA CELY) 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

Anexo 12 

Feminicidio en Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto tipificar el 
feminicidio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y sanción 
de las violencias contra las mujeres por motivos de género y discriminación, así 
como prevenir y erradicar dichas violencias y adoptar estrategias de 1 
sensibilización de la sociedad colombiana, en orden a garantizar el acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencias que favorezca su desarrollo integral y su I 
bienestar, de acuerdo con los principios de igualdad y no discriminación. 

Artículo r. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 104A del siguiente tenor: 

Artículo 104A. Feminicidio. Quien causare la muerte a una mujer, por su 
condición de ser mujer o por motivos de su identidad de género o en donde 
haya concurrido o antecedido cualquiera de las siguientes circunstancias, 
incurrirá en prisión de doscientos cincuenta (250) meses a quinientos (500) 
meses. 

a) Tener o haber tenido una relación familiar, íntima o de convivencia con la 
víctima, de amistad, de compañerismo o de trabajo y ser perpetrador de un ciclo 
de violencia física, sexual, psicológica o patrimonial que antecedió el crimen 
Contra ella. 

b) Ejercer sobre el cuerpo y la vida de la mujer actos de instrumentalización de ' 
género o sexual o acciones de opresión y dominio sobre sus decisiones vitales y 
su sexualidad. 

c) Cometer el delito en aprovechamiento de las relaciones de poder ejercidas 
sobre la mujer, expresado en la jerarquización personal, económica, sexual, 
militar, política o sociocultural. 

d) Cometer el delito para generar terror o humillación a quien se considere 
enemigo. 

e) Que existan antecedentes o indicios de cualquier tipo de violencia o amenaza 
, 	en el ámbito doméstico, familiar, laboral o escolar por parte del sujeto activo en 

r 

• contra de la víctima o de violencia de género cometida por el autor contra la 
1 	víctima, independientemente de que el hecho haya sido denunciado o no. 

- - 	 —j 
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Anexo 13 

Feminicidio en Chile 

B C N  

Tipo Norma 	 :Ley 20480 
Fecha Publicación 	:18-12~2010 
Fecha Promulgación 	:14-12-2010 
Organismo 	 :MINISTERIO DE JUSTICIA 
Título 	 :MODIFICA EL CóDIGO PENAL Y LA LEY N° 20.066 SOBRE 

VIOLENCIA 1NTRAFA4ILIAR, ESTABLECIENDO EL "FEMICIDIO", 
AUMENTANDO LAS PENAS APLICABLES A ESTE DELITO Y REFORMA LAS 
NORMAS SOBRE PARRICIDIO 

Tipo Version 	 :Unica 	De : 18-12-2010 
Inicio Vigencia 	 :18-12-2010 
URL 	 :http://www.leychile.cl/NPi-10213432010-12-186p=  

LEY NÚM. 	20.480 

MODIFICA EL CÓDIGO PENAL Y LA LEY N° 20.066 SOBRE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, ESTABLECIENDO 
EL "FEM/CIDIO", AUMENTANDO LAS PENAS APLICABLES A ESTE DELITO Y REFORMA LAS NORMAS SOBRE 
PARRICIDIO 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 
proyecto de ley, iniciado en Mociones refundidas, de las Diputadas señoras Adriana Muñoz 
D'Albora; María Antonieta Saa Díaz; Carolina Goic Boroevic; Clemira Pacheco Rivas; 
Alejandra Sepúlveda Orbenes; Ximena Vidal Lázaro, y de los Diputados señores Jorge 
Burgos Varela y Guillermo Ceroni Fuentes, y de las ex Diputadas señoras Laura Soto 
González; Carolina Tohá Morales; Ximena Valcarce Becerra, y ex Diputados señores 
Francisco Encina Moriames; Antonio Leal Labrin; Álvaro Escobar Rufatt, y Raúl Súnico 
Galdames. 

' 
Proyecto de ley: 

"Artículo 1..- IntrodÚcense las siguientes modificaciones en el Código Penal: 
1) Agrégase en el artículo 10, el siguiente número 11: 

"11. El que obra para evitar un mal grave para su persona o derecho o los de un 
tercero, siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

1'. Actualidad o inminencia del mal que se trata de evitar. 
2'. Que no exista otro medio practicable y menos perjudicial para evitarlo. 
3'. Que el mal causado no sea sustancialmente superior al que se evita. 
4'. Que el sacrificio del bien amenazado por el mal no pueda ser razonablemente 

exigido al que lo aparta de sí o, en su caso, a aquel de quien se lo aparta siempre que 
ello estuviese o pudiese estar en conocimiento del que actúa... 

2) Reemplázase, en el numeral 2. del articulo 361, la locución "para oponer 
resistencia. por "para oponerse". 

3) 	Intercálase el siguiente artículo 368 bis, pasando el actual artículo 368 bis a 
ser artículo 168 ter: 

"Articulo 368 bis. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63, en los delitos 
señalados en los párrafos 5 y 6 de este Titulo, 	serán circunstancias agravantes las 
siguientes: 

1° La l' del artículo 12. 
2° Ser dos o máa los autores del delito... 

4) Reemplázase en el artículo 369, su inciso cuarto por el siguiente: 

"En caso de que un cónyuge o conviviente cometa alguno de los delitos establecidos 
en los párrafos 5 y 6 de este Título en contra de aquél con quien hace vida común, se 
podrá poner término al proceso a requerimiento del ofendido, a menos que el juez, por 
motivos fundados, no acepte... 

5) Agrégase, en el inciso primero del artículo 370 bis, 	la siguiente oración 
final: 	"Además, mi el condenado es una de las personas llamadas por ley a dar su 
autorización para que la víctima salga del pais, se prescindirá en lo sucesivo de 
aquélla.". 

6) 	En el artículo 390: 

, 
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BCK  
a) Reemplázase la expresión "a su cónyuge o conviviente" por la siguiente: 	"a 

quien es o ha sido su cónyuge o su conviviente. 
b) Incorpórese el Siguiente inciso secundo; 

"Si la víctima del delito descrito en el inciso precedente es o ha sido la cónyuge 
o la conviviente de su autor, el delito tendrá el nombre de femicidio.". 

7) 	Intercálase, en el inciso segundo del artículo 489, a continuación de la 
palabra "delito", la siguiente frase: ", ni tampoco entre cónyuges cuando se trate de los 
delitos de daños indicados en el párrafo anterior". 

Artículo 2°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 20.066, 
sobre Violencia Intrafamiliar: 	 . 

1) Agregase en el inciso segundo del artículo 70 , a continuación del punto aparte 
(.) 	que pasa a ser seguido, el siguiente párrafo: 	 , 

"Asimismo, se Presumirá que hay una situación de riesgo inminente, cuando el 
denunciado oponga, de manera violenta, su negativa a aceptar el término de una relación 
afectiva que ha mantenido recientemente con la víctima.". 

2) Modificase el artículo 90  en la forma que se indica: 
a) Agregase en el inciso primero el siguiente literal: 
"e) Obligación de presentarse regularmente ante la unidad policial que determine el 

juez.". 
b) Reemplázanse en el inciso segundo las palabras "un afie por "dos silos". 

3) 	Intercálase el siguiente artículo 14 bis: 

"Artículo 14 bis.- En los delitos constitutivos de violencia intrafamiliar, el juez, 
para efectos de evaluar la irreprochable conducta anterior del imputado, deberá 
considerar las anotaciones que consten en el registro a que se refiere el artículo 12 de 
esta ley.". 

4) Sustitúyese en el inciso segundo del artículo 16, la expresión "un año" por 
"dos años". 

Artículo 30 .- Agréganse, en el articulo 90 de la ley N° 19.968, que crea los 
Tribunales de Familia, los siguientes incisos tercero y cuarto: 

"Previo a remitir una causa al Ministerio Público, el juez de familia adontará lee 
medidas cautelares que correspondan, las que se mantendrán Vigentes en tanto el fiscal no 
solicite su modificación o cese. 

Si se plantea una contienda de competencia relacionada a un asunto de violencia 
intrafamiliar entre un juez de familia y el Ministerio Público o un juez de garantía, el 
juez de familia involucrado podrá adoptar las medidas cautelares que sean procedentes, 

' las que se mantendrán vigentes hasta que la contienda de competencia sea resuelta.".". 

Habiéndose cumplido con lo establecido en el N" 1° del Artículo 93 de la 
Constitución Política de la República y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y 
nnncionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 

Santiago, 14 de diciembre de 2010.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la 
República.- Felipe Bulnes Serrano, Ministro de Justicia.- Carolina Schmidt Zaldivar, 
Ministra Directora, Servicio Nacional de la Mujer. 

Lo que transcribo a tu., para su conocimiento, Paulina González Vergara, 
Subsecretaria de Justicia (S). 

Tribunal Constitucional 

Proyecto de ley, aprobado por el Congreso Nacional, que modifica el Código Penal y 
la Ley de Violencia Intrafamiliar para sancionar el femicidio, aumenta las penas 
aplicables a este delito y modifica las normas sobre parricidio (boletines N°s. 4937-18 y 
5308-18) 

~sesee, 
mmov.bal.d - ~eco del Congreso Nacional de Cale 
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La Secretarla del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que el Honorable 
Senado envió el proyecto de ley  enunciado en el rubro, aprobado por el Congreso Nacional, 
a fin de que este Tribunal, ejerciera el control de constitucionalidad respecto del 
artículo 3° del proyecto, y por sentencia de 18 de noviembre de 2020 en los autos Rol 
N° 	1.848-10-CRR: 

Se declara: 

1. Que  la  expresión 'decrete o" contenida en la parte final del inciso tercero, 	nuevo, 
que el articulo 3° del proyecto remitido agrega en el articulo 90 de la Ley N°  19.968, 
es inconstitucional y debe eliminarse del texto del proyecto. 
2. Que los incisos tercero -excluida la parte declarada inconstitucional de conformidad 
,1 N° 1  precedente- y cuarto, nuevos, que el articulo 3" del proyecto remitido agrega 
11 el articulo 90 de la Ley  N° 19.968, 	son constitucionales. 

, 
Santiago, 	19 de noviembre de 2010.- Marta de la Puente Olguin, Secretaria, 

- 

_ 
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Anexo 14 

Feminicidio en Bolivia 

LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR A LAS MUJERES UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

Ley 348 (9-Marzo-2013) 

EVO 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto. la  Asamblea Legislativa Plunnacional, ha sanz-ricnado la sguie.-te 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR A LAS MUJERES UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

MARCO CONSTITUCIONAL, OBJETO, FINALIDAD, ALCANCE Y APLICACIÓN 

ARTÍCULO 1. (MARCO CONSTITUCIONAL). 

La presente Ley se funda en el mandato constitucional y en los Instrumentos. Tratados y 
Convenios Internacionales de Derechos Humanos ratificados por Bolivia, que garantizan a 
todas las personas, en particular a las mujeres, el derecho a no sufrir violencia fisica, 
sexual y/o psicológica tanto en la familia como en la sociedad. 

ARTÍCULO 2. (OBJETO Y FINALIDAD). 

La presente Ley tiene por objeto establecer mecanismos, medidas y politicas integrales de 
prevención, atención, protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así 
como la persecución y sanción a los agresores, con el fin de garantizar a las mujeres una 
vida digna y el ejercicio pleno de sus derechos para Vivir Bien. 

ARTÍCULO 3. (PRIORIDAD NACIONAL). 

1. 	El Estado Plurinacional de Bolivia asume como prioridad la erradicación de la 
violencia hacia las mujeres. por ser una de las formas más extremas de 
discriminación en razón de género. 

Los órganos del Estado y todas las instituciones públicas, adoptarán las medidas y 
políticas necesarias, asignando los recursos económicos y humanos suficientes con 
carácter obligatorio. 

Las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus competencias y 
responsabilidades constitucionales, asignarán los recursos humanos y económicos 
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ARTÍCULO 80. (MEDIDAS DE SEGURIDAD). 

La autoridad judicial en ejecución de sentencia, cuando se hayan dispuesto sanciones 
alternativas, aplicará las medidas de seguridad necesarias para proteger a la mujer que se 
encuentra en situación de violencia, y a sus hijas e hijos o su núcleo familiar. 

ARTÍCULO 81. (INHABILITACIÓN). 

Podrá aplicarse la sanción inhabilitación cuando quien fuera sancionado por delitos de 
violencia hacia las mujeres ejerza una profesión u ocupación relacionada con la educación, 
cuidado y atención de personas, independientemente de su edad o situación, atención 
médica, psicológica, consejería o asesoramiento, cargo administrativo en universidades o 
unidades educativas, instituciones deportivas, militares, policiales; suspensión temporal de 
autoridad patema por el tiempo que dure la sanción, la clausura de locales y la pérdida de 
licencias. Tiene un límite temporal de doce años y no pueden imponerse todas las 
restricciones de esos derechos en una sola sentencia. Transcurrida la mitad del plazo 
impuesto, o un mínimo de cinco años, puede darse la rehabilitación. 

ARTÍCULO 82. (CUMPLIMIENTO DE INSTRUCCIONES). 

La autoridad judicial podrá aplicar un plan de conducta al condenado cuando le sean 
aplicadas sanciones alternativas que impliquen su libertad total o parcial, en virtud del cual 
deberá cumplir con instrucciones que no podrán ser vejatorias o susceptibles de ofender la 
dignidad o la autoestima. Pueden modificarse durante la ejecución de sentencia y no 
pueden extenderse más allá del tiempo que dure la pena principal. Las instrucciones que 
se pueden imponer serán: 

1. Prohibición de portar cualquier tipo de arma, en especial de fuego; 

2. Abstenerse de asistir a lugares públicos en los que se expendan bebidas alcohólicas 
y lenocinios; 

3. Abstenerse de consumir drogas o alcohol; 

4. Incorporarse a grupos o programas para modificar comportamientos que hayan 
incidido en la realización del hecho; 

5. Asistirá un centro educativo o aprender un oficio. 

CAPITULO II 

DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

ARTICULO 83. (MODIFICACIONES AL CÓDIGO PENAL). 

Se modifican los Artículos 246, 254, 256, 267 bis, 270, 271, 272, 308, 308 bis, 310, 312 y 
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(120) días e inhabilitación de uno (1) a cuatro (4) años para el ejercicio de la función 
pública." 

"Artículo 252 bis. (FEMINICID10). Se sancionará con la pena de presidio de treinta 
(30) años sin derecho a indulto, a quien mate a una mujer, en cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 

1. El autor sea o haya sido cónyuge o conviviente de la víctima, esté o haya 
estado ligada a esta por una análoga relación de afectividad o intimidad, aun sin 
convivencia; 

2. Por haberse negado la victima a establecer con el autor, una relación de pareja, 
enamoramiento, afectividad o intimidad; 

3. Por estar la víctima en situación de embarazo; 

4. La víctima que se encuentre en una situación o relación de subordinación o 
dependencia respecto del autor, o tenga con éste una relación de amistad, 
laboral o de compañerismo; 

5. La víctima se encuentre en una situación de vulnerabilidad; 

6. Cuando con anterioridad al hecho de la muerte, la mujer haya sido víctima de 
violencia física, psicológica, sexual o económica, cometida por el mismo 
agresor; 

7. Cuando el hecho haya sido precedido por un delito contra la libertad individual o 
la libertad sexual; 

8. Cuando la muerte sea conexa al delito de trata o tráfico de personas; 

9. Cuando la muerte sea resultado de ritos, desafíos grupales o prácticas 
culturales." 

'Artículo 271 bis. (ESTERILIZACIÓN FORZADA). La persona que prive a otra de 
su función reproductiva de forma temporal o permanente sin su consentimiento 
expreso, voluntario, libre e informado, o de su representante legal en caso de 
persona con discapacidad intelectual severa, será sancionada con pena privativa de 
libertad 	de 	cinco 	(5) 	a 	doce 	(12) 	años. 

La pena será agravada en un tercio cuando el delito sea cometido contra una mujer 
menor de edad o aprovechando su condición de discapacidad, o cuando concurran 
las 	circunstancias 	previstas 	en 	el 	Artículo 	252. 

Si el delito se cometiera como parte del delito de genocidio perpetrado con la 
intención de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, social, pueblo indígena 
originario campesino o grupo religioso como tal, adoptando para ello medidas 
destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo, se aplicará la pena de 
treinta (30) años de privación de libertad sin derecho a indulto." 
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30/6/2017 	 InfoLEG - Ministerio de Economia y Finanzas Pu 

ffi 
CODIGO PENAL 

Ley 26.791 

Modificaciones. 

Sancionada: Noviembre 14 de 2012 

Promulgada: Diciembre 11 de 2012 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de 
Ley: 

ARTICULO 1° — Sustitúyense los incisos 1° y 4° del articulo 80 del Código Penal que quedarán redactados 
de la siguiente forma: 

Articulo 80: Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, pudiendo aplicarse lo dispuesto en el articulo 
52, al que matare: 

I. A su ascendiente, descendiente, cónyuge, ex cónyuge, o a la persona con quien mantiene o ha mantenido 
una relación de pareja, mediare o no convivencia. 

4°. Por placer, codicia, odio racial, religioso, de género o a la orientación sexual, identidad de género o su 
expresión. 

ARTICULO 2° — Incorpórense como incisos 11 y 12 del artículo 80 del Código Penal los siguientes textos: 

11. A una mujer cuando el hecho sea perpetrado por un hombre y mediare violencia de género. 

12. Con el propósito de causar sufrimiento a una persona con la que se mantiene o ha mantenido una 
relación en los términos del inciso 1°. 

ARTICULO 3° — Sustitúyese el artículo 80 in fine del Código Penal, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera: 

Cuando en el caso del Inciso 1° de este articulo, mediaren circunstancias extraordinarias de atenuación, el 
Juez podrá aplicar prisión o reclusión de ocho (8) a veinticinco (25) años. Esto no será aplicable a quien 
anteriormente hubiera realizado actos de violencia contra la mujer víctima. 

ARTICULO 4° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL DIA CATORCE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

— REGISTRADO BAJO EL N° 26.791 — 

BEATRIZ ROJKES de ALPEROVICH. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. Estrada. 

http://serviciosinfoleg.gob  arnnfoiegintemeVanexos/205000-209999/206018/nomla.htm 

Anexo 15 

Resultados de Feminicidio en América Argentina 
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